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RELACIONES ECONÓMICAS PLUS (PACER PLUS) 

(MERCANCÍAS Y SERVICIOS) 

Informe de la Secretaría 

El presente informe, preparado para el examen del Acuerdo del Pacífico sobre 

Estrechamiento de Relaciones Económicas Plus (PACER Plus), ha sido elaborado por la 
Secretaría de la OMC bajo su propia responsabilidad y en plena consulta con las Partes. 
La presentación fáctica reproduce en la mayor medida posible la terminología utilizada 
en el Acuerdo y en las observaciones formuladas y no supone la ratificación oficial ni la 

aceptación de esa terminología por parte de la Secretaría. El informe se ha elaborado 
de conformidad con las normas y los procedimientos que figuran en la Decisión relativa 
al Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos Comerciales Regionales (WT/L/671) 

y, por lo tanto, no entraña ningún juicio de valor por parte de la Secretaría respecto del 
contenido del Acuerdo. 

Las preguntas técnicas que se planteen en relación con este informe pueden dirigirse a 

la Sra. Alena Fiorentino (tel.: +41 22 739 6405), y las preguntas sobre cuestiones 
estadísticas, a la Sra. Rowena Cabos (tel.: +41 22 739 5185).  
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Datos fundamentales 

 

Partes en el Acuerdo: Australia, Islas Cook, Islas Salomón, Kiribati, Nauru, Niue, 
Nueva Zelandia, Samoa, Tonga, Tuvalu y Vanuatu. 

 

Fecha de la firma:  El 14 de junio de 2017, por Australia, las Islas Cook, las 

Islas Salomón, Kiribati, Nauru, Niue, Nueva Zelandia, Samoa, 

Tonga y Tuvalu, y el 7 de septiembre de 2017, por Vanuatu. 

 

Fecha de entrada en vigor: El 13 de diciembre de 2020, en el caso de Australia, las Islas Cook, 
las Islas Salomón, Kiribati, Niue, Nueva Zelandia, Samoa y Tonga. 

 

El 3 de abril de 2022, en el caso de Tuvalu. 
 
El 11 de octubre de 2022, en el caso de Vanuatu. 
 

Para el resto de los signatarios, la entrada en vigor tendría lugar 
de conformidad con el artículo 8 del capítulo 15 del PACER Plus. 

 

Fecha de la notificación: 12 de abril de 2022 

 

Plena aplicación:  2054  

 
1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  Las negociaciones relativas al Acuerdo del Pacífico sobre Estrechamiento de Relaciones 

Económicas Plus (en adelante, "PACER Plus" o "el Acuerdo") concluyeron el 20 de abril de 2017 y 
las Partes en él (en adelante, "los signatarios del PACER Plus") lo firmaron los días 14 de junio 
y 7 de septiembre de 2017. Las Islas Cook, las Islas Salomón, Kiribati, Nauru, Niue, Samoa, Tonga, 

Tuvalu y Vanuatu forman parte de los países insulares miembros del Foro1 (en adelante, "los FIC", 
por sus siglas en inglés).2 

1.2.  El 12 de abril de 2022, Australia, las Islas Salomón, Nueva Zelandia, Samoa y Tonga notificaron 

a la OMC el PACER Plus en virtud del artículo XXIV.7 a) del GATT y del artículo V.7 a) del AGCS 
(WT/REG451/N/1 y S/C/N/1052, respectivamente). Entre el 13 de diciembre de 2020 y 
el 11 de octubre de 2022 el Acuerdo entró en vigor para 10 signatarios (las Partes). El signatario 
restante (Nauru) aún no ha ratificado el Acuerdo, por lo que este no ha entrado en vigor entre Nauru 

y las Partes.  

1.3.  En el momento de la notificación y entrada en vigor del Acuerdo, Australia, las Islas Salomón, 
Nueva Zelandia, Samoa, Tonga y Vanuatu eran Miembros de la OMC. 

1.4.  En el cuadro 1.1 se presenta la clasificación de las Partes en el comercio mundial de mercancías 
y servicios. Australia y Nueva Zelandia son las dos economías más importantes desde el punto de 
vista del PIB y el comercio de mercancías y servicios, mientras que la economía más pequeña 

es Niue. 

 
1 Entre ellos también se cuentan los Estados Federados de Micronesia, Fiji, la República de las 

Islas Marshall, la República de Palau y Papua Nueva Guinea (artículo 1 del PACER original). 
2 Para facilitar la consulta, en esta presentación fáctica, por "FIC" se entiende los países insulares 

miembros del Foro que son Parte en el PACER Plus (es decir, se excluyen los Estados Federados de Micronesia, 

Fiji, la República de las Islas Marshall, Nauru, la República de Palau y Papua Nueva Guinea). 
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Cuadro 1.1 Clasificación de las Partes relativa al comercio mundial, 2021 (en miles de 
millones de USD) 

Parte PIB Mercancías Servicios 

Importaciones Exportaciones Importaciones Exportaciones 
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Australia 1.552 261 1,2 19 345 1,5 16 38 0,7 20 45 0,7 17 

Nueva 

Zelandia 

249 50 0,2 39 45 0,2 38 13 0,2 34 9 0,2 35 

Islas 

Salomón 

1,6 0,6 0,0 162 0,4 0,0 144 0,1 0,0 159 0,0 0,0 160 

Vanuatu 1,0 0,3 0,0 170 0,1 0,0 164 0,1 0,0 160 0,0 0,0 165 

Samoa 0,8 0,4 0,0 168 0,0 0,0 171 0,1 0,0 166 0,1 0,0 156 

Tonga 0,5 0,3 0,0 172 0,0 0,0 178 0,1 0,0 170 0,0 0,0 161 

Kiribati 0,2 0,2 0,0 178 0,0 0,0 181 0,0 0,0 175 0,0 0,0 178 

Tuvalu 0,1 0,0 0,0 188 0,0 0,0 189 0,0 0,0 176 0,0 0,0 175 

Islas Cook … 0,1 … 182 0.0 … 173 0,1 … 171 0,1 … 144 

Niue … 0,0 … 190 0,0 … 188 0,0 … 178 0,0 … 166 

Nota:  La columna "Puesto" no incluye el comercio dentro de la UE. 

…:  No se dispone de datos. 

Fuente:  Base de Datos Estadísticos y publicación Perfiles comerciales 2021 de la OMC. 

 
1.1  Comercio de mercancías 

1.5.  En el gráfico 1.1 se presentan las tendencias del comercio de mercancías a nivel mundial y 
entre las Partes en el período comprendido entre 2012 y 2021. A lo largo de este período, Australia 

mantuvo en general un superávit comercial tanto con el resto del mundo como con los FIC, mientras 
que Nueva Zelandia registró un superávit comercial constante con los FIC, pero un déficit a nivel 

mundial durante la mayor parte del período. Los países insulares miembros del Foro registraron un 
déficit comercial con Australia y Nueva Zelandia, así como a nivel mundial, y sus importaciones 
mundiales experimentaron un descenso notable en 2019, probablemente a causa de la pandemia 

de COVID-19, mientras que las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia no se 
vieron tan afectadas durante ese mismo período. 
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Gráfico 1.1 PACER Plus: Comercio de mercancías con el resto del mundo y de las Partes 
en el PACER Plus, 2012-2021 (en millones de USD) 
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Nota: Los datos de los FIC a nivel bilateral corresponden a datos simétricos de Australia y Nueva Zelandia. 

 Se dispone de datos sobre importaciones y exportaciones de los FIC a nivel mundial respecto de 

Kiribati (2012-2018, 2020), las Islas Salomón (2012-2018), Samoa (2012-2019, 2021) y Tonga 

(2012-2014). 

Fuente:  API de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas, marzo 

de 2023. 

1.6.  En el gráfico 1.2 se muestra la composición por productos del comercio entre las Partes, así 
como de su comercio a nivel mundial, en el período 2019-2021, sobre la base de las Secciones del 
Sistema Armonizado (SA). 

1.7.  En el caso de Australia y Nueva Zelandia, las máquinas, los vehículos y otros productos 
constituyeron las principales importaciones a nivel mundial (el 65% de las importaciones mundiales 

de Australia y el 57% de las de Nueva Zelandia), en tanto que las principales importaciones de 

Australia procedentes de los FIC fueron los productos del reino vegetal (20%), las manufacturas de 
madera (18%) y las piedras preciosas (17%). De igual modo, Nueva Zelandia importó de los FIC 
principalmente productos del reino vegetal (31%) y manufacturas de madera (38%). Los principales 
productos exportados por Australia a nivel mundial fueron los minerales (63%) y otros 

productos (26%), mientras que los animales vivos y otros productos representaron el 46% y el 22%, 
respectivamente, de las exportaciones de Nueva Zelandia al resto del mundo. 

1.8.  En el caso de los países insulares miembros del Foro, las principales importaciones a nivel 

mundial fueron los productos minerales, las máquinas y los animales vivos (18%, 12% y 11%, 
respectivamente), así como otros productos (el 19% de las importaciones totales a nivel mundial). 
Las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia fueron similares en lo que respecta a 

la composición por productos: los animales vivos representaron el 21% y el 12%, respectivamente, 
seguidos de los productos de las industrias alimentarias (16% y 12%), las máquinas (10% y 18%) 
y otros productos (18% y 20%). Las principales exportaciones de los FIC al resto del mundo fueron 
los animales vivos, los productos minerales y los productos de las industrias 

alimentarias (32%, 18% y 16%, respectivamente). 
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Gráfico 1.2 PACER Plus: Composición por productos del comercio de mercancías (por 
Secciones del SA), promedio anual 2019-2021 

 
 

 
Nota:  En el caso de los países insulares miembros del Foro, solo se dispone de datos respecto de Kiribati 

(2020) y Samoa (2019-2021). 

Fuente:  API de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas, marzo 

de 2023. 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.9.  En el gráfico 1.3 se muestra el comercio de servicios comerciales de las Partes a nivel mundial 
durante el período 2012-2021. Nueva Zelandia es la única Parte que fue exportador neto de servicios 
hasta 2019, cuando el comercio sufrió un descenso abrupto, relacionado muy probablemente con la 

pandemia de COVID-19, momento a partir del cual, según los datos, Australia y los FIC pasaron a 
ser exportadores netos de servicios. 
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Gráfico 1.3 PACER Plus: Comercio de servicios comerciales a nivel mundial, 2012-2021  

 

Nota:  Tipos de cambio utilizados para convertir AUD a USD: 1,30 (2017); 1,34 (2018); 1,44 (2019); 

1,45 (2020); 1,33 (2021); NZD a USD: 1,41 (2017); 1,45 (2018); 1,52 (2019); TOP a USD: 7,89 (2017); 

7,95 (2018); 8,17 (2019); TOP a USD: 2,21 (2017); 2,24 (2018); 2,29 (2019). 

Se supone que en los datos presentados Australia tiene un débito negativo en relación con el crédito. 

Fuente:  Autoridades de Australia y Nueva Zelandia (2017-2021); WTO Stats (2012-2016) (datos sobre 

servicios); y FMI (tipos de cambio). En el caso de los países insulares miembros del Foro, se utilizaron datos 

de WTO Stats respecto de las Islas Cook, Kiribati, Niue, Samoa, Tuvalu y Vanuatu (2012-2021) y las Islas 

Salomón y Tonga (2012-2016, 2020-2021), que se combinaron con las comunicaciones de datos de las Islas 

Salomón y Tonga (2017-2019). 

1.10.  En el gráfico 1.4 se muestra el comercio de servicios de las Partes a nivel mundial, 
por sectores, en el período 2017-2019. En las exportaciones de todas las Partes predominaron los 

servicios de viajes y transporte, mientras que las principales categorías de importaciones de todas 
las Partes consistieron en servicios de viajes, transporte y otros servicios prestados a las empresas. 

Gráfico 1.4 PACER Plus: Comercio de servicios comerciales con el resto del mundo, por 

categorías (2017-2019)  

 
Nota:  Tipos de cambio utilizados para convertir AUD a USD: 1,30 (2017); 1,34 (2018); 1,44 (2019); NZD 

a USD: 1,41 (2017); 1,45 (2018); 1,52 (2019); SLB a USD: 7,89 (2017); 7,95 (2018); 8,17 (2019); 

TOP a USD: 2,21 (2017); 2,24 (2018); 2,29 (2019). Se supone que en los datos presentados 

Australia tiene un débito negativo en relación con el crédito. Se ha considerado el período 2017-

2019 sobre la base del año inicial de entrada en vigor (2020). 

Fuente:  Australia y, en el caso de los países insulares miembros del Foro, se utilizaron datos de WTO Stats 

respecto de las Islas Cook, Kiribati, Samoa, Tuvalu y Vanuatu, que se combinaron con las 

comunicaciones de datos nacionales de las Islas Salomón y Tonga. No se dispone de datos respecto 

de Niue. Autoridades de Nueva Zelandia (datos sobre servicios); y FMI (tipos de cambio). 

1.11.  En el gráfico 1.5 se muestra la inversión extranjera directa (IED) de las Partes a nivel mundial, 
medida según el volumen acumulado y las corrientes a lo largo del período 2012-2021. Todas las 
Partes fueron receptores netos de IED, salvo en 2015, cuando Nueva Zelandia registró salidas netas 
de IED. Entre 2010 y 2021, los países insulares miembros del Foro también fueron receptores netos 
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de IED (tanto en términos del volumen acumulado como de las corrientes). No se dispone de datos 
sobre la IED a nivel bilateral. 

Gráfico 1.5 Australia, Nueva Zelandia y países insulares miembros del Foro: IED a nivel 
mundial, 2012-2021  
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Nota:  Tipos de cambio utilizados para convertir AUD a USD: 1,30 (2017); 1,34 (2018); 1,44 (2019); 1.45 

(2020); 1,33 (2021); NZD a USD: 1,41 (2017); 1,45 (2018); 1,52 (2019); SLB a USD: 7,89 (2017); 

7,95 (2018); 8,17 (2019). No se dispone de datos respecto de Niue. 

Fuente:  Autoridades de Australia (2017-2019) y UNCTAD Stat (2012-2016, 2020-2021); autoridades de 

Nueva Zelandia (2017-2019) y UNCTAD Stat (2010-2016, 2020-2021); países insulares miembros 

del Foro: autoridades de las Islas Salomón y Tonga (2017-2019); UNCTAD Stat en el caso de 

Kiribati, Samoa, Tonga, Tuvalu y Vanuatu (2010-2021) y las Islas Cook (2015-2021) (datos 

sobre IED); las comunicaciones de datos de Tonga coinciden con los datos de UNCTAD Stat. Tipos de 

cambio: FMI. 

2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  El PACER Plus se basa en acuerdos vigentes en la región, como el Acuerdo Regional de 

Cooperación Comercial y Económica del Pacífico Sur (SPARTECA)3 y el PACER original. El SPARTECA 
prevé un acceso no recíproco, libre de derechos y restricciones o en condiciones de favor, a los 
mercados de Australia y Nueva Zelandia para una amplia gama de productos importados de los 

países del Foro del Pacífico Sur. El PACER, por su parte, establece un marco con miras a la integración 
comercial y económica gradual de los países insulares miembros del Foro. 

2.2.  El Acuerdo de Comercio entre los Países Insulares del Pacífico (PICTA) liberalizó el comercio de 

mercancías entre los FIC.4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del PACER, los FIC y 
Australia y Nueva Zelandia entablaron negociaciones que condujeron en 2017 a la conclusión 
del PACER Plus. 

2.3.  El texto del Acuerdo y sus anexos puede consultarse en los siguientes sitios web: 

Australia:  https://www.dfat.gov.au/trade/agreements/in-force/pacer/documents 
(dfat.gov.au) 

Nueva Zelandia:  https://www.mfat.govt.nz/en/trade/free-trade-agreements/free-trade-

agreements-in-force/pacer-plus/ 

2.4.  En el cuadro 2.1 se muestran los ACR en vigor y notificados a la OMC que tiene cada Parte con 
una o más Partes (en adelante, "ACR que se superponen"), incluido el Acuerdo. En el cuadro también 

 
3 El SPARTECA entró en vigor en enero de 1981 y fue notificado por Australia y Nueva Zelandia en el 

documento L/5100, de 20 de febrero de 1981. La relación entre el PACER Plus y el SPARTECA se explica más 

detalladamente en la sección 5.7 de esta presentación fáctica. 
4 Papua Nueva Guinea, las Islas Salomón y Tonga notificaron este Acuerdo a la OMC el 28 de agosto 

de 2008, en virtud del párrafo 4 a) de la Cláusula de Habilitación (WT/COMTD/N/29). La Secretaría está a la 

espera de recibir los datos de las Partes para elaborar la presentación fáctica. 
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se indica si dichos acuerdos abarcan el comercio de mercancías y/o de servicios. El número de ACR 
que se superponen varía entre las Partes; el país que tiene un mayor porcentaje de ACR que se 
superponen son las Islas Salomón. 

Cuadro 2.1 Lista de ACR que se superponen a 28 de abril de 2023 

Acuerdo 

A
u

s
tr

a
li
a
 

N
u

e
v
a
 

Z
e
la

n
d

ia
 

S
a
m

o
a
 

I
s
la

s
 

S
a
lo

m
ó

n
 

T
o

n
g

a
 

V
a
n

u
a
tu

 

I
s
la

s
 

C
o

o
k
*

 

K
ir

ib
a
ti

*
 

N
iu

e
*

 

T
u

v
a
lu

*
 

SPARTECA X X X X X X X X X X 

ANZCERTA X X         

Grupo de Avanzada de Melanesia (MSG)    X  X     

PICTA    X X X X X X X X 

ASEAN - Australia - Nueva Zelandia X X         

UE - Estados del Pacífico   X X       

CPTPP X X         

PACER Plus X X X X X X X X X X 

Reino Unido - Estados del Pacífico 
  

X X       

Nota: Solo se tienen en cuenta los ACR en vigor y notificados a la OMC a 28 de abril de 2023. El alcance de 

los ACR es el notificado por las partes. 

*  No Miembros de la OMC. 

Fuente: Base de Datos de la OMC sobre ACR. 

2.2  Estructura del Acuerdo 

2.5.  El PACER Plus consta de 15 capítulos y de varios anexos asociados a capítulos específicos del 
Acuerdo que incluyen las Listas de las Partes en materia de concesiones arancelarias, comercio de 

servicios, movimiento de las personas físicas e inversión. El Acuerdo se complementa con 

dos acuerdos conexos (sobre la aplicación del PACER Plus5 y sobre movilidad laboral) y con 
intercambios bilaterales de cartas entre Nueva Zelandia y Australia. En el cuadro 2.2 infra se resume 
la estructura del PACER Plus. 

Cuadro 2.2 Estructura del Acuerdo 

Títulos, 

capítulos 

Título/descripción 

Preámbulo  

Capítulo 1 Disposiciones iniciales y definiciones generales  

Capítulo 2 Comercio de mercancías 

 ❖ Anexo 2-A: Lista de compromisos en materia de aranceles6  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para las Islas Cook  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Kiribati 

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Niue  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Samoa  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para las Islas Salomón 

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Tonga  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Tuvalu  

 o Lista de compromisos en materia de aranceles para Vanuatu  

 ❖ Anexo 2-B: Administración de las exenciones de la obligación prevista en el artículo 3.2 

respecto a los acuerdos comerciales regionales mencionados en el artículo 3.2 c) 

 ❖ Anexo 2-C: Notificación de procedimientos para el trámite de licencias de importación 

nuevos o modificados de conformidad con los artículos 14.1 c) y 14.2 b)  

Capítulo 3 Normas de origen y procedimientos de verificación 

 ❖ Anexo 3-A: Prescripciones en materia de declaración de origen 

 ❖ Anexo 3-B: Lista de normas específicas por productos 

Capítulo 4 Régimen aduanero 

Capítulo 5 Medidas sanitarias y fitosanitarias 

Capítulo 6 Reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad 

 
5 La actualización se refiere a las modificaciones introducidas en el texto de 2017 bajo los epígrafes 

"Establecimiento de una Unidad de Aplicación del PACER Plus", "Estructura de gestión" y "Programas anuales". 
6 El anexo 2-A del PACER Plus también incluye listas de compromisos en materia de aranceles para los 

Estados Federados de Micronesia, Nauru, Palau y la República de las Islas Marshall. 
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Títulos, 

capítulos 

Título/descripción 

Capítulo 7 Comercio de servicios 

 ❖ Anexo 7-A: Listas de compromisos específicos en materia de servicios  

Capítulo 8 Movimiento de personas físicas  

 ❖ Anexo 8-A: Listas de compromisos en materia de movimiento de personas físicas 

Capítulo 9 Inversión  

 ❖ Anexo 9-A: Listas de compromisos en materia de inversión  

 ❖ Anexo 9-B: Listas de compromisos en materia de exenciones para altos directivos y 

consejos de administración  

 ❖ Anexo 9-C: Expropiación e indemnización 

 ❖ Anexo 9-D: Lista de medidas no compatibles con el Acuerdo sobre las MIC 

Capítulo 10 Desarrollo y cooperación económica 

Capítulo 11 Disposiciones generales  

Capítulo 12 Disposiciones institucionales  

 ❖ Anexo 12-A: Órganos subsidiarios  

Capítulo 13 Transparencia  

Capítulo 14 Consultas y solución de diferencias  

 ❖ Anexo 14-A: Reglas modelo de procedimiento  

Capítulo 15 Disposiciones finales  

  

Anexo I Lista de exenciones del trato de la nación más favorecida en materia de servicios e inversión  

Cartas complementarias 

 de Nueva Zelandia a Australia  

 de Australia a Nueva Zelandia 

Acuerdos relacionados 

 Acuerdo sobre Movilidad Laboral 

 Acuerdo de Aplicación para el Desarrollo y la Cooperación Económica en el marco del Acuerdo 

del Pacífico sobre Estrechamiento de Relaciones Económicas (PACER) Plus (actualizado por el 

Comité Mixto del PACER Plus el 30 de marzo de 2021).7 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

2.6.  En el artículo 1 del capítulo 1, las Partes hacen referencia a la compatibilidad con el 

artículo XXIV del GATT de 1994 y el artículo V del AGCS, conviniendo en establecer una zona de 
libre comercio que se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo. 

2.7.  En caso de que se modifique cualquier acuerdo internacional, o una disposición del mismo 

mencionada en el Acuerdo o incorporada al mismo, las Partes convienen en celebrar consultas sobre 
las modificaciones necesarias del PACER Plus, a menos que en el texto del Acuerdo se disponga otra 
cosa (artículo 4 del capítulo 15). 

2.8.  En las cartas complementarias bilaterales, Australia y Nueva Zelandia aclaran que nada de lo 
dispuesto en el PACER Plus se interpretará en el sentido de que exime a las Partes de los derechos 
y obligaciones que han contraído en el marco de los siguientes ACR que se superponen: el Acuerdo 

Comercial por el que se estrechan las relaciones económicas entre Australia y Nueva Zelandia 
(ANZCERTA)8, el Acuerdo por el que se establece la Zona de Libre Comercio entre la ASEAN, Australia 
y Nueva Zelandia (AANZFTA)9 y el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 
(CPTPP).10 

2.9.  En el cuadro 2.3 se muestran las disposiciones que crean derechos y obligaciones entre 
Australia y Nueva Zelandia; la aplicación de cualquier otra disposición del Acuerdo está sujeta a un 
acuerdo mutuo por escrito entre las Partes.  

 
7 La actualización se refiere a las modificaciones introducidas en el texto de 2017 bajo los epígrafes 

"Establecimiento de una Unidad de Aplicación del PACER Plus", "Estructura de gestión" y "Programas anuales". 
8 Notificado por Nueva Zelandia en el documento L/5475 (Mercancías) y por Australia y Nueva Zelandia 

en el documento S/C/N/7 (Servicios). El Acuerdo se examinó los días 4 y 19 de junio y 9 de julio de 1984, y 

el 3 de noviembre de 1997. Las actas de la reunión figuran en los documentos L/5664 y WT/REG40/M/1. 
9 Para más detalles, sírvanse consultar los documentos de la serie WT/REG284 de la OMC. 
10 Para más detalles, sírvanse consultar los documentos de la serie WT/REG395 de la OMC. 
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Cuadro 2.3 Resumen de los derechos y obligaciones creados entre Australia y 
Nueva Zelandia en virtud del PACER Plus 

Disposiciones del PACER Plus Derechos y obligaciones entre 

Australia y Nueva Zelandia  

Capítulo 1 Disposiciones iniciales y definiciones generales  ✓ 

Capítulo 2 Comercio de mercancías  ✓ 

 Artículo 4.2 

(Mercancías reimportadas después de la reparación o 

alteración) 

X  

Capítulo 3 Normas de origen y procedimientos de verificación  ✓ 

Capítulo 10 Desarrollo y cooperación económica  X  

Capítulo 11 Disposiciones generales y excepciones  ✓* 

Capítulo 14 Consultas y solución de diferencias X  

    

Anexos     

2-A Listas de compromisos sobre aranceles  ✓ 

2-C Notificación de procedimientos para el trámite de licencias 

de importación nuevos o modificados de conformidad con 

los artículos 14.1 c) y 14.2 b) 

 ✓ 

3-A Prescripciones en materia de declaración de origen  ✓ 

3-B Lista de normas específicas por productos  ✓ 

Nota: 

X  No existen derechos y obligaciones entre Australia y Nueva Zelandia. 

✓ Se crean derechos y obligaciones entre Australia y Nueva Zelandia. 

*  Los derechos y obligaciones entre Australia y Nueva Zelandia se aplican únicamente en la medida en 

que el PACER Plus crea derechos y obligaciones entre las Partes, modificados por el Acuerdo. 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base de las cartas complementarias intercambiadas por Australia y 

Nueva Zelandia en el marco del Acuerdo. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  El capítulo 2 del Acuerdo tiene por objeto evitar obstáculos innecesarios al comercio, y facilitar 
y liberalizar el comercio para promover la integración entre las economías de las Partes. El capítulo 
se aplica a todas las mercancías objeto de comercio entre las Partes (artículos 1 y 2). 

3.2.  En los artículos 13 y 14 se enuncian numerosas disciplinas en materia de transparencia11 que 
obligan a las Partes, entre otras cosas, a publicar en línea y mantener actualizados sus leyes y 
reglamentos internos relacionados con el comercio, así como a intercambiar información sobre sus 
listas vigentes de derechos de aduana aplicados (preferenciales y no preferenciales), derechos y 

cargas establecidos sobre las importaciones y las exportaciones, y procedimientos para el trámite 
de licencias de importación nuevos o modificados. Las disposiciones del artículo X del GATT de 1994 
relativas a la publicación y aplicación de los reglamentos comerciales se incorporan al Acuerdo y 

forman parte del mismo, mutatis mutandis. 

3.3.  Las Partes establecen puntos de contacto para facilitar la distribución de las solicitudes y 
notificaciones conexas. También pueden organizar debates técnicos sobre cualquier medida 

propuesta o vigente que afecte al comercio mutuo de mercancías, lo que no constituye una intención 
de solicitar consultas formales al amparo del capítulo 14 (consultas y solución de diferencias) y se 
entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del citado capítulo, del 
Acuerdo sobre la OMC o de cualquier otro acuerdo que las Partes hayan suscrito (artículo 15). 

3.4.  El Comité Mixto, o un órgano subsidiario competente, es el foro en el que las Partes celebran 
consultas periódicas sobre la aplicación de sus compromisos en virtud del capítulo 2 del Acuerdo 
(artículo 16). 

3.5.  El capítulo 2 debe ser reexaminado a más tardar tres años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo (es decir, de aquí a 2023) y se presentará un informe final al Comité Mixto de aquí a 2024. 

 
11 El artículo 14 del capítulo 2 no se aplica a las medidas cubiertas por el Acuerdo MSF o por el 

Acuerdo OTC de la OMC, ni a los regímenes de licencias de importación que rigen la administración de los 

contingentes arancelarios establecidos en el marco de la OMC de las Partes que son Miembros de la 

Organización. 
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Según lo informado por las Partes, se ha iniciado el proceso de selección de un grupo de examen. 
Se prevé que el examen concluya a más tardar a finales de 2023 y se presente al Comité Mixto en 
la reunión que este celebrará a principios de 2024. 

3.1  Derechos y cargas a la importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.6.  Las Partes convienen en no aplicar a las mercancías procedentes de otros países del 
PACER Plus: 

i. derechos de aduana propiamente dichos que no hayan sido especificados o que sean 
superiores a los niveles arancelarios especificados en la parte I (Compromisos en 
materia de derechos de aduana propiamente dichos) de las Listas respectivas de las 
Partes que figuran en el anexo 2-A; o 

ii. derechos o cargas sobre las importaciones (distintos de los derechos de aduana 
propiamente dichos o de los impuestos u otros gravámenes internos, de los derechos 
antidumping o compensatorios, o de los derechos u otras cargas por servicios conexos 

prestados) que no se especifiquen en la parte II (Compromisos en materia de otros 
derechos o cargas) de las Listas respectivas de las Partes que figuran en el anexo 2-A. 

3.7.  En cuanto a los demás derechos o cargas, Kiribati y Tuvalu se reservan el derecho de mantener 

un gravamen a la importación sobre determinados tipos de mercancías, tal como se prevé en la 
parte II del anexo 2-A.  

3.8.  También se establecen disciplinas relativas a la reimportación de mercancías después de su 
reparación o alteración, así como a la importación libre de derechos para muestras comerciales de 

valor insignificante y materiales de publicidad impresos, excepto para los productos del tabaco 
(artículos 4 y 5 del capítulo 3, respectivamente). 

3.9.  Las Partes convienen en otorgar preferencias arancelarias a todas las mercancías similares 

procedentes de los territorios de todas las demás Partes en el PACER Plus, de conformidad con la 
obligación de trato de la nación más favorecida (NMF), excepto en lo que respecta a12: 

i. las preferencias arancelarias otorgadas en el marco de un ACR vigente en la fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo; 

ii. las preferencias arancelarias otorgadas de conformidad con la Decisión Ministerial de 
Hong Kong de 2005, relativa a las medidas en favor de los países menos adelantados 
(PMA), y las decisiones conexas de la OMC sobre el acceso a los mercados libre de 

derechos y de contingentes para los productos procedentes de PMA; 

iii. las preferencias arancelarias vigentes de conformidad con un ACR en el que únicamente 
participen países y territorios insulares del Pacífico13; 

iv. las preferencias arancelarias vigentes de conformidad con un ACR14 en el que 
únicamente participen países en desarrollo, de los que al menos uno sea Parte y otros 
países no sean Partes en el PACER Plus, cuando a) ninguno de los países no Partes 

represente más del 1% de las exportaciones mundiales de mercancías, y b) los países 
no Partes que participen en el ACR no representen en su conjunto más 
del 4% de las exportaciones mundiales de mercancías en la fecha de entrada en vigor 

 
12 El artículo 3 del capítulo 2 prevé excepciones adicionales para los Estados Federados de Micronesia, 

Palau o la República de las Islas Marshall. 
13 Los territorios insulares del Pacífico comprenden las Islas Marianas Septentrionales, las Islas Pitcairn, 

Guam, Nueva Caledonia, la Polinesia Francesa, la Samoa Americana, Tokelau, Wallis y Futuna, siempre que 

sean territorios aduaneros distintos; y los países insulares del Pacífico que sean países insulares miembros del 

Foro y antiguos territorios insulares del Pacífico (artículo 3 del capítulo 2). 
14 El artículo 3 del capítulo 2 del Acuerdo precisa que, cuando una de las partes en un ACR de los 

mencionados en el apartado 3.2 c) sea una unión aduanera, todos sus integrantes se considerarán países o 

territorios aduaneros distintos a los efectos de determinar si se cumplen los criterios del apartado 3.2 c). 
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del ACR para cada una de las partes y en la fecha de adhesión de una nueva parte. La 
administración de la excepción prevista en el anexo 2-B debe ser reexaminada 2 años 
después de la fecha de aplicación inicial del anexo 2-B, y posteriormente cada 10 años 
(artículo 16.3 del capítulo 2). Según lo informado por las Partes, esta disposición no ha 

sido invocada. 

3.10.  Por lo que se refiere a los impuestos y otros gravámenes internos, así como a las leyes, 
reglamentos y prescripciones que afecten a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del 

artículo III del GATT de 1994, las Partes se comprometen a otorgar trato NMF y trato nacional a las 
mercancías procedentes de las otras Partes, de conformidad con los artículos I y III del GATT de 1994 
y las notas interpretativas del artículo III, que se incorporan al Acuerdo y forman parte del mismo, 
mutatis mutandis (artículo 6 del capítulo 2). 

3.11.  En cuanto a las licencias de importación, las Partes se comprometen, además de a respetar 
determinadas disposiciones15 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación de la OMC, a notificar, publicar y mantener al día la información relativa a los 

procedimientos de concesión de licencias de importación, y a suministrarla en el formato establecido 
en el anexo 2-C del Acuerdo (artículo 11 del capítulo 2). 

3.12.  Con arreglo al artículo 12 del capítulo 2, las Partes no podrán i) adoptar o mantener ninguna 

prohibición o restricción a las importaciones, excepto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas o salvo disposición en contrario en el 
Acuerdo; ii) aplicar al tráfico en tránsito una medida prohibida o incompatible con el artículo V 
del GATT de 1994; y iii) aplicar una medida prohibida en virtud del artículo 4.2 del Acuerdo sobre la 

Agricultura de la OMC o del artículo 11.1 b) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.16 Las Partes 
se comprometen asimismo a no exigir transacciones consulares (incluidos tasas y cargos conexos, 
formalidades y requisitos) en relación con la importación de cualquier mercancía de la otra Parte. 

3.1.2  Liberalización del comercio y líneas arancelarias 

3.13.  La eliminación de los derechos de aduana se llevará a cabo progresivamente sobre la base de 
las listas de compromisos arancelarios de cada Parte que figuran en el anexo 2-A (artículo 3.1 del 

capítulo 2), que se basan en el Sistema Armonizado.17 

3.14.  El artículo 3 del capítulo 2 del Acuerdo prevé la modificación o retirada de las concesiones, así 
como la posibilidad de que las Partes aceleren o mejoren sus compromisos de manera unilateral, 
bilateral o colectiva. Aunque solo las Partes que son países en desarrollo18 pueden modificar o retirar 

concesiones en virtud de ciertas disposiciones, toda aplicación acelerada o mejora de los 
compromisos por una de las Partes en el PACER Plus deberá hacerse extensiva a todas las Partes 
del Acuerdo. 

3.15.  Los tipos de base de los derechos de aduana corresponden al tipo NMF aplicado (para los 
Miembros de la OMC) o al tipo no preferencial general aplicado (para los no Miembros de la OMC), 
aplicados en la práctica o efectivamente en una fecha mutuamente acordada antes de la entrada en 

vigor del Acuerdo. Las reducciones de los derechos tienen lugar el 1 de enero de cada año (párrafos 2 
y 3 del anexo 2-A). El PACER Plus prevé un mecanismo de puesta al día para los "recién llegados" 
—es decir, la aplicación de las reducciones arancelarias que habrían tenido lugar si el Acuerdo 

 
15 Los artículos 1 a 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de 

la OMC se incorporan al Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis mutandis. 
16 Se incorporan y forman parte del Acuerdo, mutatis mutandis, las disposiciones pertinentes del GATT 

de 1994 (incluidas las notas interpretativas del GATT de 1994), el Acuerdo sobre Procedimientos para el 

Trámite de Licencias de Importación, los artículos 4.2 y 12 del Acuerdo sobre la Agricultura y el artículo 11.1 b) 

del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
17 Las modificaciones del Sistema Armonizado se recogerán en las revisiones técnicas del anexo 2-A 

(artículo 10 del capítulo 2). 
18 Un país en desarrollo Parte es una Parte que se califica a sí misma como país en desarrollo; esta 

categoría incluye a los países menos adelantados Partes, a menos que se especifique lo contrario (artículo 2 del 

capítulo 1). 
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hubiera entrado en vigor para esa Parte en la misma fecha que para el resto— y para las Partes que 
son PMA19 (párrafo 4 del anexo 2-A). 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.1.3.1  Australia y Nueva Zelandia 

3.16.  En el marco del Acuerdo, Australia y Nueva Zelandia eliminaron los derechos de aduana 
propiamente dichos sobre las mercancías originarias de las demás Partes a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo. 

3.17.  En los cuadros 3.1 y 3.2 figuran los compromisos de eliminación de aranceles de Australia y 
Nueva Zelandia con respecto a las demás Partes en el marco del Acuerdo. En 2020, el arancel NMF 
aplicado por Australia abarcaba 6.480 líneas al nivel de 8 dígitos (SA 2017) y el 99,9% de los tipos 
arancelarios era ad valorem, mientras que 9 líneas estaban sujetas a aranceles no ad valorem.20 El 

arancel NMF aplicado por Nueva Zelandia en 2020 comprendía 7.926 líneas al nivel de 8 dígitos 
(SA 2017), el 99,4% de los tipos arancelarios era ad valorem y se aplicaban aranceles no ad valorem 
a 46 líneas.21 

3.18.  En 2020, el 49,4% del Arancel de Australia estaba libre de derechos en régimen NMF, lo que 
representaba desde el 22,1% de las importaciones procedentes de Samoa hasta el 98,5% de las 
procedentes de Kiribati. Al entrar en vigor el Acuerdo, el 50,6% restante del Arancel quedó libre de 

derechos, lo que supuso desde el 1,5% de las importaciones procedentes de Kiribati hasta 
el 77,9% de las procedentes de Samoa. 

Cuadro 3.1 Australia: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo 

Período de 

eliminación 

gradual de 

los derechos 

Líneas del 

Arancel de 

Australia 

Importaciones de Australia (2017-2019) 

(millones de USD) 

Número % Valor % Valor % Valor % Valor % 

Miembros de la OMC Samoa Islas Salomón Tonga Vanuatu 

Libres de 

derechos en 

régimen NMF 

(2020) 

3.201 49,4 1,7 22,1 6,1 71,5 0,8 48,8 0,9 77,1 

2020 3.279 50,6 5,9 77,9 2,4 28,5 0,9 51,2 0,3 22,9 

Siguen sujetas 

a derechos 

0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 6.480 100,0 7,6 100,0 8,5 100,0 1,7 100,0 1,2 100,0 

No Miembros de la OMC Islas Cook Kiribati Niue Tuvalu 

Aplicado 3.201 49,4 0,2 78,3 0,1 98,5 0,0 63,3 0,1 51,1 

2020 3.279 50,6 0,0 21,7 0,0 1,5 0,0 36,7 0,1 48,9 

Siguen sujetas 

a derechos 

0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 6.480 100,0 0,2 100,0 0,1 100,0 0,0 100,0 0,1 100,0 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

3.19.  En el caso de Nueva Zelandia, en 2020 el 61,1% del Arancel estaba libre de derechos en 
régimen NMF, lo que representaba desde el 14,1% de las importaciones procedentes de Niue hasta 
el 95,1% de las procedentes de Tonga. Al entrar en vigor el Acuerdo, el 38,9% restante del Arancel 

quedó libre de derechos, lo que supuso desde el 4,9% de las importaciones procedentes de Tonga 
hasta el 95,1% de las procedentes de Niue. 

 
19 Cuando se redactó la presentación fáctica, este mecanismo se aplicaba a las Islas Salomón y a 

Tuvalu. Vanuatu perdió la condición de PMA en diciembre de 2020, y Kiribati eliminó todos los derechos de 

aduana propiamente dichos desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. 
20 Cuatro líneas estaban sujetas a derechos mixtos y nueve a derechos específicos. 
21 Treinta y ocho líneas estaban sujetas a derechos agregados (combinación de derechos específicos y 

ad valorem; según la nomenclatura de la BID) y seis líneas a derechos específicos; no se disponía de los derechos 

correspondientes a dos líneas arancelarias. 
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Cuadro 3.2 Nueva Zelandia: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del 
Acuerdo 

Período de 

eliminación 

gradual de 

los 

derechos 

Líneas del Arancel 

de Nueva Zelandia 

Importaciones de Nueva Zelandia (2017-2019) 

(millones de USD) 

Número % Valor % Valor % Valor % Valor % 

Miembros de la OMC Samoa Islas Salomón Tonga Vanuatu 

Libres de 

derechos en 

régimen NMF 

(2020) 

4.841 61,1 4,4 82,2 5,7 91,9 2,2 95,1 0,3 60,6 

2020 3.085 38,9 1,0 17,8 0,5 8,1 0,1 4,9 0,2 39,4 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 7.926 100,0 5,4 100,0 6,2 100,0 2,3 100,0 0,5 100,0 

No Miembros de la OMC Islas Cook Kiribati Niue Tuvalu 

Aplicado 4.841 61,1 0,5 69,4 0,0 57,1 0,0 14,1 0,0 43,0 

2020 3.085 38,9 0,2 30,6 0,0 42,9 0,2 85,9 0,0 57,0 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 7.926 100,0 0,7 100,0 0,0 100,0 0,3 100,0 0,0 100,0 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

3.20.  En 2020, antes de la entrada en vigor del PACER Plus, Australia y Nueva Zelandia eliminaron, 

en el marco del SPARTECA, todos los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de los FIC, 
salvo en el caso de dos líneas arancelarias que seguían sujetas a derechos en Nueva Zelandia.22 

3.21.  El cuadro 3.3 muestra la eliminación de aranceles de Australia y Nueva Zelandia por Secciones 
del SA en el marco del PACER Plus. Antes de la entrada en vigor del Acuerdo, solo 7 líneas 

arancelarias de la Sección XXI (objetos de arte) y 221 líneas de la Sección X (pasta de madera) 
estaban libres de derechos para las importaciones procedentes de los FIC, y únicamente en el caso 
de Nueva Zelandia. A partir de la fecha de entrada en vigor del PACER Plus, Australia y 

Nueva Zelandia eliminaron los derechos de aduana sobre las 3.279 y 3.085 líneas arancelarias 
restantes, respectivamente. 

Cuadro 3.3 Eliminación de aranceles de Australia y Nueva Zelandia en el marco del 

Acuerdo, por Secciones del SA 

Sección 

del SA 

Australia Nueva Zelandia 

NMF 2020 Líneas 

libres de 

derechos 

en el 

marco del 

Acuerdo 

NMF 2020 Líneas 

libres de 

derechos 

en el 

marco del 

Acuerdo 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 Promedio 

arancelario 

(%) 

Total de 

líneas 

Líneas libres 

de derechos 

2020 

I  0,0 374 367 7 0,7 409 354 55 

II  0,7 321 275 46 1,0 341 273 68 

III  1,8 49 31 18 1,1 61 48 13 

IV  2,5 299 146 153 2,6 534 253 281 

V  0,4 198 184 14 0,4 213 198 15 

VI  1,3 964 705 259 0,6 1.022 892 130 

VII  4,4 239 27 212 3,1 393 155 238 

 
22 Las dos líneas que seguían sujetas a derechos en 2020 eran las partidas 21039000 y 70080000 

del SA, a las que se aplicaban tipos ad valorem del 5% tanto en régimen NMF como en el marco del SPARTECA 

(sobre la base de la Nomenclatura del SA 2017, estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las 

autoridades de las Partes en PACER Plus y tomados de la BID de la OMC). 
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Sección 

del SA 

Australia Nueva Zelandia 

NMF 2020 Líneas 

libres de 

derechos 

en el 

marco del 

Acuerdo 

NMF 2020 Líneas 

libres de 

derechos 

en el 

marco del 

Acuerdo 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 Promedio 

arancelario 

(%) 

Total de 

líneas 

Líneas libres 

de derechos 

2020 

VIII  3,4 92 29 63 2,5 102 54 48 

IX  3,2 179 65 114 2,3 250 133 117 

X  3,7 285 73 212 0,0 221 221 - 

XI  4,1 920 163 757 4,2 1.053 480 573 

XII  2,5 60 30 30 5,7 105 38 67 

XIII  3,4 167 53 114 2,5 232 120 112 

XIV  1,0 53 42 11 1,2 68 52 16 

XV  3,5 583 171 412 2,6 798 394 404 

XVI  2,5 1.000 494 506 2,1 1.326 752 574 

XVII  3,6 272 76 196 3,9 285 118 167 

XVIII  0,8 240 201 39 0,4 240 218 22 

XIX  1,6 19 13 6 2,0 32 18 14 

XX  3,5 159 49 110 3,9 234 63 171 

XXI  0,0 7 7 - 0,0 7 7 - 

Total  2,5 6.480 3.201 3.279 2,2 7.926 4.841 3.085 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

3.1.3.2  Países insulares miembros del Foro 

3.22.  En 2020, la composición del arancel NMF aplicado por los países insulares del Foro Partes que 

son Miembros de la OMC era la siguiente: 

• El arancel NMF aplicado por Samoa abarcaba 5.481 líneas al nivel de 8 dígitos 
(SA 2012), de las cuales el 99% estaba sujeto a tipos ad valorem y 57 líneas a aranceles 

no ad valorem.23 

• El arancel NMF aplicado por las Islas Salomón constaba de 5.505 líneas al nivel 
de 8 dígitos (SA 2012), de las cuales el 98,7% estaba sujeto a tipos ad valorem 
y 74 líneas a aranceles no ad valorem.24 

• El arancel NMF aplicado por Tonga comprendía 5.718 líneas al nivel de 8 dígitos 
(SA 2017), todas ellas sujetas a tipos ad valorem. 

• El arancel NMF aplicado por Vanuatu abarcaba 5.305 líneas al nivel de 8 dígitos 

(SA 2012), todas ellas sujetas a tipos ad valorem. 

3.23.  En 2020, la composición del arancel no preferencial (SA 2012) aplicado por los países insulares 
del Foro Partes que no son Miembros de la OMC era la siguiente: 

• El arancel aplicado por las Islas Cook abarcaba 5.458 líneas al nivel de 8 dígitos, de las 
cuales el 97,5% estaba sujeto a tipos ad valorem y 134 líneas a aranceles no 
ad valorem.25 

• El arancel aplicado por Kiribati constaba de 5.205 líneas a nivel de 6 dígitos, todas ellas 

sujetas a tipos ad valorem. 

 
23 Cuarenta y ocho líneas estaban sujetas a derechos mixtos y siete a derechos específicos; no se 

facilitaron los tipos de los derechos de dos líneas arancelarias. 
24 Setenta y cuatro líneas estaban sujetas a derechos específicos. 
25 Cuarenta y seis líneas estaban sujetas a derechos mixtos y 87 a derechos específicos; 1 línea 

arancelaria estaba sujeta a prohibiciones. 
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• El arancel aplicado por Niue comprendía 5.239 líneas a nivel de 8 dígitos, todas ellas 
sujetas a tipos ad valorem. 

• El arancel aplicado por Tuvalu abarcaba 5.246 líneas al nivel de 8 dígitos, de las cuales 
el 99,6% estaba sujeto a tipos ad valorem y 19 líneas a aranceles no ad valorem.26 

3.24.  En el cuadro 3.4 se indican los compromisos de eliminación de aranceles de los FIC, por 
países, con respecto a Australia y Nueva Zelandia en el marco del PACER Plus, en comparación con 
los aranceles aplicables a las importaciones procedentes de otras fuentes. En 2020, entre el 0,6% 

(Islas Salomón) y el 100% (Kiribati) del Arancel estaba libre de derechos para las importaciones de 
países beneficiarios de un trato NMF; durante el período 2017-2019 el 19,6% y el 0,3% de las 
importaciones de las Islas Salomón procedentes de Australia y Nueva Zelandia, respectivamente, 
correspondieron a esas líneas arancelarias, mientras que en el caso de Kiribati ambos porcentajes 

fueron del 100%. Tras 10 años de aplicación se habrán eliminado entre el 34,9% (Tonga) y el 100% 
(Kiribati) de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia. 
Al final del período de aplicación en 2044, entre el 0% (Kiribati) y el 18,4% (Vanuatu) del Arancel 

seguirá sujeto a derechos, lo que corresponde al 5,8% y el 3% de las importaciones procedentes de 
Australia y Nueva Zelandia, respectivamente, en el caso de Tuvalu y al 6,9% y el 18,8% en el de 
Vanuatu. 

Cuadro 3.4 Países insulares miembros del Foro: Compromisos de eliminación de 
aranceles en el marco del Acuerdo 

Partes Período de 

eliminación 

gradual de los 

derechos 

Líneas del 

Arancel 

Importaciones (2017-2019) 

Número % Importaciones 

AUS (millones 

de USD) 

AUS 

(%) 

Importaciones 

NZL (millones 

de USD) 

NZL 

(%) 

Miembros de la OMC 

Islas 

Salomón 

Libres de derechos 

en régimen NMF 

(2020) 

34 0,6 12,9 12,6 0,1 0,3 

2029 4.168 75,7 22,8 22,3 24,2 60,9 

2034 8 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 

2044 905 16,4 46,3 45,3 10,6 26,5 

Seguirán sujetas 

a derechos 

390 7,1 20,1 19,7 4,8 12,2 

Total 5.505 100,0 102,2 100,0 39,8 100,0 

Samoa Libres de derechos 

en régimen NMF 

(2020) 

170 3,1 4,9 19,6 5,7 7,5 

2020 24 0,4 2,4 9,7 1,2 1,6 

2024 59 1,1 0,1 0,2 0,8 1,0 

2029 2.978 54,3 5,4 21,3 19,9 26,3 

2034 1.251 22,8 3,1 12,2 13,5 17,9 

2044 198 3,6 4,2 16,9 21,7 28,7 

Seguirán sujetas 

a derechos 

801 14,6 5,0 20,0 12,8 17,0 

Total 5.481 100,0 25,1 100,0 75,5 100,0 

Tonga Libres de derechos 

en régimen NMF 

(2020) 

1.303 22,8 9,7 62,6 26,0 43,0 

2020 22 0,4 0,0 0,3 0,2 0,3 

2024 639 11,2 2,0 13,3 5,4 8,9 

2029 31 0,5 0,0 0,0 0,1 0,1 

2034 3.170 55,4 1,4 9,1 9,5 15,7 

2044 454 7,9 1,8 11,9 13,1 21,7 

Seguirán sujetas 

a derechos 

99 1,7 0,4 2,8 6,2 10,3 

Total 5.718 100,0 15,4 100,0 60,5 100,0 

 
26 Diecinueve líneas estaban sujetas a derechos mixtos. 
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Partes Período de 

eliminación 

gradual de los 

derechos 

Líneas del 

Arancel 

Importaciones (2017-2019) 

Número % Importaciones 

AUS (millones 

de USD) 

AUS 

(%) 

Importaciones 

NZL (millones 

de USD) 

NZL 

(%) 

Miembros de la OMC 

Vanuatu Libres de derechos 

en régimen NMF 

(2020) 

1.397 26,3 13,4 34,2 6,6 25,6 

2020 6 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 

2029 1.925 36,3 7,0 18,0 3,8 14,6 

2034 819 15,4 7,3 18,7 4,6 18,0 

2044 180 3,4 8,7 22,2 5,9 23,1 

Seguirán sujetas 

a derechos 

978 18,4 2,7 6,9 4,8 18,8 

Total 5.305 100,0 39,1 100,0 25,8 100,0 

No Miembros de la OMC 

Islas 

Cook 

Libres de derechos 

(2020) 

5.258 96,3 5,4 86,2 65,7 90,5 

2020 4 0,1 0,3 4,4 1,0 1,4 

2022 10 0,2 0,0 0,0 0,2 0,3 

Seguirán sujetas 

a derechos 

186 3,4 0,6 9,4 5,7 7,8 

Total 5.458 100,0 6,3 100,0 72,6 100,0 

Kiribati Libres de derechos 

(2020) 

5.205 100,0 19,1 100,0 7,9 100,0 

Seguirán sujetas 

a derechos 

0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 5.205 100,0 19,1 100,0 7,9 100,0 

Niue Libres de derechos 

(2020) 

5.047 96,3 0,2 95,0 10,4 95,2 

2044 58 1,1 0,0 0,3 0,1 0,7 

Seguirán sujetas 

a derechos 

134 2,6 0,0 4,7 0,5 4,1 

Total 5.239 100,0 0,2 100,0 11,0 100,0 

Tuvalu Libres de derechos 

(2020) 

2.860 54,5 0,9 47,0 1,4 72,5 

2029  344 6,6 0,0 0,2 0,0 1,1 

2034 1.662 31,7 0,2 9,4 0,2 9,0 

2044  289 5,5 0,7 37,7 0,3 14,4 

Seguirán sujetas 

a derechos 

 91 1,7 0,1 5,8 0,1 3,0 

Total 5.246 100,0 1,9 100,0 1,9 100,0 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. Tipos de cambio 

utilizados: SBD a USD: 7,89 (2017); 7,95 (2018); 8,17 (2019); TOP a USD: 2,21 (2017); 

2,24 (2018); 2,29 (2019). 

Fuente: Islas Cook, Kiribati, Islas Salomón: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las 

Partes (aranceles preferenciales) y tomados de la base de datos Trade Map del ITC (importaciones) 

y el portal Market Access Map del ITC (aranceles aplicados). 

 Niue, Tonga: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes. 

 Samoa: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de 

la OMC. 

 Tuvalu y Vanuatu: Estimaciones de la OMC basadas en datos del Acuerdo (aranceles preferenciales) 

y tomados de la base de datos Trade Map del ITC (importaciones) y el portal Market Access Map 

del ITC (aranceles aplicados). 

3.25.  En el gráfico 3.1 se muestran los Capítulos y Secciones del SA en los que algunos de los países 
insulares miembros del Foro mantendrán líneas sujetas a derechos una vez concluidos sus 
respectivos períodos de transición, excepto en el caso de Kiribati, cuyas importaciones procedentes 

de Australia y Nueva Zelandia estaban libres de derechos en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo. 

3.26.  La mayor concentración de líneas que seguirán sujetas a derechos se observa en el Capítulo 3 
(pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos) para Vanuatu, Samoa y Tuvalu; 

el Capítulo 22 (bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre) para todos los FIC, salvo Kiribati; el 
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Capítulo 72 (fundición, hierro y acero) para Samoa, Tonga y Vanuatu; el Capítulo 87 (vehículos 
automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios) para las 
Islas Cook, Niue y Vanuatu; y el Capítulo 7 (hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios) 
para Samoa, las Islas Salomón, las Islas Cook y Vanuatu. 

Gráfico 3.1 Países insulares miembros del Foro: Número de líneas que seguirán sujetas a 
derechos, por Capítulo y Sección del SA 

 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2012, excepto en el caso de Tonga (SA 2017). 

WSM = Samoa; SLB = Islas Salomón; TON = Tonga; VUT = Vanuatu; COK = Islas Cook; KIR = Kiribati;  

NIU = Niue; TUV = Tuvalu. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC y 

la base de datos Trade Map del ITC. 

3.27.  Entre los FIC Partes que son Miembros de la OMC, Samoa mantendrá aranceles en algunas 
Secciones del SA cuando el Acuerdo se aplique plenamente, excepto en las Secciones VIII (pieles), 
XI (materias textiles), XIV (piedras preciosas) y XXI (objetos de arte). El mayor número de líneas 
que seguirán sujetas a derechos corresponde a las Secciones I (productos del reino animal), 

IV (productos de las industrias alimentarias) y XV (metales comunes) del SA. El promedio 
arancelario final aplicado a los productos que seguirán sujetos a derechos oscila entre el 8% en las 
Secciones V, IX, X, XIII y XVI a XVIII del SA y el 22,3% en la Sección IV (cuadro 3.5a). 

3.28.  Como se muestra en el gráfico 3.2a, en todos los Capítulos del SA que seguirán sujetos a 
derechos en el marco del Acuerdo, el arancel preferencial medio de Samoa es igual al tipo medio de 
los derechos NMF, salvo en el caso del tabaco (Capítulo 24), para el que el promedio de los tipos NMF 

aplicados (35%) es inferior al correspondiente promedio de los tipos preferenciales (37,8%). 
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Cuadro 3.5a Samoa: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2020 Líneas libres de derechos en el 

marco del Acuerdo 

Seguirán sujetas 

a derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 2024 2029 2034 2044 Número 

de 

líneas 

Promedio 

arancelario 

final 

(%) 

I 15,4 372 26 14 17 46 100 11 158  19,4 

II 14,7 321 11  16 92 94 17 91  19,4 

III 12,2 57    20 10 11 16  10,8 

IV 17,8 277 16  8 22 56 17 158  22,3 

V 8,2 159 5   132  19 3  8,0 

VI 8,5 800 55   607 67 15 56  9,5 

VII 9,9 217    162 33 21 1  20,0 

VIII 20,0 69     69    

IX 9,5 98    59 22 14 3  8,0 

X 10,9 151 2   100 36 8 5  8,0 

XI 11,5 802   6 558 238    

XII 19,5 50    2 46  2  20,0 

XIII 9,1 147    100 14 1 32  8,0 

XIV 18,9 54    4 50    

XV 8,2 577   6 297 32 19 223  8,1 

XVI 10,4 788 1  1 552 186 36 12  8,0 

XVII 8,7 183 54 10 1 55 44 3 16  8,0 

XVIII 12,9 212    112 99  1  8,0 

XIX 20,0 19       19  20,0 

XX 13,0 121   4 58 48 6 5  20,0 

XXI 20,0 7     7    

Total 11,3 5.481 170 24 59 2.978 1.251 198 801  14,8 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

Gráfico 3.2a Samoa: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 
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3.29.  Cuando el Acuerdo se aplique plenamente, las Islas Salomón mantendrán aranceles en la 
mayoría de las Secciones del SA, salvo en las Secciones III (grasas y aceites), VII (plástico), 
VIII (pieles), X (pasta de madera), XI (materias textiles), XIII (piedra, cemento), XIV (piedras 
preciosas), XVIII (óptica), XIX (armas y municiones) y XXI (objetos de arte). El mayor número de 

líneas que seguirán sujetas a derechos corresponde a las Secciones I (productos del reino animal), 

II (productos del reino vegetal), IV (productos de las industrias alimentarias) y IX (manufacturas de 
madera) del SA. En general, el promedio arancelario final aplicado a los productos que seguirán 

sujetos a derechos es del 10%, salvo en el caso de la Sección IV (productos de las industrias 
alimentarias) del SA, que alcanza el 10,4% (cuadro 3.5b). 

3.30.  Como se muestra en el gráfico 3.2b, en los Capítulos del SA que seguirán sujetos a derechos 
en el marco del Acuerdo, el arancel preferencial medio de las Islas Salomón es igual al tipo medio 

de los derechos NMF, y el promedio de derechos más elevado sigue correspondiendo a los productos 
del tabaco (25%). 

Cuadro 3.5b Islas Salomón: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 

Secciones del SA 

Sección 

del SA 
NMF 2020 Líneas libres de 

derechos en el marco 

del Acuerdo 

Seguirán sujetas 

a derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2029 2034 2044 Número 

de líneas 
Promedio 

arancelario 

final 

(%) 
I 9,4 406  345  9 52 10,0 

II 9,4 305 4 203  6 92 10,0 
III 9,8 48  35  13   
IV 9,6 289  105 1 24 159 10,4 

V 10,0 159  126  28 5 10,0 
VI 7,5 792  719 6 63 4 10,0 

VII 10,0 212  125  87   
VIII 10,0 71  59  12   
IX 10,0 181  124   57 10,0 
X 9,5 142  114  28   
XI 9,9 798 1 759  38   
XII 9,7 47  31  16   
XIII 10,0 142  141  1   
XIV 10,0 53  53     
XV 7,9 564  424  135 5 10,0 
XVI 9,4 781 6 461 1 313   
XVII 9,0 161 19 38  100 4 10,0 
XVIII 9,6 211 4 207     
XIX 10,0 18  18     
XX 9,8 118  74  32 12 10,0 
XXI 10,0 7  7     

Total 9,2 5.505 34 4.168 8 905 390 10,1 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados del portal Market 

Access Map del ITC. 
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Gráfico 3.2b Islas Salomón: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a 
derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados del portal Market 

Access Map del ITC. 

3.31.  Cuando el Acuerdo se aplique plenamente, Tonga mantendrá aranceles en la mayoría de las 

Secciones del SA, salvo en las Secciones I (productos del reino animal), III (grasas y aceites), 
V (minerales), VII (plástico), X (pasta de madera), XI (materias textiles), XIV (piedras preciosas), 
XVI (máquinas), XVIII (óptica), XIX (armas y municiones) y XXI (objetos de arte). El mayor número 
de líneas que seguirán sujetas a derechos corresponde a las Secciones IV (productos de las industrias 

alimentarias) y XX (productos diversos) del SA. El promedio arancelario final aplicado a los productos 
que seguirán sujetos a derechos oscila entre el 15% en las Secciones II, IV, VI, IX, XII, XV y XVII 
del SA y el 20% en la Sección XII (calzado) (cuadro 3.5c). 

3.32.  Como se muestra en el gráfico 3.2c, en los Capítulos del SA que seguirán sujetos a derechos 
en el marco del Acuerdo, los promedios de los aranceles preferenciales y NMF de Tonga son iguales. 

Cuadro 3.5c Tonga: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 

del SA 

Sección 

del SA 
NMF 2020 Líneas libres de derechos en el 

marco del Acuerdo 
Seguirán sujetas 

a derechos 
Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 2024 2029 2034 2044 Número 

de 

líneas 

Promedio 

arancelario 

final  

(%) 
I 1,9  408 357 1   35 15   
II 8,2  331 156    147 18 10 15,0 

III 10,2  49 6   27 12 4   
IV 6,6  274 155 4   34 49 32 15,0 

V 10,9  155 45    106 4   
VI 12,7  885 136 4  4 682 55 4 15,0 
VII 14,2  220 18    159 43   
VIII 8,8  72 37    31 1 3 18,3 

IX 10,1  125 41    63 12 9 15,0 
X 12,7  147 23 1   93 30   
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Sección 

del SA 
NMF 2020 Líneas libres de derechos en el 

marco del Acuerdo 
Seguirán sujetas 

a derechos 
Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 2024 2029 2034 2044 Número 

de 

líneas 

Promedio 

arancelario 

final  

(%) 
XI 14,7  807 14    756 37   
XII 19,3  47     39 6 2 20,0 
XIII 14,2  153 10 1   120 17 5 15,0 
XIV 19,2  53 2    51    
XV 12,9  594 61 2 23  427 80 1 15,0 
XVI 5,6  802 74 1 522  162 43   
XVII 5,6  234 97 6 46  47 34 4 15,0 

XVIII 11,0  210 46  45  119    
XIX 20,0  18     18    
XX 14,9  127 18 2 3  69 6 29 18,1 
XXI 0,0  7 7        

Total 10,4 5.718 1.303 22 639 31 3.170 454 99 16,1 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes. 

Gráfico 3.2c Tonga: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes. 

3.33.  Cuando el Acuerdo se aplique plenamente, Vanuatu mantendrá aranceles en todas las 
Secciones del SA, salvo en las Secciones XIV (piedras preciosas), XVIII (óptica) y XXI (objetos de 
arte). El mayor número de líneas que seguirán sujetas a derechos corresponde a las Secciones I 

(productos del reino animal), II (productos del reino vegetal) y XI (materias textiles) del SA. El 

promedio arancelario final aplicado a los productos que seguirán sujetos a derechos oscila entre 
el 10% en las Secciones III y XIII del SA y el 27,3% en las Secciones II y IV (cuadro 3.5d). Como 
se muestra en el gráfico 3.2d, en los Capítulos del SA que seguirán sujetos a derechos, los tipos 

medios preferenciales y NMF son iguales y oscilan entre el 10% y el 50%. 
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Cuadro 3.5d Vanuatu: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 
NMF 2020 Líneas libres de derechos 

en el marco del Acuerdo 
Seguirán sujetas 

a derechos 
Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2020 2029 2034 2044 Número 

de líneas 
Promedio 

arancelario 

final 

(%) 
I 15,5 348 22 2 41 8 30 245 17,8 
II 17,9 306 37 2 76 48 5 138 27,3 
III 6,5 48 14  32  1 1 10,0 

IV 21,2 223 4  52 64 33 70 27,3 
V 2,9 158 75  63 1 18 1 15,0 
VI 5,3 788 246 2 463 34 5 38 16,7 
VII 8,1 217 74  65 69  9 18,3 

VIII 4,1 69 50   16  3 15,0 
IX 14,5 95 7   48 14 26 17,1 
X 8,0 143 50  50 23  20 15,0 

XI 9,6 802 1  506 99  196 15,5 
XII 14,7 47 1   25  21 15,0 
XIII 11,8 142 16  45 78  3 10,0 
XIV 4,9 53 40   13    
XV 7,7 565 145  280 24  116 10,5 
XVI 5,5 775 381  196 155  43 14,9 
XVII 9,9 170 64  9 18 74 5 21,0 

XVIII 4,5 211 141  21 49    
XIX 52,8 18    5  13 51,9 
XX 13,5 120 22  26 42  30 21,8 

XXI 0,0 7 7       
Total 9,3 5.305 1.397 6 1.925 819 180 978 18,7 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del Acuerdo y el ITC. 

Gráfico 3.2d Vanuatu: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del Acuerdo y el ITC. 
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3.34.  Entre los FIC Partes que no son Miembros de la OMC, las Islas Cook mantendrán aranceles en 
cinco Secciones del SA cuando el Acuerdo se aplique plenamente: en las Secciones II (productos del 
reino vegetal), IV (productos de las industrias alimentarias), V (minerales), XIV (piedras preciosas) 
y XVII (material de transporte). El mayor número de líneas que seguirán sujetas a derechos 

corresponde a las Secciones V (minerales) y XVII (material de transporte) del SA. El promedio 

arancelario final aplicado a los productos que seguirán sujetos a derechos oscila entre el 0,1% y 
el 0,6%, salvo en el caso de la Sección XVII del SA que es del 31,1% (cuadro 3.5e). Esos productos 

corresponden a los Capítulos 7, 27, 71 y 87, y el Capítulo 21 está sujeto a tipos específicos. El 
promedio de los derechos que se seguirán aplicando, que coincide con el de los tipos NMF 
correspondientes para todos esos Capítulos, es bajo, salvo en el caso del Capítulo 87 (vehículos 
automóviles), que asciende al 30%. 

Cuadro 3.5e Islas Cook: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 

Tipos aplicados, 2020 Líneas libres de 

derechos en el 

marco del Acuerdo 

Seguirán sujetas 

a derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas libres 

de derechos 

2020 2022 Número 

de líneas 

Promedio 

arancelario 

final  

(%) 

I 0,0 336  336     

II 0,0 312  309   3  0,1 

III 0,0 48  48     

IV 0,0 211  182 4 10 15 - 

V 0,0 205  145   60  0,2 

VI 0,0 787  787     

VII 0,0 211  211     

VIII 0,0 69  69     

IX 0,0 94  94     

X 0,0 141  141     

XI 0,0 796  796     

XII 0,0 47  47     

XIII 0,0 142  142     

XIV 0,0 89  83   6  0,6 

XV 0,0 563  563     

XVI 0,0 771  771     

XVII 11,2 282  180   102  31,1 

XVIII 0,0 211  211     

XIX 0,0 18  18     

XX 0,0 118  118     

XXI 0,0 7  7     

Total 0,6 5.458  5.258 4 10 186  28,1 

- Aranceles específicos únicamente. 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados del portal Market 

Access Map del ITC. 

3.35.  Cuando el Acuerdo se aplique plenamente, Niue mantendrá aranceles en seis Secciones 

del SA: las Secciones IV (productos de las industrias alimentarias), VI (productos de las industrias 
químicas), IX (manufacturas de madera), X (pasta de madera), XVI (máquinas) y XVII (material de 
transporte). El mayor número de líneas que seguirán sujetas a derechos corresponde a las 
Secciones IV y XVII del SA. El promedio arancelario final aplicado a los productos que seguirán 

sujetos a derechos oscila entre el 10% en la Sección IX del SA y el 300% en la Sección X 
(cuadro 3.5f). 

3.36.  Como se muestra en el gráfico 3.2e, en los Capítulos del SA que seguirán sujetos a derechos 

en el marco del Acuerdo, el arancel preferencial medio de Niue es igual al promedio de los tipos 
aplicados, y los tipos medios más elevados corresponden a los líquidos alcohólicos y el whisky, los 
productos del tabaco y los cigarrillos (Capítulos 22, 24 y 48 del SA, respectivamente). 
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Cuadro 3.5f Niue: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 
Tipos aplicados, 2020 Líneas libres de 

derechos en el 

marco del Acuerdo 

Seguirán sujetas 

a derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas libres 

de derechos 
2044 Número 

de líneas 
Promedio 

arancelario 

final  

(%) 
I 0,0 336 336    
II 0,0 304 304    
III 0,0 48 48    
IV 32,2 221 179 2 40 177,8 
V 0,0 148 148    
VI 0,6 788 758 13 17 23,4 
VII 0,0 211 211    
VIII 0,0 69 69    
IX 1,2 94 83  11 10,0 

X 6,4 141 138  3 300,0 
XI 0,0 796 796    
XII 0,0 47 47    
XIII 0,0 142 142    
XIV 2,6 53 39 14   
XV 0,0 563 562 1   
XVI 0,8 771 738 27 6 43,3 
XVII 9,2 153 95 1 57 24,6 
XVIII 0,0 211 211    
XIX 0,0 18 18    
XX 0,0 118 118    
XXI 0,0 7 7    

Total 2,1 5.239 5.047 58 134 76,0 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes. 

Gráfico 3.2e Niue: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 
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Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes. 

3.37.  Cuando el Acuerdo se aplique plenamente, Tuvalu mantendrá aranceles en cinco Secciones 
del SA: las Secciones I (productos del reino animal), III (grasas y aceites), IV (productos de las 
industrias alimentarias), VI (productos de las industrias químicas) y IX (manufacturas de madera). 

El mayor número de líneas que seguirán sujetas a derechos corresponde a las Secciones I y IV 
del SA. El promedio arancelario final aplicado a los productos que seguirán sujetos a derechos oscila 
entre el 15% en la Sección III del SA y el 21,8% en la Sección I (cuadro 3.5g). 

3.38.  Como se muestra en el gráfico 3.2f, en los Capítulos del SA que seguirán sujetos a derechos 
en el marco del Acuerdo, el promedio de los derechos preferenciales de Tuvalu es igual al de los 
tipos aplicados, y los tipos medios oscilan entre el 12% en el Capítulo 16 y el 33% en el Capítulo 3. 

Cuadro 3.5f Tuvalu: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 
Tipos aplicados, 2020 Líneas libres de 

derechos en el marco 

del Acuerdo 

Seguirán sujetas 

a derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Total 

de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

2029 2034 2044 Número 

de líneas 
Promedio 

arancelario 

final  

(%) 
I 9,2 336 49 213 10 30 34 21,8 
II 4,0 304 244 3 47 10   
III 15,0 48   45  3 15,0 
IV 16,4 217 29 3 30 116 39 17,1 
V 0,6 158 149 1 5 3   
VI 3,5 787 639 2 136 6 4 21,0 
VII 3,6 211 166  38 7   
VIII 14,3 69 5  64    
IX 5,8 94 62  21  11 19,4 

X 11,4 141 35  106    
XI 17,7 796 96 6 691 3   
XII 20,0 47   47    
XIII 6,6 142 88  54    
XIV 19,9 53 14  39    
XV 1,9 563 502  61    
XVI 4,8 771 563 29 136 43   
XVII 8,6 155 70  24 61   
XVIII 3,7 211 124 87     
XIX 33,0 18   18    
XX 16,1 118 18  90 10   
XXI 0,0 7 7      

Total 8,0 5.246 2.860 344 1.662 289 91 19,2 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del Acuerdo y el ITC. 
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Gráfico 3.2g Tuvalu: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 

 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos del Acuerdo y el ITC. 

3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.39.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a contingentes arancelarios. 

3.2  Normas de origen 

3.40.  Las normas de origen y los procedimientos de verificación se establecen en el capítulo 3, que 

se complementa con los anexos 3-A y 3-B en los que se prevén los requisitos para la declaración de 
origen y la lista de normas por productos específicos, respectivamente. Como se define en el 
artículo 2, un producto puede considerarse originario si: 

a. se ha obtenido o producido totalmente en un país perteneciente al PACER Plus27; 

b. se ha producido enteramente en uno o más países pertenecientes al PACER Plus, por 
uno o varios productores, exclusivamente con materias originarias; 

c. cumple todos los requisitos de las normas de origen por productos específicos del 

anexo 3-B, como consecuencia de procesos realizados enteramente en el territorio de 
una o más Partes por uno o varios productores; o 

d. reúne, por lo demás, los requisitos para ser considerado un producto originario de 

conformidad con el capítulo 3; y 

e. cumple todos los demás requisitos aplicables del capítulo 3. 

3.41.  En el anexo 3-B del capítulo 3 se esbozan los requisitos que deben cumplirse para que los 

productos que no se hayan obtenido totalmente se consideren originarios. La mayoría de los 

productos pueden adquirir la condición de originarios si cumplen el criterio de cambio de clasificación 
arancelaria a nivel de capítulo, subpartida o partida, y/o si su contenido de valor regional no es 

 
27 En el artículo 3 figura la lista de productos que se consideran obtenidos o producidos totalmente. 
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inferior al 40%.28 También pueden utilizarse las normas de elaboración como normas alternativas 
para determinados productos. En el capítulo también se incluye una lista de operaciones mínimas 
que no confieren origen (artículo 6). Cuando se prevea un conjunto de normas por productos 
específicos en relación con un producto, se podrá solicitar el origen sobre la base de que se cumple 

al menos una de esas normas (párrafo 5, anexo 3-B). El Acuerdo también prevé la celebración de 

consultas y el examen de las normas por productos específicos, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28. Según lo informado por las Partes, el examen de las normas por productos específicos 

está en curso en este momento y se prevé que concluya a más tardar el 13 de diciembre de 2023. 

3.42.  La acumulación plena del origen es aplicable y se rige por las disposiciones del artículo 5. La 
producción en el territorio de una o más de las Partes por uno o varios productores puede 
contabilizarse como contenido originario independientemente de que la producción sea o no 

suficiente para conferir la condición de originario a las propias materias. 

3.43.  Se aplica una norma de tolerancia de minimis del 10% del valor FOB29 de un producto a las 
materias no originarias utilizadas en la producción de ese producto. Para los productos textiles y las 

prendas de vestir (comprendidos en los Capítulos 50 a 63 del SA), el peso de todas las materias no 
originarias utilizadas en la producción que no hayan experimentado el cambio de clasificación 
arancelaria requerido no debe exceder del 10% del peso total del producto. Además, deben 

cumplirse todos los demás requisitos aplicables del capítulo 3. No obstante, el valor de dichas 
materias no originarias deberá incluirse en el valor de las materias no originarias para cualquier 
requisito aplicable en materia del valor de contenido regional del producto (artículo 7). 

3.44.  En determinadas condiciones, el principio de absorción se aplica a los accesorios, repuestos, 

herramientas e instrucciones u otro material informativo; productos o materiales idénticos e 
intercambiables; materiales de embalaje y envases; y materiales indirectos (artículos 8 a 11, 
respectivamente). En los artículos 12 a 14 se establecen las disposiciones relativas a la conservación 

de los registros, el transporte a través de un tercero y los productos almacenados. 

3.45.  En la sección B del capítulo 3 se establecen los procedimientos relacionados con el origen, 

como la presentación y verificación de la declaración de origen30 y la decisión de otorgar trato 

preferencial (artículos 15 a 25). En caso de duda razonable sobre el origen de un producto, la 
administración de aduanas de una Parte importadora podrá verificar si el producto reúne las 
condiciones para recibir trato preferencial. La verificación se ultimará en un plazo de 130 días 
contados a partir del inicio del proceso de verificación o de 90 días una vez concluida la visita de 

verificación, si esta fuera posterior, y se presentará por escrito una decisión sobre el origen dentro 
de los 21 días siguientes. Las razones de la decisión de denegar el trato preferencial se presentarán 
al importador por escrito, previa petición. El Acuerdo también prevé el derecho de recurso en asuntos 

relacionados con el derecho a beneficiarse del trato arancelario preferencial. La Declaración de 
Origen (anexo 3-A) está sujeta a examen en un plazo de cuatro años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo (es decir, de aquí a 2024).  

3.46.  De conformidad con la sección C del capítulo 3, el Comité de Comercio de Mercancías, Normas 
de Origen y Procedimientos Aduaneros es el foro en el que las Partes celebran consultas 
periódicamente sobre cualquier cuestión que se plantee en relación con la determinación del origen, 
la clasificación de los productos u otras cuestiones relacionadas con el capítulo 3. 

3.47.  El capítulo 3 debe ser reexaminado a más tardar tres años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo (es decir, de aquí a 2023) y se presentará un informe final al Comité Mixto de aquí a 2024.  

3.3  Derechos y cargas a la exportación y restricciones cuantitativas 

3.48.  El Acuerdo no contiene ninguna disposición sobre derechos de exportación, salvo en relación 
con los derechos y cargas sobre la importación o la exportación, o en conexión con ellas, que se 

 
28 El cálculo del contenido de valor regional en el artículo 4 del capítulo 3 especifica, entre otras cosas, 

que el valor de un producto se determinará de conformidad con las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración 

en Aduana y se podrán deducir determinados gastos del valor de las materias no originarias. 
29 Valor libre a bordo del producto, que incluye el costo de transporte hasta el puerto o lugar de envío 

definitivo al exterior (artículo 1). 
30 En el anexo 3-A del capítulo 3 se establecen requisitos detallados para la formulación de la 

declaración de origen en el marco del PACER Plus. 



WT/REG451/1 

- 33 - 

  

limitarán al costo aproximado de los servicios prestados y no constituirán una protección indirecta 
de los productos nacionales ni gravámenes de carácter fiscal aplicados a la importación o a la 
exportación; y que, por lo demás, están en conformidad con los artículos I y VIII del GATT de 1994, 
que se incorporan al Acuerdo y forman parte integrante del mismo, mutatis mutandis. Con respecto 

a las restricciones cuantitativas, las Partes no podrán adoptar o mantener ninguna medida del tipo 

previsto en el artículo XI del GATT, a menos que esté en conformidad con el Acuerdo sobre la OMC 
o con el Acuerdo (artículo 12, capítulo 2).  

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.49.  El capítulo 5 del Acuerdo abarca las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) y es aplicable a 

todas las MSF que puedan afectar, directa o indirectamente, al comercio entre las Partes. Las Partes 
en el PACER Plus que son Miembros de la OMC reafirman sus derechos y obligaciones recíprocos en 
virtud del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC (en adelante 

"Acuerdo MSF de la OMC") y, en cierta medida, en relación con las Partes que no son Miembros de 
la OMC.31 Las Partes que no son Miembros de la OMC se comprometen a elaborar, adoptar o 
aplicar MSF basadas en el Acuerdo MSF de la OMC en la medida de su capacidad. Las definiciones 

del anexo A del Acuerdo MSF de la OMC se incorporan al capítulo 5 y forman parte integrante del 
mismo, mutatis mutandis. 

3.50.  En consonancia con el objetivo de mejorar la implementación práctica y promover la aplicación 
de las prescripciones del Acuerdo MSF de la OMC, determinadas disciplinas van más allá del 

Acuerdo MSF de la OMC. 

3.51.  El artículo 5 es muy similar al artículo 2 del Acuerdo MSF de la OMC sobre los derechos y 
obligaciones básicos que garantizan la aplicación de las MSF necesarias para proteger la salud y la 

vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales; sobre la base de principios 
científicos; sin testimonios científicos suficientes, salvo en el caso de las MSF provisionales; sin 
discriminar de manera arbitraria o injustificable entre las Partes en que prevalezcan condiciones 

idénticas o similares. En cuanto a la armonización, al igual que en el artículo 3 del Acuerdo MSF de 
la OMC, las MSF deben basarse en normas, directrices o recomendaciones internacionales. Se podrá 
introducir o mantener una MSF que dé lugar a un nivel más elevado de protección sanitaria o 
fitosanitaria, siempre que haya una justificación científica para ello (artículo 5). 

3.52.  Por lo que respecta a la equivalencia, al igual que en el artículo 4 del Acuerdo MSF de la OMC, 
la Parte importadora debe aceptar como equivalente la MSF de la Parte exportadora si la Parte 
exportadora demuestra objetivamente que su medida alcanza el grado adecuado de protección 

sanitaria o fitosanitaria de la Parte importadora. En cuanto al reconocimiento bilateral o regional de 
la equivalencia, las Partes deben celebrar negociaciones, previa solicitud, en un plazo prudencial 
(artículo 6). El artículo 6 también prevé debates técnicos en caso de dificultad para demostrar un 

nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria. 

3.53.  Por lo que respecta al reconocimiento de zonas libres de plagas y enfermedades o de zonas 
de escasa prevalencia de plagas y enfermedades, en el artículo 7 se desarrollan las disposiciones 
del artículo 6 del Acuerdo MSF de la OMC, y se establecen disciplinas detalladas en materia de 

procedimiento, sobre una base de "máximo empeño". 

3.54.  En cuanto a la transparencia, sobre la base de las disposiciones del artículo 7 y del anexo B 
del Acuerdo MSF de la OMC, las Partes convienen en publicar prontamente las reglamentaciones 

sanitarias y fitosanitarias y prever un plazo de no menos de seis meses como plazo prudencial entre 
la publicación de esas medidas y su entrada en vigor (artículo 8). Las Partes se comprometen a 

facilitar información oportuna y apropiada directamente a los servicios de información de todas las 

demás Partes sobre i) la elaboración de cualquier nueva MSF o de modificaciones que tengan directa 

 
31 Aunque los países Parte que son Miembros de la OMC se reservan sus derechos en el marco del 

Acuerdo MSF de la OMC, convienen en aplicar las disposiciones del artículo 1 al artículo 8 del Acuerdo MSF con 

respecto a las Partes que no son Miembros de la OMC, en la medida en que esas disposiciones no estén ya 

previstas en el capítulo 5 del Acuerdo. 
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o indirectamente un efecto significativo en el comercio; ii) la evaluación y aplicación de una MSF 
provisional que se considere necesaria para proteger la salud y la vida de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales; o iii) un cambio del estado de sanidad animal o vegetal 
que pueda afectar al comercio existente. Además, convienen en notificar la conformidad de los 

envíos con las MSF. Los procedimientos de notificación se aplican a las modificaciones propuestas y 

a las nuevas reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias y son similares a las que figuran en el 
anexo B del Acuerdo MSF de la OMC. Las Partes convienen en compartir, y mantener al día, la lista 

de sus respectivas autoridades competentes, así como de los servicios de información, para facilitar 
la distribución de las solicitudes y las notificaciones previstas en el capítulo 5. Según han confirmado 
las Partes, la Unidad de Aplicación del PACER Plus dispone de una base de datos relativa a los 
servicios de información de las Partes. 

3.55.  Además de reconocer y alentar una mayor cooperación entre las Partes, el artículo 11 prevé, 
entre otras cosas, que las Partes que son países en desarrollo establezcan y mantengan una lista 
actualizada de productos prioritarios de interés para las exportaciones, que los países desarrollados 

Parte tendrán en cuenta en sus programas de trabajo para la elaboración de normas de importación 
con miras a facilitar las exportaciones de las Partes que son países en desarrollo. Según han 
confirmado las Partes, se han establecido esas listas. 

3.56.  Podrán celebrarse debates técnicos sobre cualquier MSF que afecte al comercio entre las 
Partes o sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias de interés mutuo, a los que, por ejemplo, se 
podrá invitar a otras Partes o a organizaciones internacionales o regionales pertinentes, previo 
acuerdo mutuo de las Partes interesadas. Los debates técnicos previstos en el artículo 12 no 

constituyen consultas formales al amparo del capítulo 14 (consultas y solución de diferencias) y se 
entienden sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud de ese capítulo, del 
Acuerdo sobre la OMC o de cualquier otro acuerdo que las Partes hayan suscrito. 

3.57.  Se tendrán en cuenta las necesidades e intereses especiales de los países en desarrollo Partes 
en la elaboración o aplicación de MSF, por ejemplo mediante plazos más largos para la aplicación de 
nuevas MSF (artículo 14). 

3.58.  El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio, el Comité 
Mixto o cualquier otro órgano pertinente, son el foro para que los países del PACER Plus celebren 
consultas sobre la aplicación de sus compromisos en virtud del capítulo 5 del Acuerdo. 

3.59.  El capítulo 5 debe ser reexaminado a más tardar tres años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo (es decir, de aquí a 2023) y se presentará un informe final al Comité Mixto de aquí a 2024.  

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.60.  El capítulo 6 del Acuerdo abarca los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad. Las definiciones del anexo 1 del Acuerdo OTC de la OMC se 
incorporan al capítulo 6 y forman parte integrante del mismo, mutatis mutandis (artículo 1). El 
capítulo se basa en el Acuerdo OTC de la OMC y en algunos aspectos va más allá de dicho Acuerdo. 

3.61.  El capítulo 6 se aplica a todos los reglamentos técnicos, normas y procedimientos de 
evaluación de la conformidad elaborados, adoptados o aplicados por el Gobierno central de una Parte 
y que puedan afectar directa o indirectamente al comercio de mercancías entre las Partes 
(artículo 3). Los Gobiernos locales y las instituciones no gubernamentales existentes en los 

territorios de las Partes tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar la 
aplicación del capítulo. 

3.62.  En el artículo 4 se aclara, entre otras cosas, que nada de lo dispuesto en el capítulo 6 impedirá 

que una Parte elabore, adopte o aplique reglamentos técnicos, normas o procedimientos de 
evaluación de la conformidad de acuerdo con los derechos y obligaciones previstos en el capítulo 6 

del Acuerdo. Las Partes que son Miembros de la OMC reafirman sus derechos y obligaciones 

recíprocos en virtud del Acuerdo OTC de la OMC y, en cierta medida, en relación con las Partes que 
no son Miembros de la OMC.32 Las Partes que no son Miembros de la OMC se comprometen a 

 
32 Aunque las Partes que son Miembros de la OMC se reservan sus derechos en el marco del Acuerdo OTC 

de la OMC, convienen en aplicar las disposiciones de los artículos 1 a 10 del Acuerdo OTC de la OMC con respecto 
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elaborar, adoptar o aplicar reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la 
conformidad basados en el Acuerdo OTC de la OMC en la medida de su capacidad. 

3.63.  Las disposiciones sobre no discriminación de los reglamentos técnicos y las normas, y los 
procedimientos de evaluación de la conformidad son similares a los previstos en el Acuerdo OTC de 

la OMC (artículo 2.1, anexo 3 D) y artículo 5.1.1, respectivamente). 

3.64.  Las Partes convienen en proporcionar respuestas, y aclaraciones adicionales, a peticiones 
razonables presentadas por escrito relativas a sus reglamentos técnicos, normas y procedimientos 

de evaluación de la conformidad a más tardar en un plazo de 90 días contados a partir de la recepción 
de esas solicitudes o decidido de mutuo acuerdo entre las Partes (artículo 6). Se podrá solicitar 
asistencia técnica si una Parte tiene dificultades para cumplir prescripciones tales como aceptar la 
equivalencia de los reglamentos técnicos, de conformidad con las normas internacionales, o no 

aceptar los resultados de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

3.65.  Las Partes que son Miembros de la OMC se comprometen a asegurar que las instituciones de 
su Gobierno central con actividades de normalización acepten y cumplan el Código de Buena 

Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas que figura en el anexo 3 del 
Acuerdo OTC de la OMC; las Partes que no son Miembros de la OMC convienen en observar, en la 
medida de su capacidad, las disposiciones sustantivas del Código. Con respecto al Gobierno local y 

las instituciones no gubernamentales, se aplica la cláusula de "máximo empeño" (artículo 7). 

3.66.  Las disposiciones del artículo 8 relativas a la transparencia incluyen prescripciones detalladas 
en materia de publicación y notificación compatibles con las del Acuerdo OTC de la OMC. El artículo 9 
establece los servicios de información. Según lo informado por las Partes, estas intercambiaron 

información relativa a los servicios de información. 

3.67.  Los debates técnicos previstos en el artículo 11 no constituyen consultas formales al amparo 
del capítulo 14 (consultas y solución de diferencias) y se entienden sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones de las Partes en virtud de ese capítulo, del Acuerdo sobre la OMC o de cualquier otro 

acuerdo que las Partes hayan suscrito. 

3.68.  De conformidad con los artículos 12.3, 12.4 y 12.9 del Acuerdo OTC de la OMC, en el 

artículo 13 se prevé un trato especial y diferenciado para las Partes que son países en desarrollo, y 
en el artículo 10 se establecen las disposiciones sobre cooperación. 

3.69.  El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio, el Comité 
Mixto o cualquier otro órgano pertinente son los foros en los que las Partes celebran consultas sobre 

la aplicación de sus compromisos en el marco del capítulo 6. 

3.70.  El capítulo 6 debe ser reexaminado a más tardar tres años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo (es decir, de aquí a 2023) y se presentará un informe final al Comité Mixto de aquí a 2024.  

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.4.2.1  Salvaguardias globales 

3.71.  En virtud del artículo 7 del capítulo 2, las Partes que son Miembros de la OMC conservan sus 

derechos y obligaciones de conformidad con el artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la OMC, y las Partes que no son Miembros de la OMC deberán cumplir estas 
disposiciones. 

3.72.  Las Partes se comprometen a notificarse mutuamente cualquier legislación existente sobre 

salvaguardias globales, o la ausencia de esta. Toda modificación de las leyes vigentes o la adopción 
de nuevas leyes sobre salvaguardias globales, incluida la aplicación de medidas de salvaguardia 

provisionales, debe notificarse a las otras Partes a través de sus puntos de contacto. 

 
a las Partes que no son Miembros de la OMC, en la medida en que esas disposiciones no estén ya previstas en 

el capítulo 6 del Acuerdo. 
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3.4.2.2  Salvaguardias bilaterales 

3.73.  De conformidad con el artículo 8 del capítulo 2, los países en desarrollo Partes podrán adoptar 
medidas de salvaguardia durante el período de transición (es decir, hasta 2044). Solo podrán 
aplicarse al mismo producto durante un período no superior a dos años, prorrogable durante otros 

tres años o cinco años, de forma acumulativa. Podrán consistir en una suspensión de la reducción 
adicional del derecho de aduana para la mercancía, o en un aumento del tipo del derecho de aduana 
a un nivel que no exceda el menor del arancel NMF aplicado (o el arancel general aplicado para los 

países que no son Miembros de la OMC) en el momento en que se aplique la medida, o vigente el 
día inmediatamente anterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo para la Parte. Ninguna de 
las Partes puede aplicar un contingente arancelario o una restricción cuantitativa como medida de 
salvaguardia de transición. Las medidas provisionales podrán adoptarse por un período de 

hasta 200 días en los casos urgentes que se computarán como parte del período de la medida 
definitiva. La medida no podrá aplicarse a la misma mercancía y al mismo tiempo que una medida 
de salvaguardia conforme al artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias de 

la OMC. 

3.74.  El artículo 8 también contiene disposiciones sobre las prescripciones de notificación, y sobre 
la celebración de consultas, previa solicitud, para examinar las notificaciones. Se ofrecerá una 

compensación mutuamente acordada de liberalización del comercio. Si la compensación no puede 
acordarse mediante consultas, podrá solicitarse un debate en el Comité Mixto para determinar el 
nivel de compensación.33 

3.75.  Los países desarrollados Partes considerarán eximir a los productos de los países en desarrollo 

Partes de la aplicación de una medida de salvaguardia. No se aplicarán medidas de salvaguardia a 
un producto originario de un país en desarrollo Parte, ya sea o no Miembro de la OMC, si su 
proporción de las importaciones del producto de que se trate no supera el 3%, siempre que los 

países en desarrollo Partes con una proporción de las importaciones inferior al 3% no representen 
en conjunto más del 9% de las importaciones totales del producto de que se trate (artículo 7.16). 

3.4.2.3  Otras salvaguardias 

3.4.2.3.1  Medidas de desarrollo industrial 

3.76.  Los países insulares miembros del Foro podrán utilizar medidas de desarrollo industrial 
destinadas, entre otros fines, al establecimiento de una nueva rama de producción o la 
transformación substancial de una rama de producción existente. 

3.77.  Esas medidas, que deben ser aprobadas por el Comité Mixto, pueden consistir en un retraso 
en la liberalización arancelaria prevista o en un aumento del derecho de aduana para uno o más 
productos, pero que no supere el arancel NMF, o el arancel aplicado no preferencial. Las medidas 

pueden aplicarse durante un período de siete años, prorrogable por otros tres años. Solo podrán 
aplicarse al producto afectado durante el período de reducción de los aranceles previsto y serán 
admisibles si las líneas arancelarias afectadas y cualquier otra medida vigente en ese momento no 

representan conjuntamente más del 8% de las exportaciones totales de la Parte afectada a la Parte 
solicitante.34 La medida no podrá utilizarse para la misma mercancía al mismo tiempo que una 
salvaguardia de transición en el marco del artículo 8. El artículo 9 también establece disposiciones 
sobre la compensación de las Partes afectadas por la aplicación de esas medidas. Según lo informado 

por las Partes, ninguna de las Partes aplicó medidas de desarrollo industrial. 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.78.  El artículo 7 del capítulo 2 reglamenta las medidas antidumping y compensatorias. Las Partes 

que son Miembros de la OMC conservan sus derechos y obligaciones de conformidad con los 
artículos VI y XVI del GATT de 1994 y los Acuerdos Antidumping y sobre Subvenciones y Medidas 

 
33 Con arreglo a los procedimientos que figuran en los párrafos 3.8 y 3.9. 
34 Medidas como el valor del porcentaje medio anual de las exportaciones de la Parte exportadora 

comprendidas en esas líneas como proporción de sus exportaciones totales a la Parte solicitante en los 

tres años civiles inmediatamente anteriores al año en que se solicita la medida. 
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Compensatorias de la OMC, y las Partes que no son Miembros de la OMC deberán cumplir estas 
disposiciones. 

3.79.  Las Partes se comprometen a notificarse mutuamente cualquier legislación existente que 
contenga disposiciones sobre medidas antidumping o compensatorias, o la ausencia de esta. Toda 

modificación de las leyes vigentes o la adopción de nuevas leyes debe notificarse a las otras Partes 
a través de sus puntos de contacto. 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.80.  El Acuerdo no contiene disposiciones sobre subvenciones y ayuda estatal relacionadas con el 
comercio de mercancías. 

3.4.5  Procedimientos aduaneros 

3.81.  En el capítulo 4 las Partes acuerdan, entre otras cosas, asegurar la previsibilidad, coherencia 

y transparencia en la aplicación de las leyes y reglamentos aduaneros, y promover la cooperación 
entre sus autoridades aduaneras. Además, acuerdan mejorar la aplicación de las prescripciones del 
artículo VII del GATT de 1994, el Acuerdo sobre Valoración en Aduana y las demás disposiciones de 

la OMC relativas a cuestiones aduaneras (artículo 2). 

3.82.  Se alienta a las Partes a poner sus procedimientos aduaneros en conformidad con las normas 
internacionales y las prácticas recomendadas, en particular las de la Organización Mundial de 

Aduanas, y a examinar periódicamente los procedimientos aduaneros con miras a simplificarlos y a 
facilitar el comercio (artículo 4). 

3.83.  El artículo 5 establece una amplia cooperación entre las autoridades aduaneras de las Partes, 
que comprende programas de creación de capacidad y asistencia técnica. Según lo informado por 

las Partes, desde la entrada en vigor del Acuerdo, la Unidad de Aplicación del PACER Plus llevó 
adelante algunos programas de creación de capacidad y asistencia técnica. 

3.84.  El capítulo 4 también contiene numerosas disposiciones sobre facilitación del comercio, que 

van más allá de las del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC en algunos casos, con 
inclusión de: 

i. la utilización de sistemas automatizados sobre la base de las normas y mejores prácticas 

internacionales pertinentes (artículo 6); 

ii. el despacho de mercancías dentro de las 48 horas siguientes a su llegada, sin traslado 
temporal a almacenes u otras instalaciones (con sujeción a determinadas 
excepciones/flexibilidades) (artículo 8); 

iii. la emisión acelerada de resoluciones anticipadas (artículo 10); y 

iv. una obligación de administrar los procedimientos aduaneros de forma que faciliten el 
despacho de las mercancías de bajo riesgo y se concentren en las de alto riesgo 

(artículo 11). 

3.85.  Para determinar el valor en aduana de las mercancías objeto de comercio entre las Partes, se 
reafirma la aplicación del artículo VII del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Valoración en Aduana, 

incluidas las notas interpretativas del Anexo I de ese Acuerdo (artículo 9). 

3.86.  Las disposiciones sobre transparencia exigen que la información relativa a los procedimientos 
de solicitud de información, y todos los procedimientos administrativos oficiales, reglamentarios y 
aduaneros que apliquen y hagan cumplir las Administraciones de Aduanas, sin incluir los 

procedimientos para hacer cumplir la legislación y las directrices operativas internas, se publiquen 
en línea, o en forma impresa (artículo 13). La información confidencial, según lo establecido en el 
artículo 12, mantendrá dicho carácter, a menos que se divulgue con el consentimiento de la 

Administración de Aduanas que la haya facilitado, o si así lo exigen las leyes y reglamentos. En este 
caso, se notificará con antelación, siempre que sea posible, a la Administración de Aduanas que haya 
facilitado la información. 
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3.87.  Las disposiciones sobre la revisión y el recurso que figuran en el artículo 14 dan acceso a 
cualquier persona destinataria de una decisión administrativa aduanera tanto a una revisión 
administrativa como judicial. Se comunicará al apelante el fallo del recurso por escrito, incluidas las 
razones en que se funde aquel. 

3.88.  Se alienta a las Partes a abordar cualquier cuestión aduanera importante que afecte al 
comercio de mercancías entre ellas mediante consultas (artículo 15). 

3.89.  Las Partes designarán servicios de información para responder las consultas de personas 

interesadas sobre cuestiones aduaneras. Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación 
del PACER Plus mantiene y actualiza una lista de servicios de información/puntos de contacto de las 
Partes sobre cuestiones aduaneras. 

3.90.  Se prevén ciertas flexibilidades para una Parte que sea un país en desarrollo y no sea Miembro 

de la OMC en la aplicación de las siguientes disposiciones: valoración en aduana (artículo 9.2); 
resoluciones anticipadas (artículo 10.1); y transparencia (artículo 13.3). Los países en desarrollo 
Partes también recibirán asistencia en relación con el capítulo 4, conforme a lo dispuesto en el 

capítulo 10 (Desarrollo y cooperación económica). 

3.91.  El capítulo 4 debe ser reexaminado a más tardar tres años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo (es decir, de aquí a 2023) y el informe final deberá presentarse al Comité Mixto de Aplicación 

de aquí a 2024. Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación del PACER Plus está 
trabajando en la selección de un grupo de expertos que realice el examen general del Acuerdo, a fin 
de concluir dicho examen a principios de 2024. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS Y LAS INVERSIONES 

4.1.  Los capítulos 7, 8 y 9 abordan el comercio de servicios, el movimiento de personas físicas y las 
inversiones, respectivamente. Los complementan las listas de compromisos de las Partes que figuran 
en los anexos I, 7-A, 8-A y 9-A-B-C-D. 

4.2.  Al igual que en el caso del comercio de mercancías, el Acuerdo no es el primer acuerdo entre 
las Partes que abarca los servicios (sección 5.7). Australia y Nueva Zelandia ya tienen un acuerdo 
bilateral sobre el comercio de servicios.  

4.1  Ámbito de aplicación y definiciones 

4.3.  El capítulo 7, relativo al comercio de servicios, se aplica a las medidas que afectan al comercio 
de servicios adoptadas o mantenidas por una Parte y abarca los modos de suministro 1, 2, 3 y 4 
del AGCS (artículos 1 y 2). No se aplica: a) a los servicios suministrados en ejercicio de facultades 

gubernamentales35; b) a la contratación pública; c) a las subvenciones o donaciones otorgadas por 
una Parte, incluidos los préstamos, las garantías y los seguros con el aval del Estado; a los servicios 
aéreos36, con algunas excepciones; ni a las medidas que afecten a personas físicas que traten de 

acceder al mercado de trabajo, ni a las medidas en materia de ciudadanía, residencia o empleo con 
carácter permanente. Las Partes reconocen el derecho a regular el suministro de servicios e 
introducir nuevos reglamentos al respecto para cumplir sus objetivos de política nacional, 

asegurándose al mismo tiempo de que esos reglamentos no constituyan en sí mismos una restricción 
al suministro del servicio (artículo 2). 

4.4.  El capítulo 8, relativo al movimiento de personas físicas, se aplica a las medidas que afectan a 
la entrada temporal de personas físicas de una Parte al territorio de otra Parte. Se facilita más 

información sobre el capítulo 8 en la sección 4.3.4 de esta presentación fáctica. 

 
35 Nada de lo dispuesto en el artículo 7 se interpretará en el sentido de exigir la privatización de servicios 

públicos suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales (artículo 2). 
36 En comparación con el AGCS, el capítulo 7 se aplica a los servicios de reparación y mantenimiento de 

aeronaves; la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; los servicios de sistemas de reserva 

informatizados; y a los servicios aéreos especializados; los servicios de escala; y los servicios de explotación 

aeroportuaria (artículo 2). 
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4.5.  El capítulo 9 abarca las inversiones y se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por los 
Gobiernos centrales, estatales, regionales o locales de una Parte relativas a: a) los inversores37 de 
otras Partes; b) las inversiones abarcadas38; y c) con respecto a las prescripciones en materia de 
resultados, a todas las inversiones en el territorio de esa Parte. No se aplica a la contratación, las 

subvenciones o las donaciones de una Parte, excepto las subvenciones otorgadas en relación con las 

medidas prohibidas en virtud del artículo 11, relativo a las prescripciones en materia de resultados 
(artículo 3). Tampoco se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que afectan al 

comercio de servicios (artículo 4). Se facilita más información sobre el capítulo 8 en la sección 4.6 
de esta presentación fáctica. 

4.2  Denegación de ventajas 

4.6.  Una Parte podrá denegar las ventajas de los capítulos 7 y 9 (Comercio de servicios e 

Inversiones, respectivamente) si el proveedor de servicios o un inversor de otra Parte es una 
empresa propiedad de personas de un país no Parte o de la Parte que deniega, o está controlada 
por ellas, y no tiene actividades comerciales sustanciales en el territorio de ninguna de las Partes 

(artículos 16 y 19, respectivamente).39 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.7.  El artículo 5 del capítulo 7 enumera las limitaciones al acceso a los mercados que las Partes no 
pueden adoptar o mantener, salvo indicación en contrario, en sus respectivas listas de compromisos 
específicos establecidas en el anexo 7-A del Acuerdo. Reflejan las del artículo XVI del AGCS. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.8.  Las Partes convienen en otorgar: 

a) trato nacional a todos los servicios y proveedores de servicios de las otras Partes en 
sectores especificados por cada Parte en el anexo 7-A del Acuerdo (artículo 6 del 

capítulo 7);  
 

b) trato nacional con respecto a toda medida abarcada por el capítulo 7 (comercio de 

servicios), excepto cualquier medida que quede comprendida en el ámbito de las 
exenciones enumeradas en el anexo 1 (artículo 3 del capítulo 7); y 

c) trato nacional y trato NMF a los inversores y las inversiones abarcadas de inversores de 
cualquiera de las otras Partes en lo que respecta a la adquisición, el establecimiento, la 

expansión, la administración, la conducción, la operación o la venta o cualquier otra 
forma de disposición de una inversión en su territorio (artículos 6 y 7 del capítulo 9). 

4.9.  Con respecto a las inversiones, el trato nacional se otorga únicamente en los sectores 

especificados por cada Parte en el anexo 9-A del Acuerdo. Además de amplias reservas horizontales 
individuales, los sectores en que todas las Partes contrajeron compromisos específicos40 comprenden 
la agricultura, la caza y la silvicultura; la pesca; la explotación de minas y canteras; y la industria 

manufacturera. Además, Australia contrajo compromisos específicos en materia de trato nacional 
para el suministro de electricidad, gas y agua. 

 
37 Por inversor de una Parte se entiende una Parte, o una persona física o una empresa de una Parte que 

haya realizado o pretenda realizar una inversión en el territorio de otra Parte. Para mayor certeza, las Partes 

entienden que, a los efectos de la definición de "inversor" de una Parte, un inversor "pretende realizar" una 

inversión cuando ese inversor ha adoptado una medida o medidas concretas para realizar una inversión, tales 

como canalizar recursos o capital para establecer un negocio, o ha obtenido un permiso o licencia (artículo 1). 
38 Por inversión abarcada se entiende, con respecto a una Parte, una inversión en su territorio de un 

inversor de otra Parte, existente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, o establecida, adquirida o ampliada 

posteriormente, que ha sido admitida por la Parte receptora conforme a sus leyes, reglamentos y políticas 

pertinentes (artículo 1). 
39 El Acuerdo no contiene una definición de "actividades comerciales sustanciales". 
40 El alcance y la cobertura de los compromisos relativos a sectores específicos varían entre las Partes. 
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4.10.  Las exenciones del trato NMF de las Partes figuran en el anexo I del Acuerdo y se aplican 
tanto al comercio de servicios como a las inversiones. Con respecto a los derechos de propiedad 
intelectual, una Parte podrá dejar de aplicar los compromisos en materia de trato NMF y trato 
nacional previstos en el capítulo 9, siempre que lo haga de manera compatible con el Acuerdo sobre 

los ADPIC de la OMC. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.11.  El artículo 1 del capítulo 7 contiene una definición similar de "presencia comercial" a la del 

artículo XXVIII d) del AGCS, por la que se entiende todo tipo de establecimiento comercial o 
profesional, a través, entre otros medios, de: a) la constitución, adquisición o mantenimiento de una 
persona jurídica41; o b) la creación o mantenimiento de una sucursal o una oficina de representación, 
dentro del territorio de una Parte con el fin de suministrar un servicio. 

4.3.4  Prescripciones en materia de resultados 

4.12.  El artículo 11, relativo a la prohibición de las prescripciones en materia de resultados, 
establece la compatibilidad de cualquier medida adoptada por una Parte con el Acuerdo sobre las 

Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio de la OMC (Acuerdo sobre las MIC 
de la OMC), en relación con el establecimiento, la adquisición, la expansión, la administración, la 
conducción, la operación o la venta o cualquier otra forma de disposición de una inversión de un 

inversor de una Parte o de un país no Parte en su territorio. 

4.13.  En el caso de las Partes que no son Miembros de la OMC, se aplican disposiciones especiales, 
incluida la posibilidad de enumerar en el anexo 9-D42 medidas que no estén en conformidad con el 
Acuerdo sobre las MIC de la OMC en un plazo de dos años contados a partir de la fecha de entrada 

en vigor del Acuerdo, tras el cual no podrán introducirse medidas incompatibles con el Acuerdo sobre 
las MIC de la OMC. Según lo informado por las Partes, ninguna de las Partes ha enumerado medidas 
en el marco del anexo 9-D. 

4.3.5  Altos directivos y consejos de administración 

4.14.  En el marco del Acuerdo, las Partes no pueden imponer prescripciones en materia de 
nacionalidad para los puestos de alta dirección de empresas que constituyan una inversión abarcada, 

ni pueden requerir que la mayoría de los miembros del consejo de administración, o de cualquier 
comité de dicho consejo, sea de una nacionalidad en particular o sea residente en una Parte, salvo 
en las excepciones especificadas por cada Parte en el anexo 9-B del Acuerdo (artículo 10). 

4.15.  En el anexo 9-B, además de las exenciones horizontales individuales, las Partes se reservan 

el derecho a adoptar o mantener cualquier prescripción en materia de nacionalidad o residencia para 
el consejo de administración, o cualquier comité de dicho consejo, de una empresa que constituya 
una inversión abarcada, siempre que la prescripción no menoscabe significativamente la capacidad 

del inversor para ejercer el control de su inversión. Australia, las Islas Cook y Nueva Zelandia 
consignaron limitaciones relativas a sectores específicos, entre otros, la agricultura, la caza y la 
silvicultura; la pesca; y la explotación de minas y canteras. 

4.3.6  Movimiento de personas físicas 

4.16.  El capítulo 8 se aplica a las medidas que afectan a la entrada temporal de personas físicas de 
una Parte al territorio de cualquiera de las otras Partes. Al igual que en el AGCS, el capítulo 8 no se 
aplica a las medidas que afectan a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo 

de una Parte, ni a las medidas en materia de ciudadanía, residencia o empleo con carácter 
permanente (artículo 3). 

 
41 Por "empresa" se entiende cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, 

tenga o no fines de lucro, y sea de propiedad privada o pública o esté bajo control privado o público, incluidas 

cualquier sociedad, fideicomiso, participación, empresa de propietario único, empresa conjunta, asociación u 

organización similar, y una sucursal de una empresa (artículo 2 del capítulo 1). 
42 El anexo 9-D del capítulo 9 del Acuerdo establece un modelo para enumerar las medidas 

incompatibles con el Acuerdo sobre las MIC de la OMC. 
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4.17.  El Acuerdo define a una persona física de una Parte como un nacional, ciudadano o residente 
permanente de esa Parte de conformidad con sus leyes y reglamentos43, definición más amplia que 
la establecida en el AGCS (artículo 2 del capítulo 1). 

4.18.  Las Partes se reservan el derecho a aplicar medidas para regular la entrada o la estancia 

temporal de personas físicas de cualquiera de las otras Partes en su territorio, incluidas las medidas 
necesarias para proteger su integridad territorial y garantizar el movimiento ordenado de personas 
físicas a través de sus fronteras, siempre que esas medidas no se apliquen de manera que anule o 

menoscabe las ventajas resultantes del Acuerdo para cualquiera de las otras Partes (artículo 3 del 
capítulo 8). 

4.19.  Los compromisos en materia de entrada temporal de personas físicas figuran en el anexo 8-A, 
que es específico para cada país. En cada anexo, la Parte especifica las condiciones y limitaciones44 

por las que se rigen esos compromisos, incluidas las prescripciones específicas y la duración de la 
estancia (artículo 4 del capítulo 8) para todas o algunas de las categorías siguientes: a) personas en 
visita de negocios, b) personal transferido dentro de la misma empresa, c) proveedores de servicios 

por contrato, d) proveedores de servicios independientes, e) instaladores o personal de 
mantenimiento, y f) trabajadores calificados o semicalificados, o categorías relacionadas con 
cualquiera de las anteriores. Ni Australia ni Nueva Zelandia han contraído compromisos en relación 

con los trabajadores calificados o semicalificados. 

4.20.  En el cuadro 4.1 que figura a continuación se presenta un panorama general de los 
compromisos contraídos por las Partes en el marco del Acuerdo, y se indica qué relación guardan 
con los compromisos contraídos en el marco del AGCS, si procede. La comparación se basa 

únicamente en la duración de la estancia y las categorías de proveedores de servicios sujetas a 
compromisos, y no tiene en cuenta los compromisos contraídos (en su caso) con respecto a la 
entrada de cónyuges (véase el anexo 2). 

Cuadro 4.1 Panorama general de los compromisos relativos al modo 4 en el marco del 
Acuerdo y el AGCS 

Compromisos 
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A. Personas en visita de negocios o categorías 

conexas1 

+   =  = + +  ≈ 

B. Personal transferido dentro de la misma 

empresa o categorías conexas2 

+   +  ≈ + <  ≈ 

C. Proveedores de servicios por contrato +   =  = + +  ≈ 

D. Proveedores de servicios independientes o 

categorías conexas3 

=   +  = + ≈  + 

E. Instaladores y personal de mantenimiento =   =  + + +  + 
F. Trabajadores calificados o semicalificados =   =  + + +  + 

 Se han contraído compromisos en el marco del 

Acuerdo. 
 Ningún compromiso en el marco 

del AGCS. 

+: los compromisos en el marco del Acuerdo son más amplios que los del AGCS. 

=: los compromisos en el marco del Acuerdo son iguales que los del AGCS. 

≈: los compromisos en el marco del Acuerdo son similares a los del AGCS. 

<: los compromisos en el marco del AGCS son más amplios que los del Acuerdo. 

Nota general: 

1 Los compromisos de la categoría A se refieren a: a) personas en visita de negocios, b) inversores, 

o c) vendedores de servicios. 

2 Los compromisos de la categoría B se refieren a: a) ejecutivos, b) gerentes, c) especialistas 

o d) personas en proceso de formación en materia de gestión. 

 
43 Se aplican disposiciones especiales a las Islas Cook y a Niue (artículo 2 del capítulo 1). 
44 Las "condiciones y limitaciones" incluyen las limitaciones al número total de visados o la prescripción 

de una prueba del mercado laboral. 
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3 Los compromisos de la categoría D se refieren a: a) ejecutivos independientes, b) personal que se 

ocupe del establecimiento de una presencia comercial, o c) profesionales independientes. 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del anexo 8-A y las listas de compromisos específicos de las 

Partes anexas al AGCS. Dado que no son Miembros de la OMC, las Islas Cook, Kiribati, Niue y Tuvalu 

no tienen listas anexas al AGCS. 

4.21.  En comparación con el AGCS, los compromisos relativos al modo 4 son en general más amplios 
en el marco del Acuerdo, ya que la mayoría de las Partes prevén la entrada temporal de categorías 
adicionales de personas físicas en virtud del Acuerdo y/o han ampliado la duración de su estancia. 

Por ejemplo, en el marco del Acuerdo, Tonga permite a las personas en visita de negocios 
permanecer en el país hasta seis meses en un año, frente a los 90 días previstos en el AGCS. Todas 
las Partes que son Miembros de la OMC también han contraído compromisos en relación con las 

personas en visita de negocios, los profesionales independientes, los proveedores de servicios por 
contrato, los instaladores y personal de mantenimiento y/o los trabajadores calificados o 
semicalificados, en sectores adicionales en comparación con los compromisos en el marco del AGCS. 
A diferencia del AGCS, los trabajadores extranjeros que han obtenido permisos de trabajo y sus 

empleadores deben impartir formación a ciudadanos de Vanuatu. Samoa y Tuvalu también exigen 
la formación de personal local. Además, Australia es la única Parte que ha contraído compromisos 
específicos con respecto a los cónyuges de las siguientes categorías de las personas que entran en 

el país para una estancia temporal: personal transferido dentro de la misma empresa, profesionales 
independientes y proveedores de servicios por contrato (para más información, véase el anexo 2). 

4.22.  Las prescripciones y los procedimientos relativos al movimiento de personas físicas figuran en 

el artículo 5 del capítulo 8. Las Partes acuerdan, entre otras cosas, tramitar de forma expeditiva las 
solicitudes completas y, previa petición y en un plazo prudencial, acusar recibo al solicitante e 
informarle de la situación de su solicitud y de la decisión que se adopte con respecto a esta, incluidas 
las razones de su denegación y cualquier posibilidad de revisión. 

4.23.  Las Partes no podrán recurrir al mecanismo de solución de diferencias en el marco del Acuerdo 
en caso de que se deniegue la entrada temporal, a menos que se trate de una práctica recurrente y 

las personas físicas afectadas hayan agotado todos los recursos disponibles a nivel nacional con 

respecto a ese asunto (artículo 8 del capítulo 8). 

4.24.  Las Partes designarán puntos de contacto para facilitar las comunicaciones sobre cualquier 
cuestión abarcada por el capítulo 8. Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación 

del PACER Plus mantiene y actualiza una lista de servicios de información/puntos de contacto de las 
Partes sobre cuestiones abarcadas por el capítulo 8. 

4.25.  Las Partes acuerdan examinar, en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo, los compromisos en materia de movimiento de personas físicas con el fin de mejorar los 

compromisos generales contraídos y liberalizar progresivamente el movimiento de personas físicas 
entre ellas (artículo 9 del capítulo 8). Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación 
del PACER Plus está trabajando en la selección de un grupo de expertos que realice el examen 

general del Acuerdo, a fin de concluir dicho examen a principios de 2024. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.26.  Las listas de compromisos específicos de las Partes que figuran en el anexo 7-A siguen el 

modelo de las listas anexas al AGCS con respecto a la clasificación sectorial45 y la separación de 
limitaciones por sectores específicos y limitaciones horizontales, aplicándose estas últimas a todos 
los sectores consignados.46 En los modos 1, 2 y 347, las listas incluyen limitaciones y condiciones en 
materia de acceso a los mercados y trato nacional, así como compromisos adicionales.48 

 
45 Clasificación Sectorial de los Servicios de la OMC (MTN.GNS/W/120), que se basa en la 

Clasificación Central de Productos (CPC) Provisional de las Naciones Unidas, de 1991. 
46 Las disposiciones relativas a la consignación en listas de los compromisos específicos figuran en el 

artículo 8 del capítulo 7 y son similares a las establecidas en el artículo XX del AGCS. 
47 Los compromisos específicos de las Partes relativos al modo 4 figuran en el anexo 8-A del Acuerdo. 
48 Cuando las Partes contraigan compromisos no sujetos a los artículos 5 y 6 (acceso a los mercados y 

trato nacional), tales compromisos se inscribirán como compromisos adicionales (artículo 7 del capítulo 7). 
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4.27.  Las disposiciones sobre la modificación o el retiro de los compromisos consignados en las 
listas de las Partes se ajustan a las del artículo XXI del AGCS (artículo 9). En toda modificación o 
retiro de los compromisos consignados en las listas se deben seguir los procedimientos para la 
rectificación o modificación de las listas, establecidos por el Comité Mixto. Según lo informado por 

las Partes, el Comité Mixto no ha establecido los procedimientos para la rectificación o modificación 

de las listas. Ninguna de las Partes ha indicado que tenga previsto modificar o retirar algún 
compromiso contraído en el marco del Acuerdo. 

4.28.  Se prevé que en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del Acuerdo se realice 
un examen de los compromisos en materia de comercio de servicios, con ciertas flexibilidades para 
las Partes en desarrollo en el PACER Plus (artículo 18). Según lo informado por las Partes, la Unidad 
de Aplicación del PACER Plus está trabajando en la selección de un grupo de expertos que realice el 

examen general del Acuerdo, a fin de concluir dicho examen a principios de 2024. 

4.29.  Si bien la liberalización de cada Parte se presenta en el anexo 2, en esta sección se resume 
la liberalización del comercio de servicios prevista en el capítulo 7, incluido el anexo 7-A. 

4.4.1  Panorama general 

4.30.  En el marco del PACER Plus, las Partes contraen compromisos —plenos o parciales— que 
abarcan de 26 (Islas Salomón) a 42 (Tonga) subsectores de los 56 que figuran en la Clasificación 

Sectorial de los Servicios de la OMC (gráfico 4.1).49 Ninguna Parte ha contraído compromisos en los 
siguientes subsectores: servicios postales (únicamente Tonga); otros servicios de comunicaciones; 
otros servicios de distribución; otros servicios financieros; otros servicios sociales y de salud; otros 
servicios de esparcimiento, culturales y deportivos; transporte por vías navegables interiores; 

transporte por el espacio; transporte por ferrocarril y por carretera (únicamente Australia y 
Nueva Zelandia); y otros servicios de transporte y otros servicios n.c.p. (únicamente 
Nueva Zelandia) (cuadro 4.3). 

4.31.  El grado de liberalización de los distintos sectores varía; algunas Partes como Tonga han 

contraído compromisos plenos en casi la mitad de los subsectores (26 subsectores), mientras que 
otras como Australia, las Islas Salomón, Nueva Zelandia y Samoa han contraído compromisos plenos 

en menos de 10 subsectores.50 La mayoría de las Partes han contraído compromisos plenos con 
respecto a los servicios de informática y servicios conexos (todas excepto Australia y Kiribati). 

 
49 La Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios de la OMC (documento MTN.GNS/W/120 de la OMC) 

comprende 12 sectores y 56 subsectores. El duodécimo sector, a saber, "Otros servicios n.c.p.", se cuenta 

como un subsector en este ejercicio. 
50 La evaluación del nivel de los compromisos se realiza a nivel sectorial y, por lo tanto, se basa 

únicamente en las reservas por sectores específicos de las Partes. Por consiguiente, esos compromisos deben 

interpretarse junto con cualesquiera reservas horizontales o relativas al trato NMF consignadas por las Partes 

en el marco del Acuerdo para lograr el grado global de liberalización en un subsector determinado. 
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Gráfico 4.1 Número de subsectores por nivel de compromiso en el marco del Acuerdo 

 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del anexo 7-A del Acuerdo. 

4.32.  Algunas reservas horizontales no son exclusivas de una Parte y en algunos casos son 

reproducidas, con algunas diferencias, por otras Partes. Por ejemplo, la mayoría de las Partes han 
formulado amplias reservas con respecto a la inversión y la propiedad de la tierra, así como a 

cualquier medida sobre: i) la devolución al sector privado de servicios suministrados en ejercicio de 
facultades gubernamentales en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo; ii) la venta o enajenación 
de entidades o activos de titularidad pública; y iii) la prestación de servicios policiales y 

penitenciarios, y de servicios sociales específicos51 establecidos o mantenidos con fines públicos. 

4.33.  Las Partes también han consignado una excepción similar relativa al trato NMF para el trato 
preferencial otorgado en el marco de todos sus acuerdos bilaterales o multilaterales existentes en el 

momento de la entrada en vigor del Acuerdo, y todos los acuerdos en materia de aviación, pesca y 
asuntos marítimos en vigor o suscritos posteriormente. 

4.34.  Los compromisos sectoriales en el marco del Acuerdo son en general más liberales para todas 
las Partes en comparación con el AGCS, salvo contadas excepciones en las que los compromisos son 

iguales o parecen ser más limitados. El número de nuevos subsectores añadidos por cada Parte en 
el marco del Acuerdo varía entre 3 (Australia) y 20 (Islas Salomón). Las Partes han ampliado por lo 
general sus compromisos en el marco del AGCS en entre 11 (Vanuatu) y 21 (Islas Salomón) sectores, 

ya sea añadiendo un nuevo subsector o ampliando el alcance de los compromisos existentes en un 
subsector (gráfico 4.2). Por ejemplo, las Islas Salomón han añadido compromisos en algunos 
subsectores de los sectores de servicios de comunicaciones, servicios de distribución, servicios de 

enseñanza, servicios relacionados con el medio ambiente y servicios de transporte, que están sin 
consolidar en su Lista anexa al AGCS; Samoa y Vanuatu han hecho lo mismo en los servicios 
auxiliares en relación con todos los medios de transporte, y las Islas Salomón, Nueva Zelandia y 
Vanuatu en los servicios de investigación y desarrollo. Al igual que en el marco del AGCS, los 

servicios de esparcimiento, culturales y deportivos se mantienen sin consolidar en el caso de las 
Islas Salomón, Nueva Zelandia y Vanuatu. 

 
51 Seguridad o seguro de ingresos, seguridad o seguro social, bienestar social, educación pública, 

formación pública, salud, atención infantil, servicios públicos, transporte público y vivienda pública (Lista de 

compromisos específicos de Samoa, anexo 7-A del PACER Plus). 
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Gráfico 4.2 Número de sectores por nivel de compromiso en comparación con el AGCS 

 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del anexo 7-A del Acuerdo. 

4.4.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.35.  En el cuadro 4.3 se resumen los compromisos de las Partes relativos a sectores específicos 
para los modos 1 a 3. Los compromisos para el modo 4 se exponen en la sección 4.3.4. En el 

cuadro 4.3 no se tienen en cuenta las limitaciones al trato NMF ni las limitaciones horizontales. En 
el apéndice I de esta presentación fáctica se describen detalladamente los compromisos contraídos 
por cada una de las Partes en el marco del Acuerdo. 

Cuadro 4.2 Compromisos sectoriales contraídos por las Partes en los modos 1 a 3 en el 
marco del Acuerdo 
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específicos contraídos en el marco del Acuerdo 

A
u

s
tr

a
li
a
 

I
s
la

s
 C

o
o
k
*

 

K
ir

ib
a
ti

*
 

N
u

e
v
a
 Z

e
la

n
d

ia
 

N
iu

e
*

 

S
a
m

o
a
 

I
s
la

s
 S

a
lo

m
ó

n
 

T
o

n
g

a
 

T
u

v
a
lu

*
 

V
a
n

u
a
tu

 

1. Servicios prestados a las empresas 

A. Servicios profesionales ≈   +  + + +  + 

B. Servicios de informática y servicios conexos +   +  + ∆ =  = 

C. Servicios de investigación y desarrollo +   =  = ∆ =  ∆ 

D. Servicios inmobiliarios <   =  = = ∆  = 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios 

=   =  + = ∆  ∆ 

F. Otros servicios prestados a las empresas +   +  + ∆ +  + 

2. Servicios de comunicaciones 

A. Servicios postales =   =  = = =  = 

B. Servicios de correos =   =  = ∆ =  = 

C. Servicios de telecomunicaciones ≈   =  = ∆ =  = 

D. Servicios audiovisuales =   =  = = =  = 

E. Otros =   =  = = =  = 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 
edificación 

=   +  = = =  = 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

=   +  = ≈ =  = 
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Compromisos relativos a sectores 
específicos contraídos en el marco del Acuerdo 
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C. Armado de construcciones prefabricadas y 
trabajos de instalación 

=   +  = ∆ =  = 

D. Trabajos de terminación de edificios =   +  = ∆ =  = 

E. Otros ∆   +  = = =  = 

4. Servicios de distribución 

A. Servicios de comisionistas <   =  ≈ ∆ <  ≈ 

B. Servicios comerciales al por mayor ≈   =  ∆ ∆ <  ≈ 

C. Servicios comerciales al por menor ≈   =  = = <  ≈ 

D. Servicios de franquicia =   =  = = <  ≈ 

E. Otros =   =  = = = --- = 

5. Servicios de enseñanza 

A. Servicios de enseñanza primaria =   =  = = =  = 

B. Servicios de enseñanza secundaria =   =  = ∆ =  = 

C. Servicios de enseñanza superior =   =  = ∆ =  = 

D. Servicios de enseñanza de adultos =   =  = ∆ =  = 

E. Otros servicios de enseñanza +   ∆  = ∆ =  = 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 

A. Servicios de alcantarillado ≈   ∆  = ∆ =  = 

B. Servicios de eliminación de desperdicios ≈   ∆  = ∆ =  = 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares ≈   ∆  = ∆ =  = 

D. Otros ∆   ∆  = = =  ∆ 

7. Servicios financieros 

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 
los seguros 

+   +  + = +  = 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros ≈   =  = = =  = 

C. Otros =   = --- = = =  = 

8. Servicios sociales y de salud 

A. Servicios de hospital ∆   =  ∆ = =  = 

B. Otros servicios de salud humana =   =  = = ∆  = 

C. Servicios sociales =   =  = = ∆  = 

D. Otros =   =  = = =  = 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el exterior por 
contrato) 

=   =  = < =  = 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

+   =  = ∆ ∆  = 

C. Servicios de guías de turismo =   =  = = ∆  = 

D. Otros =   =  = = =  = 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

A. Servicios de espectáculos =   =  + = +  ∆ 

B. Servicios de agencias de noticias =   =  ∆ = =  ∆ 

C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales 

=   =  ∆ = ∆  = 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

<   =  ∆ = ∆  ∆ 

E. Otros =   =  = = =  = 

11. Servicios de transporte 

A. Servicios de transporte marítimo +   =  + ∆ +  ∆ 

B. Servicios de transporte por vías navegables 
interiores 

=   =  = = =  = 

C. Servicios de transporte aéreo +   +  = ∆ +  + 

D. Servicios de transporte por el espacio =   =  = = =  = 

E. Servicios de transporte por ferrocarril ∆   =  = = =  = 

F. Servicios de transporte por carretera +   =  = = =  = 

G. Servicios de transporte por tuberías =   =  = = =  = 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 
medios de transporte 

+   +  ∆ ∆ +  ∆ 

I. Otros servicios de transporte =   =  = = =  = 

12. Otros servicios n.c.p. 

 =   ∆  = = =  = 

 

Ninguna limitación al acceso 
a los mercados o al trato 
nacional en el marco del 
Acuerdo 

 
Algunas limitaciones al acceso a 
los mercados o al trato nacional 
en el marco del Acuerdo 

 

 
Ningún compromiso en 
el marco del Acuerdo    
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+: los compromisos en el marco del Acuerdo son más amplios que los del AGCS. 

=: los compromisos en el marco del Acuerdo son iguales que los del AGCS. 

≈: los compromisos en el marco del Acuerdo son similares a los del AGCS. 

<: los compromisos en el marco del AGCS son más amplios que los del Acuerdo. 

∆: nuevo subsector añadido en el marco del Acuerdo, ya que no se han contraído compromisos en el 

marco del AGCS. 

*: país no Miembro de la OMC. 

Nota: No se tienen en cuenta las limitaciones al trato NMF ni las limitaciones horizontales, ni tampoco los 

compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

Fuente: Anexo 7-A del Acuerdo. 

 
4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.36.  El artículo 10 del capítulo 7, relativo a la reglamentación nacional, se basa en las disciplinas 
del artículo VI del AGCS y asegura que todas las medidas de aplicación general que afecten al 
comercio de servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 

4.37.  Sobre la base de los resultados de las negociaciones de la OMC de conformidad con el 
artículo VI.4 del AGCS (disciplinas relativas a las prescripciones y procedimientos en materia de 
títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescripciones y procedimientos en materia de licencias), 

las Partes convienen en revisar y modificar, según proceda, el artículo 10. 

4.38.  Si se exige autorización para el suministro del servicio respecto del cual se ha contraído el 
compromiso específico, las Partes se comprometen a que su autoridad competente: 

a. identifique, en caso de que una solicitud esté incompleta, la información que falte y 
brinde al solicitante la oportunidad de subsanar las deficiencias en un plazo prudencial; 

b. informe al solicitante de la decisión relativa a su solicitud; 

c. facilite información referente a la situación de la solicitud; 

d. comunique y explique el motivo del rechazo de la solicitud y el plazo para recurrir la 
decisión. Puede volver a presentarse la solicitud dentro de un plazo razonable. 

4.39.  Con sujeción a las leyes y reglamentos nacionales de las Partes, los proveedores de servicios 

pueden utilizar la razón social con la que operan ordinariamente en las otras Partes. 

4.40.  El artículo 17, sobre la transparencia, contiene prescripciones en materia de publicación de 
todas las medidas de aplicación general relativas a las prescripciones y procedimientos en materia 

de licencias y títulos de aptitud y las normas técnicas. También se deben publicar con prontitud o 
poner a disposición del público de otra manera los acuerdos internacionales que se refieran o afecten 
al comercio de servicios. Las Partes convienen en responder con prontitud a todas las peticiones de 
información específica formuladas por las demás Partes acerca de cualesquiera medidas de 

aplicación general que se refieran al capítulo 7 o afecten a su funcionamiento o acuerdos 
internacionales mencionados supra. 

4.41.  Las Partes designarán puntos de contacto para facilitar la comunicación sobre cualquier 

cuestión abarcada por el capítulo 7.Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación 
del PACER Plus mantiene y actualiza una lista de servicios de información/puntos de contacto de las 
Partes sobre cuestiones abarcadas por el capítulo 7. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.42.  De manera similar a lo dispuesto en el artículo VII del AGCS, una Parte podrá, con sujeción a 
prescripciones especificadas, reconocer la educación o experiencia obtenidas, los requisitos 
cumplidos o las licencias o certificados otorgados en un determinado país para la autorización o 

certificación de los proveedores de servicios o la concesión de licencias a los mismos. En virtud del 
Acuerdo, cuando una Parte reconozca, autónomamente o por medio de un acuerdo, la educación o 
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experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio 
de un país no Parte, no estará obligada a otorgar tal reconocimiento a otra Parte. Las Partes 
convienen en fomentar activamente la celebración de consultas entre sus organismos competentes 
a fin de estudiar las posibilidades de reconocimiento de títulos de aptitud o de reconocimiento o 

registro profesionales (artículo 11 del capítulo 7 (comercio de servicios)).  

4.43.  Las disposiciones del artículo 11 del capítulo 7 son también aplicables, mutatis mutandis, a la 
autorización o certificación de las personas físicas o a la concesión de licencias a las mismas según 

lo dispuesto en el artículo 6 del capítulo 8 (movimiento de personas físicas). 

4.44.  En el Acuerdo sobre Movilidad Laboral, las Partes reconocen la importancia del reconocimiento 
de los títulos de aptitud en toda la región y convienen en examinar las oportunidades que ofrece su 
adhesión al Convenio Regional revisado de Convalidación de Títulos de Educación Superior en Asia 

y el Pacífico, de 2011. 

4.5.3  Subvenciones 

4.45.  Las subvenciones o donaciones otorgadas por una Parte, incluidos los préstamos, las garantías 

y los seguros respaldados por el Gobierno, están excluidas del ámbito de aplicación del capítulo 7, 
relativo al comercio de servicios (artículo 2.2 c)); sin embargo, cuando las subvenciones de una 
Parte afecten al comercio de servicios de otra Parte, deberán celebrarse consultas con miras a llegar 

a una solución mutuamente satisfactoria (artículo 15). Tras la conclusión de las negociaciones 
previstas en el artículo XV del AGCS sobre las subvenciones causantes de distorsión del comercio 
destinadas al comercio de servicios, las Partes convienen en examinar el funcionamiento del 
artículo 15. 

4.5.4  Salvaguardias 

4.46.  Las Partes convienen en examinar las modificaciones apropiadas del capítulo 7 tras la 
conclusión de las negociaciones multilaterales previstas en el artículo X del AGCS sobre las medidas 

de salvaguardia urgentes. Entretanto, en el caso de que la aplicación de los compromisos contraídos 
en el marco del Acuerdo tenga efectos desfavorables sustanciales en un sector de servicios de una 
Parte, la Parte afectada podrá solicitar la celebración de consultas con la otra Parte o Partes. Las 

soluciones convenidas a las que se pueda llegar se notificarán a todas las demás Partes tan pronto 
como sea factible. Según lo informado por las Partes, ninguna de las Partes ha aplicado medidas 
urgentes. 

4.5.5  Otras disposiciones relativas a la inversión 

4.47.  El capítulo 9, que abarca la inversión, se aplica: i) a los inversores de las otras Partes; 
ii) a las inversiones abarcadas; y iii) en lo que respecta a las prescripciones en materia de resultados, 
a todas las inversiones en el territorio de esa Parte (artículo 3). Se complementa con las listas de 

compromisos de las Partes en materia de inversión; exenciones para altos directivos y consejos de 
administración; disposiciones sobre expropiación e indemnización; y una lista de medidas no 
compatibles con el Acuerdo sobre las MIC de la OMC (anexos 9-A-B-C-D, respectivamente). 

4.48.  Aunque el capítulo 9 no se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que 
afecten al comercio de servicios, las disposiciones relativas al nivel mínimo de trato, los altos 
directivos y consejos de administración, la indemnización por pérdidas, la expropiación e 
indemnización, la libre transferencia de fondos y la subrogación son aplicables, mutatis mutandis, a 

cualquier medida que afecte al suministro de un servicio por un proveedor de servicios de una Parte 
mediante presencia comercial en el territorio de cualquier otra Parte de conformidad con el capítulo 7 
(comercio de servicios), pero solo en la medida en que tales medidas se refieran a una inversión 

abarcada y a una obligación establecida en dicho capítulo, con independencia de que ese sector de 
servicios esté consignado en las Listas de compromisos específicos de una Parte que figuran en el 

anexo 7-A (artículo 4). 

4.49.  Además de las disposiciones relativas a la denegación de ventajas, el trato NMF y el trato 
nacional, las prescripciones en materia de resultados, y los altos directivos y consejos de 
administración, descritas en las secciones anteriores, el capítulo 9 incluye disposiciones sobre la 
responsabilidad social de las empresas (artículo 5), el nivel mínimo de trato (artículo 9), el trato en 
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caso de conflicto armado o contienda civil (artículo 12), la expropiación e indemnización 
(artículo 13), la libre transferencia de fondos (artículo 14), las formalidades especiales y la 
divulgación de información (artículo 16), la subrogación (artículo 17), la necesidad de asegurar el 
logro de objetivos ambientales, sanitarios y otros objetivos de reglamentación (artículo 19), y la 

promoción y facilitación de la inversión (artículo 20). 

4.50.  Las Partes convienen en otorgar a las inversiones abarcadas de los inversores de cualquier 
otra Parte un trato acorde con el exigido por el nivel mínimo de trato de extranjeros del derecho 

internacional consuetudinario, incluido un trato justo y equitativo, así como protección y seguridad 
plenas (artículo 9). 

4.51.  Ninguna Parte expropiará ni nacionalizará una inversión abarcada, sea directa o 
indirectamente mediante medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización, salvo 

a) por causa de propósito público; b) de una manera no discriminatoria; c) de conformidad con el 
principio del debido proceso legal; y d) mediante el pago de una indemnización pronta, adecuada y 
efectiva. La decisión de la expropiación y de la valoración de las inversiones podría ser objeto de 

examen a petición de un inversor de una Parte afectada por la expropiación directa.52 

4.52.  Nada de lo dispuesto en el capítulo 9 impedirá a una Parte adoptar, mantener o aplicar 
medidas que sean por lo demás compatibles con el Acuerdo para asegurar que sus actividades de 

inversión se realicen de manera acorde con los objetivos ambientales, sanitarios u otros objetivos 
de reglamentación (artículo 19). Las Partes también reafirman la importancia de alentar a las 
empresas a que incorporen voluntariamente las normas, directrices y principios de responsabilidad 
social de las empresas internacionalmente reconocidos (artículo 5). 

4.53.  Las disposiciones sobre transparencia establecidas en el artículo 15 y las disposiciones sobre 
intercambio de información acerca de las autoridades competentes y los puntos de contacto 
establecen que las Partes intercambien información sobre las medidas que puedan tener una 

repercusión importante en cualquier inversión abarcada, mientras que las disposiciones del artículo 5 
del capítulo 14 (consultas y solución de diferencias) prevén la celebración de consultas acerca de 

cualquier medida vigente o en proyecto o cualquier otra cuestión que se considere que afecta en 

medida importante al funcionamiento del capítulo 9. Según lo informado por las Partes, la Unidad 
de Aplicación del PACER Plus mantiene y actualiza una lista de servicios de información/puntos de 
contacto de las Partes sobre cuestiones aduaneras. 

4.54.  Las Partes examinarán los compromisos en materia de inversión dentro de los tres años 

siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, y periódicamente a partir de entonces. Se reconocen 
las capacidades limitadas de las Partes que son países en desarrollo y se tendrán en cuenta en el 
examen. Según lo informado por las Partes, la Unidad de Aplicación del PACER Plus está trabajando 

en la selección de un grupo de expertos que realice el examen general del Acuerdo, a fin de concluir 
dicho examen a principios de 2024. 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  Además de las disposiciones en materia de transparencia establecidas en los distintos 
capítulos53, el capítulo 13 obliga a las Partes, siempre que sea posible, a publicar o poner de otra 
manera a disposición del público las leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones 

administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en el Acuerdo. 

 
52 Las disposiciones sobre expropiación no se aplican a la expedición de licencias obligatorias  

concedidas de conformidad con i) el Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC para las Partes Miembros de la OMC,  

o ii) los acuerdos internacionales pertinentes sobre derechos de propiedad intelectual para las Partes no 

Miembros de la OMC (artículo 13). En el anexo 9-C se ofrecen más aclaraciones sobre la aplicación de las 

disposiciones en materia de expropiación e indemnización. 
53 Como las relativas al comercio de mercancías (artículos 13 y 14 del capítulo 2); a las medidas y 

procedimientos en materia de defensa comercial (artículos 7 y 8, capítulo 2); a las cuestiones aduaneras 

(artículo 13 del capítulo 4); a las medidas sanitarias y fitosanitarias y los obstáculos técnicos al comercio 

(artículos 8 del capítulo 5 y 8 del capítulo 6, según proceda); al comercio de mercancías (artículo 17 del 

capítulo 7); y a la inversión (artículo 15 del capítulo 9). 
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Esas medidas se facilitarán, en lo posible, en formato electrónico o en línea. El capítulo 13 también 
comprende las medidas propuestas54 y la oportunidad de presentar observaciones sobre ellas. 

5.2.  Las Partes también se comprometen a notificar, en la medida de lo posible, cualquier medida 
propuesta o efectiva que pueda afectar a otra Parte o afectar de manera importante al 

funcionamiento del Acuerdo, y a facilitar información sobre esas medidas en caso de que se solicite 
(capítulo 13.3). 

5.3.  Las disposiciones del capítulo 15 (disposiciones finales), relativas a la divulgación de 

información y la confidencialidad, garantizan que la información clasificada como confidencial se 
utilice para los fines especificados y no se divulgue sin el permiso expreso de la Parte que la haya 
facilitado, salvo en la medida en que la Parte que haya recibido la información esté obligada a 
facilitarla de conformidad con su legislación interna (artículos 5 y 6, respectivamente). 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.4.  El artículo 12 del capítulo 7 (comercio de servicios), relativo a los pagos y transferencias, 
reproduce en gran medida las disposiciones del artículo XI del AGCS y, entre otras cosas, prohíbe a 

las Partes aplicar restricciones a los pagos y transferencias internacionales por transacciones 
corrientes referentes a compromisos específicos por ellas contraídos, con la salvedad de las 
excepciones relativas a la seguridad y las medidas para proteger la balanza de pagos. 

5.3  Excepciones 

5.5.  El capítulo 11 prevé excepciones por motivos generales y de seguridad, salvaguardias por 
razones de balanza de pagos, medidas cautelares55 y fiscales, y en relación con el Tratado de 
Waitangi. 

5.6.  El PACER Plus también prevé que las Partes adopten medidas por motivos cautelares. Si esas 
medidas no son conformes a las disposiciones del Acuerdo, no se utilizarán como medio de eludir 

los compromisos u obligaciones contraídos por la Parte en el marco del Acuerdo (artículo 4 del 

capítulo 11). 

5.3.1  Excepciones generales 

5.7.  El artículo XX del GATT de 1994 se incorpora al Acuerdo, mutatis mutandis, y es aplicable a la 

mayoría de las disposiciones del Acuerdo que rigen el comercio de mercancías, mientras que el 
artículo XIV del AGCS, incluidas sus notas, se incorpora al Acuerdo, mutatis mutandis, en el caso de 
los servicios. Además de lo anterior, el Acuerdo incluye, entre otras cosas, las medidas ambientales: 
i) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y animales o para preservar los 

vegetales; o ii) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables vivos y no vivos 
(artículo 1 del capítulo 11). 

5.3.2  Excepciones relativas a la seguridad 

5.8.  De manera análoga al artículo XXI del GATT de 1994 y el artículo XIVbis del AGCS, el artículo 2 
del capítulo 11 permite a las Partes adoptar medidas para la protección de los intereses esenciales 
de su seguridad, incluidas las adoptadas para proteger infraestructuras públicas esenciales56 

(comunicaciones, energía y agua) frente a los intentos deliberados de inutilizarlas o degradarlas. 

5.9.  Las Partes convienen en que toda medida adoptada al amparo de excepciones relativas a la 
seguridad debe notificarse al Comité Mixto. Según lo informado por las Partes, hasta la fecha ninguna 
de las Partes ha adoptado medidas al amparo de excepciones relativas a la seguridad. 

 
54 Las medidas propuestas podrán incluir un documento de debate sobre las políticas, un resumen de las 

reglamentaciones propuestas o el proyecto de texto de la ley o reglamento (artículo 2). 
55 Las medidas cautelares incluyen las relativas a la protección de los inversores, depositantes, 

tenedores de pólizas o personas con las que un proveedor de servicios financieros tenga contraída una 

obligación fiduciaria, o las adoptadas para garantizar la integridad y estabilidad del sistema financiero. 
56 Incluidas las infraestructuras públicas esenciales de propiedad pública o privada (nota 4 al artículo 2.1 

del capítulo 11 del Acuerdo). 
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5.3.3  Fiscalidad 

5.10.  El artículo 5 del capítulo 11 establece que nada de lo dispuesto en el Acuerdo se aplicará a las 
medidas fiscales57 ni obligará a una Parte a hacer extensivas a ninguna otra Parte las ventajas 
derivadas de un trato, preferencia o privilegio previsto en cualquier convenio fiscal vinculante para 

la Parte.58 Nada de lo dispuesto en el Acuerdo afectará a los derechos y obligaciones de las Partes 
en virtud de un convenio fiscal, y el convenio fiscal prevalecerá en caso de incompatibilidad entre el 
propio convenio y el Acuerdo.59 

5.3.4  Salvaguardias por motivos de balanza de pagos 

5.11.  De conformidad con el artículo 3 del capítulo 11, las Partes podrán adoptar salvaguardias 
temporales para proteger la balanza de pagos, como sigue: 

i. En lo que respecta al comercio de mercancías, se autorizan las restricciones a la 

importación de conformidad con el GATT de 1994, en particular con el artículo XVIII.B, 
y con el Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT en materia de balanza de 
pagos de la OMC; 

ii. En lo que respecta al comercio de servicios, pueden adoptarse o mantenerse 
restricciones del comercio de servicios en sectores en los que se hayan contraído 
compromisos, con inclusión de los pagos o transferencias por concepto de transacciones 

referentes a tales compromisos; 

iii. En lo que respecta a la inversión, las Partes están autorizadas a adoptar o mantener 
restricciones con respecto a los pagos o transferencias relacionados con las inversiones 
abarcadas.60 

5.12.  Tales restricciones han de ser, entre otras cosas, compatibles con el Convenio Constitutivo 
del FMI; temporales, y eliminadas progresivamente; y aplicadas de manera no discriminatoria. Las 

Partes notificarán sin demora las medidas a las demás Partes. Según lo informado por las Partes, 

ninguna de las Partes ha aplicado medidas de salvaguardia por motivos de balanza de pagos. 

5.3.5  Tratado de Waitangi 

5.13.  A reserva de que estas medidas no se utilicen como medio de discriminación arbitraria o 

injustificable o como una restricción encubierta del comercio internacional, nada de lo dispuesto en 
el Acuerdo impedirá que Nueva Zelandia adopte las medidas que estime necesarias para dispensar 
a los maoríes un trato más favorable en lo referente a las cuestiones abarcadas por el Acuerdo, con 
inclusión de las que adopte en cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud del 

Tratado de Waitangi. La interpretación del Tratado de Waitangi, incluidos los derechos y obligaciones 
dimanantes de este, no estará sujeta a las disposiciones sobre solución de diferencias del Acuerdo 
(artículo 6 del capítulo 11). 

 
57 A los efectos del artículo 5 del capítulo 11, los impuestos y las medidas fiscales incluyen los impuestos 

especiales de consumo y las cargas equivalentes a un impuesto interno aplicado de conformidad con el 

artículo III.2 del GATT de 1994 a un producto nacional similar o a una mercancía que haya servido, en todo o en 

parte, para fabricar el producto importado (artículo 5.1 del capítulo 11 del Acuerdo). 
58 El Acuerdo solo se aplica a las medidas fiscales cuando existen derechos y obligaciones correspondientes 

en virtud del Acuerdo sobre la OMC o de las disposiciones relativas a la prohibición de las prescripciones en 

materia de resultados (artículo 11 del capítulo 9 (inversión)). Las disposiciones sobre expropiación e 

indemnización, que figuran en el artículo 13 del capítulo 9, también se aplican a las medidas fiscales. 
59 Si surge una cuestión de incompatibilidad entre el Acuerdo y un convenio fiscal entre dos o más Partes, 

el Acuerdo prevé que el asunto sea abordado en primer lugar por las autoridades competentes de las Partes con 

el fin de determinar la existencia (o no) y el grado de cualquier supuesta incompatibilidad. Solo en una etapa 

posterior podrá remitirse la cuestión al mecanismo establecido en el capítulo 14, relativo a la solución de 

diferencias, o en las disposiciones pertinentes del capítulo 9 (inversión). 
60 Por inversión abarcada se entiende, con respecto a una Parte, una inversión en su territorio de un 

inversor de otra Parte, existente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, o establecida, adquirida o 

ampliada posteriormente, que ha sido admitida por la Parte receptora conforme a sus leyes, reglamentos y 

políticas pertinentes (artículo 1 del capítulo 9 (inversión) del Acuerdo). 
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5.4  Adhesión y denuncia 

5.14.  Cualquier Estado, territorio aduanero distinto o entidad autónoma podrá adherirse al Acuerdo 
o asociarse a él, con sujeción a los términos y condiciones que se acuerden con las Partes. Se ha 
establecido un proceso de adhesión acelerado para los países insulares del Pacífico que participaron 

en las negociaciones del PACER Plus pero no pudieron firmarlo en el momento de su entrada en 
vigor61 (artículo 9 del capítulo 15). 

5.15.  El artículo 11 del capítulo 15 dispone que la denuncia surtirá efecto seis meses después de 

que una Parte presente a las demás Partes una notificación previa por escrito de la denuncia. En el 
caso de que más de la mitad de las Partes hayan notificado su denuncia del Acuerdo, el PACER Plus 
se dará por terminado. 

5.5  Marco institucional 

5.16.  El capítulo 12 establece un Comité Mixto encargado, entre otras cosas, de examinar cualquier 
asunto relacionado con la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo y del Programa de Trabajo 
sobre Desarrollo y Cooperación Económica conexo, así como de supervisar la labor de los órganos 

subsidiarios. 

5.17.  En el marco del Acuerdo, se han establecido tres órganos subsidiarios cuyas funciones se 
especifican en el anexo 12-A: 

• El Comité de Comercio de Mercancías, Normas de Origen y Procedimientos Aduaneros; 
• El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y Obstáculos Técnicos al Comercio; y 
• El Comité de Servicios, Movimiento de Personas Físicas e Inversión. 

5.18.  El Comité Mixto podrá establecer otros órganos subsidiarios, incluidos órganos ad hoc, y 

asignarles tareas específicas. Según lo informado por las Partes, se han establecido todos los 
Comités a que se hace referencia en el párrafo 5.17, con inclusión de un Comité de Presupuesto y 

un Grupo de Trabajo sobre Movilidad Laboral. 

5.19.  Todas las decisiones del Comité Mixto y los órganos subsidiarios se adoptarán de mutuo 
acuerdo. 

5.20.  El artículo 4 del capítulo 12 establece que se prestará apoyo a la participación de funcionarios 

de los países insulares del Pacífico en las reuniones del Comité Mixto y los órganos subsidiarios. 

5.21.  Cada Parte designará un punto de contacto para facilitar las comunicaciones sobre cualquier 
asunto relacionado con el Acuerdo. Según lo informado por las Partes, se han establecido las normas 
y procedimientos del Comité Mixto y los mandatos de cada comité. El Comité Mixto y los órganos 

subsidiarios se han reunido sistemáticamente en línea, con una periodicidad anual. El Comité Mixto 
celebró su primera reunión presencial en mayo de 2023, en Niue. 

5.6  Solución de diferencias 

5.22.  El objetivo del sistema de solución de diferencias previsto en el capítulo 14 es que el Acuerdo 
se interprete de conformidad con las normas usuales de interpretación de los tratados del derecho 
internacional público. La prioridad es resolver las diferencias mediante soluciones mutuamente 

convenidas, de ser posible; en caso contrario, al igual que en la OMC, el proceso de solución de 
diferencias consta de tres etapas: consultas, establecimiento de un Grupo Especial y aplicación de 
las constataciones del Grupo Especial. 

5.23.  La cláusula de selección de foro permite a la Parte reclamante elegir el foro de solución de 

diferencias, incluso en el marco de otro acuerdo internacional en el que sean parte las Partes en la 

diferencia, y utilizar ese foro con exclusión de otros foros posibles con respecto al asunto de que se 
trate (artículo 7). 

 
61 Se trata de los Estados Federados de Micronesia, Palau y la República de las Islas Marshall. 
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5.24.  En los artículos 8 a 18 se establecen disciplinas y etapas de procedimiento, basadas 
principalmente en las modalidades de solución de diferencias de la OMC, en relación con el 
establecimiento de los grupos especiales; sus procedimientos; los informes provisionales y 
definitivos; y la aplicación, el examen del cumplimiento y la indemnización, así como la suspensión 

de beneficios en caso de incumplimiento. En el gráfico 5.1 infra se resumen las principales etapas 

del mecanismo de solución de diferencias. 
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Gráfico 5.1 Mecanismo de consultas y solución de diferencias establecido por el Acuerdo, 
capítulo 14. 

 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 
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5.25.  Las Partes podrán acordar, en cualquier momento, recurrir a los buenos oficios, la conciliación 
o la mediación que ofrezca el Secretario General de la Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico o 
una persona designada que actúe de oficio (artículo 6 del capítulo 14). 

5.26.  El Acuerdo también prevé ciertas flexibilidades en las consultas y la solución de diferencias en 

que participen países en desarrollo Partes cuando el asunto se considere urgente (por ejemplo, si se 
trata de mercancías perecederas). 

5.27.  Las disposiciones del capítulo 10 (desarrollo y cooperación económica) no están sujetas a 

procedimientos de solución de diferencias con arreglo al capítulo 14 del Acuerdo (artículo 3 del 
capítulo 14). 

5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.28.  Además de los acuerdos superpuestos de las Partes, con arreglo al artículo 3 del capítulo 15, 

cada Parte reafirma los derechos y obligaciones que le corresponden en virtud de otros acuerdos en 
que sean parte una o más Partes, incluido el Acuerdo sobre la OMC en el caso de los Miembros de 
la OMC. Nada de lo dispuesto en el Acuerdo se interpretará en el sentido de que anula los derechos 

u obligaciones que corresponden a una Parte en virtud de acuerdos vigentes en que sean parte 
una o más Partes, incluido el Acuerdo sobre la OMC en el caso de los Miembros de la OMC. En caso 
de incompatibilidad entre el Acuerdo y cualquier otro acuerdo en el que sean parte dos o más Partes, 

esas Partes celebrarán consultas con miras a encontrar una solución mutuamente satisfactoria, 
teniendo en cuenta los principios aplicables del derecho internacional. Las disposiciones del PACER 
Plus prevalecerán entre las Partes, a partir de su entrada en vigor, en la medida de cualquier 
incompatibilidad, sobre las disposiciones del SPARTECA. 

5.29.  El cuadro 5.1 infra muestra la participación de las Partes en todos los ACR, notificados y sin 
notificar, distintos del Acuerdo. 

Cuadro 5.1 Participación de las Partes en el PACER Plus en otros ACR (notificados y sin 

notificar, en vigor), a 2 de octubre de 2023 

Nombre del ACR Fecha de 

entrada en 

vigora 

Ámbito de 

aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposiciones de la OMC 

AUSTRALIA 

Reino Unido-Australia 31 may. 2023 Mercancías y 

servicios 

2023 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

India-Australia 29 dic. 2023 Mercancías y 

servicios 

2023 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Indonesia-Australia 5 jul. 2020 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Perú-Australia 11 feb. 2020 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Hong Kong, China-Australia 17 ene. 2020 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tratado Integral y Progresista 

de Asociación Transpacífico 

(CPTPP) 

30 dic. 2018 Mercancías y 

servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Australia-China 20 dic. 2015 Mercancías y 

servicios 

2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Japón-Australia 15 ene. 2015 Mercancías y 

servicios 

2015 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

República de Corea-Australia 12 dic. 2014 Mercancías y 

servicios 

2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Malasia-Australia 1 ene. 2013 Mercancías y 

servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

ASEAN-Australia-Nueva Zelandia 1 ene. 2010 Mercancías y 

servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Australia-Chile 6 mar. 2009 Mercancías y 

servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tailandia-Australia 1 ene. 2005 Mercancías y 

servicios 

2004 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Estados Unidos-Australia 1 ene. 2005 Mercancías y 

servicios 

2004 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
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Nombre del ACR Fecha de 

entrada en 

vigora 

Ámbito de 

aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposiciones de la OMC 

Singapur-Australia 28 jul. 2003 Mercancías y 

servicios 

2003 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Acuerdo comercial por el que se 

estrechan las relaciones 

económicas entre Australia y 

Nueva Zelandia (ANZCERTA) 

1 ene. 1983 

1 ene. 1989 

Mercancías y 

servicios 

1983 

1995 

Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Acuerdo Regional de 

Cooperación Comercial y 

Económica en el Pacífico Sur 

(SPARTECA) 

1 ene. 1981 Mercancías 1981 Cláusula de Habilitación 

Australia-Papua Nueva Guinea 

(PATCRA) 

1 feb. 1977 Mercancías 1976 Artículo XXIV del GATT 

Acuerdo de Asociación 

Económica Amplia Regional 

(RCEP) 

1 ene. 2022 Mercancías y 

servicios 

Sin notificar 

NUEVA ZELANDIA 

Reino Unido – Nueva Zelandia 31 may. 2023 Mercancías y 

servicios 

2023 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tratado Integral y Progresista 

de Asociación Transpacífico 

(CPTPP) 

30 dic. 2018 Mercancías y 

servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

República de Corea- 

Nueva Zelandia 

20 dic. 2015 Mercancías y 

servicios 

2015 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Nueva Zelandia-Taipei Chino 1 dic. 2013 Mercancías y 

servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Hong Kong, China- 

Nueva Zelandia 

1 ene. 2011 Mercancías y 

servicios 

2011 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Nueva Zelandia-Malasia 1 ago. 2010 Mercancías y 

servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

ASEAN-Australia-Nueva Zelandia 1 ene. 2010 Mercancías y 

servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

China-Nueva Zelandia 1 oct. 2008 Mercancías y 

servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Acuerdo Estratégico 

Transpacífico de Asociación 

Económica 

28 may. 2006 Mercancías y 

servicios 

2007 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tailandia-Nueva Zelandia 1 jul. 2005 Mercancías y 

servicios 

2005 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Nueva Zelandia-Singapur 1 ene. 2001 Mercancías y 

servicios 

2001 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Acuerdo comercial por el que se 

estrechan las relaciones 

económicas entre Australia y 

Nueva Zelandia (ANZCERTA) 

1 ene. 1983 

1 ene. 1989 

Mercancías y 

servicios 

1983 

1995 

Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Acuerdo Regional de 

Cooperación Comercial y 

Económica en el Pacífico Sur 

(SPARTECA) 

1 ene. 1981 Mercancías 1981 Cláusula de Habilitación 

Acuerdo de Asociación 

Económica Amplia Regional 

(RCEP) 

1 ene. 2022 Mercancías y 

servicios 

Sin notificar 

Islas Cook*, Islas Salomón, Kiribati*, Niue*, Samoa, Tonga, Tuvalu* y Vanuatu 

Reino Unido-Estados del 

Pacíficob 

1 ene. 2021 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido-Estados del 

Pacífico-Adhesión de Samoa 

1 ene. 2021 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido-Estados del 

Pacífico-Adhesión de las 

Islas Salomón 

1 ene. 2021 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

UE-Estados del Pacíficoc 20 dic. 2009 Mercancías 2011 Artículo XXIV del GATT 

• UE-Estados del Pacífico-

Adhesión de las Islas Salomón 

17 may. 2020 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• UE-Estados del Pacífico-

Adhesión de Samoa 

31 dic. 2018 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Acuerdo de Comercio entre los 

Países Insulares del Pacífico 

(PICTA)d 

13 abr. 2003 Mercancías 2008 Cláusula de Habilitación 
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Nombre del ACR Fecha de 

entrada en 

vigora 

Ámbito de 

aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposiciones de la OMC 

• PICTA-Adhesión de Palau No se ha 

indicado 

Mercancías Sin notificar 

• PICTA-Adhesión de las 

Islas Marshall 

No se ha 

indicado 

Mercancías Sin notificar 

Grupo de Avanzada de 

Melanesia (MSG)e 

1 ene. 1994 Mercancías 1999 Cláusula de Habilitación 

Acuerdo Regional de 

Cooperación Comercial y 

Económica en el Pacífico Sur 

(SPARTECA)f 

1 ene. 1981 Mercancías 1981 Cláusula de Habilitación 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor por primera vez, al menos para una de las Partes. 

b Las Partes en el Acuerdo entre el Reino Unido y los Estados del Pacífico son Fiji, las Islas Salomón, 

Papua Nueva Guinea, el Reino Unido y Samoa. 

c Las Partes en el Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados del Pacífico son Fiji, las Islas Salomón, 

Papua Nueva Guinea, Samoa y la Unión Europea. 

d Las Partes en el PICTA son: Fiji; Islas Cook; Islas Marshall; Islas Salomón; Kiribati; Micronesia, 

Estados Federados de; Nauru; Niue; Palau; Papua Nueva Guinea; Samoa; Tonga; Tuvalu; y 

Vanuatu. 

e Las Partes en el MSG son Fiji, las Islas Salomón, Papua Nueva Guinea y Vanuatu. 

f Las Partes en el SPARTECA son Australia; Fiji; las Islas Cook; las Islas Marshall; las Islas Salomón; 

Kiribati; Micronesia, los Estados Federados de; Nauru; Niue; Nueva Zelandia; Papua Nueva Guinea; 

Samoa; Tonga; Tuvalu y Vanuatu. 

* Países que no son Miembros de la OMC. 

Fuente: Secretaría de la OMC. Puede consultarse más información sobre esos acuerdos y sobre las fechas 

concretas de entrada en vigor o de aplicación provisional en la Base de Datos de la OMC sobre 

los ACR: http://rtais.wto.org.  

5.8  Contratación pública 

5.30.  El Acuerdo no contiene disposiciones en materia de contratación pública. 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.31.  El Acuerdo no incluye disposiciones sobre los derechos de propiedad intelectual. 

5.10  Competencia, monopolios y proveedores exclusivos de servicios 

5.32.  El Acuerdo no contiene disposiciones relativas a la competencia. 

5.33.  De conformidad con el artículo 13 del capítulo 7 (comercio de servicios), que se basa en su 

mayor parte en el artículo VIII del AGCS, las Partes convienen, entre otras cosas, en asegurarse de 
que ningún proveedor monopolista de un servicio actúe, al suministrar el servicio objeto de 
monopolio en el mercado pertinente, de manera incompatible con las obligaciones de esa Parte en 
virtud de los artículos 3, 5, 6 y 7 (relativos al trato NMF, el acceso a los mercados, el trato nacional 

y las condiciones adicionales) del capítulo 7. El artículo 13 también se aplica a los proveedores 
exclusivos de servicios. 

5.11  Medio ambiente 

5.34.  El Acuerdo no contiene disciplinas específicas sobre medio ambiente. Sin embargo, con arreglo 
al artículo19 (capítulo 9, inversión), las Partes convienen en respetar el derecho de las demás Partes 
a adoptar o mantener medidas para asegurar que las inversiones en sus territorios se efectúen 

teniendo debidamente en cuenta los objetivos ambientales, sanitarios u otros objetivos de 
reglamentación, y reconocen que es inadecuado alentar la inversión de inversores de otra Parte y 

de países que no son Parte que no cumplan sus propias normas reglamentarias ambientales, 
sanitarias, laborales, de seguridad o de otro tipo. 

http://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx


WT/REG451/1 

- 58 - 

  

5.12  Cuestiones laborales 

5.35.  Además de desalentar la inversión mediante la relajación de las normas laborales, como se 
indica supra, el Acuerdo establece un Acuerdo sobre Movilidad Laboral, con carácter de máximo 
empeño, que prevé un marco regional amplio para la cooperación en materia de movilidad laboral, 

en particular a través de la reunión anual sobre movilidad laboral en el Pacífico, que es un mecanismo 
para promover las esferas de cooperación identificadas por las Partes (como la mejora de los 
sistemas de movilidad laboral existentes, el apoyo a las instituciones, la enseñanza superior, el 

reconocimiento de los títulos de aptitud, etc.). Según lo informado por las Partes, la reunión anual 
sobre movilidad laboral en el Pacífico de 2021 se celebró de forma virtual y fue organizada por 
Samoa. La reunión de 2022, también organizada por Samoa, tuvo lugar el 10 de noviembre de 2022, 
de forma presencial. La próxima reunión, que se celebrará en noviembre de 2023, será organizada 

por Vanuatu.  

5.13  Comercio electrónico 

5.36.  El Acuerdo no contiene disposiciones en materia de comercio electrónico. 

5.14  Pequeñas y medianas empresas 

5.37.  El Acuerdo no contiene disposiciones sobre pequeñas y medianas empresas. 

5.15  Otras disposiciones 

5.15.1  Desarrollo y cooperación económica 

5.38.  En el capítulo 10, las Partes convienen en mejorar y complementar las asociaciones de 
desarrollo y cooperación económica en esferas relacionadas con el comercio y la inversión, teniendo 
en cuenta las necesidades identificadas por las Partes que son países en desarrollo y priorizadas y 

determinadas de mutuo acuerdo por las Partes participantes.62 

5.39.  Para alcanzar esos objetivos, se ha establecido el Programa de Trabajo sobre Desarrollo y 
Cooperación Económica (denominado en lo sucesivo el "Programa de Trabajo") en el marco del 

Acuerdo de Aplicación para el Desarrollo y la Cooperación Económica (denominado en lo sucesivo el 
"Acuerdo de Aplicación") del PACER Plus63, que abarca también una asistencia más amplia 
relacionada con el comercio y la inversión, incluso en ámbitos como las políticas y reglamentos 

comerciales, la infraestructura económica, la creación de capacidad productiva y los ajustes 
relacionados con el comercio. 

5.40.  En el Programa de Trabajo se indica la asistencia que se ha de prestar a las Partes que son 
países en desarrollo para aplicar el Acuerdo. Tiene seis componentes relacionados con diferentes 

aspectos del Acuerdo: normas de origen y otros aspectos de la aplicación de los compromisos 
arancelarios; aduanas; medidas sanitarias y fitosanitarias; reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad; comercio de servicios; e inversión. La Parte o las 

Partes que han de proceder a la aplicación elaborarán, para cada componente, un plan de aplicación, 
y presentarán informes periódicos, incluido un informe final de terminación del componente 
(artículo 6). Según lo informado por las Partes, con ayuda de la Unidad de Aplicación del PACER 

Plus, las Partes han elaborado planes de aplicación, incluidos informes periódicos y finales. 

5.41.  Las Partes convienen en designar centros de coordinación para todas las cuestiones 
relacionadas con la aplicación del Programa de Trabajo. Según lo informado por las Partes, se ha 
designado a los ministerios encargados de la cartera de comercio como centros de coordinación. 

 
62 La Parte o las Partes que participan en cada componente del Programa de Trabajo (artículo 1 del 

capítulo 10). 
63 Los artículos 3 a 7 del capítulo 10 comprenden disposiciones generales relativas a la financiación, 

composición, aplicación y evaluación del Programa de Trabajo, incluida la designación de los centros de 

coordinación; el propio Programa de Trabajo figura en el apéndice A del Acuerdo de Aplicación, que es un 

acuerdo complementario del PACER Plus. En la reunión del Comité Mixto del PACER Plus celebrada 

el 30 de marzo de 2021 se actualizó el apéndice A del Acuerdo de Aplicación para reflejar las decisiones 

adoptadas en relación con la elaboración del paquete de aplicación del PACER Plus. 



WT/REG451/1 

- 59 - 

  

5.42.  El Programa de Trabajo será objeto de examen por el Comité Mixto en un plazo de tres años 
desde que comenzó a aplicarse, es decir, para 2023, y posteriormente a intervalos regulares, con el 
fin de evaluar su eficacia general para ayudar a las Partes que son países en desarrollo a cumplir las 
obligaciones que les corresponden. El Comité Mixto, cuando corresponda, modificará, renovará o 

dará por terminado el Programa de Trabajo (artículo 7). Según lo informado por las Partes, la Unidad 

de Aplicación del PACER Plus está trabajando en la selección de un grupo de expertos que realice el 
examen general del Acuerdo, a fin de concluir dicho examen a principios de 2024. 

5.43.  En virtud del Acuerdo de Aplicación, también se ha establecido la Unidad de Aplicación 
del PACER Plus64 dependiente de la Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico, con el fin de ayudar 
al Comité Mixto y a los participantes a aplicar el Acuerdo, y un Subcomité de Presupuesto gestionará 
los gastos relativos al presupuesto del Programa de Trabajo y sus recursos. Según lo informado por 

las Partes, se ha actualizado la lista de actividades que figura en el apéndice B y algunos programas 
anuales se han completado, en tanto que otros siguen en curso. Se ha establecido el mandato del 
Subcomité de Presupuesto. 

5.44.  El Acuerdo de Aplicación y el Programa de Trabajo adjunto comenzaron a aplicarse en la fecha 
de entrada en vigor del PACER Plus, es decir, el 13 de diciembre de 2020, y estarán en 
funcionamiento durante un período de cinco años (es decir, hasta 2025), transcurrido el cual serán 

objeto de examen por el Comité Mixto, que podrá renovarlos por otros cinco años (es decir, 
hasta 2030). La renovación ulterior del Acuerdo y del Programa de Trabajo adjunto está sujeta al 
consentimiento mutuo de las Partes (párrafo 12 del Acuerdo de Aplicación). 

5.45.  La gestión y ejecución del Programa de Trabajo y la asistencia más amplia relacionada con el 

comercio y las inversiones se financian con las contribuciones de Australia y Nueva Zelandia.65 Según 
lo informado por las Partes, las contribuciones financieras de Australia y Nueva Zelandia se realizan 
anualmente, durante el ejercicio fiscal que va de julio a junio. 

5.46.  Las disposiciones del capítulo 10 no están sujetas a procedimientos de solución de diferencias 
con arreglo al capítulo 14. 

  

 
64 Sitio web oficial: https://pacerplus.org/. 
65 Artículo 3 del capítulo 10 y párrafos 2, 3, 8 y 9 del Acuerdo de Aplicación. 

https://pacerplus.org/
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ANEXO 1 

INDICADORES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DEL PACER PLUS 

1. En el cuadro A1.1 se ilustra el proceso de liberalización arancelaria llevada a cabo por las 
Partes en el marco del PACER Plus, desglosada por total de productos, productos agropecuarios y 

productos industriales. 

2. En 2020, el arancel NMF medio de Australia era del 2,5%. El promedio era del 1% para los 
productos agropecuarios y del 2,8% para los productos industriales. Más del 49% del arancel NMF 

de Australia estaba exento de derechos (el 78,5% para los productos agropecuarios y el 43,8% para 
los productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el promedio global de los aranceles 
se redujo a cero para las importaciones procedentes de los países insulares miembros del Foro que 
son Partes en el PACER Plus. 

3. Desde la fecha de entrada en vigor del PACER Plus, Nueva Zelandia, como Australia, eliminó 
todos los derechos de aduana aplicados a los productos importados de los FIC. En 2020, el promedio 
de los aranceles NMF aplicados por Nueva Zelandia era del 2,2% (el 1,5% para los productos 

agropecuarios y el 2,3% para los productos industriales). Más del 60% del arancel NMF de 
Nueva Zelandia estaba exento de derechos (el 69% para los productos agropecuarios y el 59,5% 
para los productos industriales). 

4. En cuanto a los países insulares miembros del Foro que son Miembros de la OMC y Partes en 
el PACER Plus, en 2020 el promedio de los aranceles NMF aplicados por Samoa era del 11,3% 
(el 15,6% para los productos agropecuarios y el 10,4% para los productos industriales). Más 
del 3% del arancel NMF de Australia estaba exento de derechos (el 5,2% para los productos 

agropecuarios y el 2,6% para los productos industriales). Samoa concentra la liberalización en el 
marco del Acuerdo en las últimas etapas, una vez transcurrido un período de aplicación de 10 años. 
Cuando el Acuerdo entró en vigor, el promedio global de los aranceles disminuyó al 10,5% para las 

importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia, y la proporción de líneas arancelarias 
libres de derechos aumentó hasta el 6,5% en el caso de los productos agropecuarios y hasta el 2,9% 
en el caso de los industriales. La previsión es que en 2029, tras 10 años de aplicación, la proporción 

de líneas libres de derechos sea del 58,9%, y que aumente al 85,4% al finalizar el período de 
aplicación, es decir, en 2044. 

5. En 2020, el promedio de los aranceles NMF aplicados por las Islas Salomón era del 9,2% 
(el 9,5% para los productos agropecuarios y el 9,1% para los productos industriales). Cerca 

del 0,6% del arancel NMF estaba exento de derechos (0,4% en el caso de los productos 
agropecuarios y 0,7% en el de los productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el 
promedio global de los aranceles disminuyó al 7,8% para las importaciones procedentes de Australia 

y Nueva Zelandia, y la proporción de líneas arancelarias libres de derechos se mantuvo en un 0,4% 
en el caso de los productos agropecuarios y en un 0,7% en el caso de los industriales. La previsión 
es que el 1 de enero del décimo año de aplicación del PACER Plus (es decir, en 2029), la proporción 

de líneas libres de derechos sea del 76,3%, y que al finalizar el período de aplicación (en 2044) 
aumente al 92,9% (al 71,1% en el caso de los productos agropecuarios y al 98% en el caso de los 
industriales). 

6. En 2020, el promedio de los aranceles NMF aplicados por Tonga era del 10,4% (el 5,5% para 

los productos agropecuarios y el 11,6% para los productos industriales). Casi el 30% de su 
arancel NMF estaba exento de derechos (el 63,5% para los productos agropecuarios y el 13,5% para 
los productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el promedio global de los aranceles 

disminuyó al 9,7% para las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia, y la proporción 
de líneas arancelarias libres de derechos aumentó al 63,9% en el caso de los productos 
agropecuarios y al 13,9% en el caso de los industriales. La previsión es que tras 10 años de aplicación 

(es decir, en 2029), la proporción de líneas libres de derechos sea del 34,9%, y que al finalizar el 

período de aplicación (en 2044) aumente al 98,3% (al 96% en el caso de los productos agropecuarios 
y al 98,8% en el caso de los industriales). 

7. En 2020, el promedio de los aranceles NMF aplicados por Vanuatu era del 9,3% (17,2% para 

los productos agropecuarios y 7,6% para los productos industriales). Más del 26% del arancel NMF 
de Australia estaba exento de derechos (el 8,3% para los productos agropecuarios y el 30,1% para 
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los productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el promedio global de los aranceles 
disminuyó al 8,6% para las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia, y la proporción 
de líneas arancelarias libres de derechos aumentó hasta el 26,4% (al 8,8% en el caso de los 
productos agropecuarios y al 30,2% en el caso de los industriales). La previsión es que tras 10 años 

de aplicación (es decir, en 2029), la proporción de líneas libres de derechos sea del 62,7%, y que al 

finalizar el período de aplicación (en 2044) aumente al 81,6% (al 50,9% en el caso de los productos 
agropecuarios y al 88% en el caso de los industriales). 

8. Por lo que respecta a los países insulares miembros del Foro que no son Miembros de la OMC, 
en 2020 el arancel aplicado por Kiribati era nulo para todas las importaciones, cualquiera que fuera 
su origen. 

9. En 2020, el promedio de los aranceles aplicados por las Islas Cook era del 0,6% (0% para los 

productos agropecuarios y 0,7% para los productos industriales). Más del 96% del arancel aplicado 
estaba exento de derechos (el 96,5% para los productos agropecuarios y el 96,3% para los 
productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el promedio global se mantuvo en 

el 0,6% para las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia; la proporción de líneas 
arancelarias libres de derecho aumentó al 96,9% en el caso de los productos agropecuarios y se 
mantuvo en el 96,3% para los productos industriales. De aquí al 1 de enero de 2022, la proporción 

de líneas libres de derechos aumentará al 96,6% (al 98% en el caso de los productos agropecuarios 
y al 96,3% en el de los productos industriales). 

10. En 2020, el promedio de los aranceles aplicados por Niue era del 2,1% (7,8% para los 
productos agropecuarios y 0,8% para los productos industriales). Más del 96% del arancel aplicado 

estaba exento de derechos (el 95,4% para los productos agropecuarios y el 96,5% para los 
productos industriales). En el momento de la entrada en vigor del Acuerdo no se modificaron los 
aranceles medios aplicados a las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia. El 

arancel no variará hasta que finalice el período de aplicación (en 2044), cuando está previsto que la 
proporción de líneas exentas de derechos con respecto a todos los productos aumente al 97,4% 
(al 95,6% en el caso de los productos agropecuarios y al 97,8% en el de los productos industriales). 

11. En 2020, el promedio de los aranceles aplicados por Tuvalu era del 8% (9,5% para los 
productos agropecuarios y 7,6% para los productos industriales). Más del 54% del arancel aplicado 
estaba exento de derechos (el 35,6% para los productos agropecuarios y el 58,5% para los 
productos industriales). Con la entrada en vigor del Acuerdo, el promedio global de los aranceles 

disminuyó al 6,4% para las importaciones procedentes de Australia y Nueva Zelandia, y la proporción 
de líneas arancelarias libres de derechos se mantuvo en un 35,6% en el caso de los productos 
agropecuarios y en un 58,5% en el caso de los industriales. La previsión es que tras 10 años de 

aplicación (es decir, en 2029), la proporción de líneas libres de derechos sea del 61,1%, y que al 
finalizar el período de aplicación (en 2044) aumente al 98,3% (al 91,6% en el caso de los productos 
agropecuarios y al 99,7% en el caso de los industriales). 

Cuadro A1.1 Indicadores de los tipos arancelarios NMF o aplicados y de los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones bilaterales 

Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
a las 

líneas 

sujetas a 
derechos 

(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 
(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
a las 

líneas 

sujetas a 
derechos 

(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 
(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 
a las 

líneas 

sujetas a 
derechos 

(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 
(%) 

Australia 

NMF 2020 2,5 5,0 49,4 1,0 5,0 78,5 2,8 5,0 43,8 

FIC 2020 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 

Nueva Zelandia 

NMF 2020 2,2 5,7 61,1 1,5 5,0 69,0 2,3 5,9 59,5 

FIC 2020 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 
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Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Países insulares miembros del Foro: Miembros de la OMC 

Islas Salomón 

NMF 2020 9,2 9,2 0,6 9,5 9,5 0,4 9,1 9,2 0,7 

Australia 

y 

Nueva 
Zelandia 

2020 7,8 7,8 0,6 8,2 8,2 0,4 7,7 7,7 0,7 

2021 7,8 7,8 0,6 8,2 8,2 0,4 7,7 7,7 0,7 

2022 7,8 7,8 0,6 8,2 8,2 0,4 7,7 7,7 0,7 

2023 7,8 7,8 0,6 8,2 8,2 0,4 7,7 7,7 0,7 

2024 6,4 6,4 0,6 6,9 6,9 0,4 6,3 6,3 0,7 

2025 6,4 6,4 0,6 6,9 6,9 0,4 6,3 6,3 0,7 

2026 6,4 6,4 0,6 6,9 6,9 0,4 6,3 6,3 0,7 

2027 5,0 5,0 0,6 5,6 5,6 0,4 4,8 4,9 0,7 

2028 5,0 5,0 0,6 5,6 5,6 0,4 4,8 4,9 0,7 

2029 2,2 9,5 76,3 3,0 9,8 66,0 2,0 9,4 78,8 

2030 1,9 8,2 76,3 2,9 9,6 66,0 1,6 7,8 78,8 

2031 1,9 8,2 76,3 2,9 9,6 66,0 1,6 7,8 78,8 

2032 1,9 8,2 76,3 2,9 9,6 66,0 1,6 7,8 78,8 

2033 1,9 8,2 76,3 2,9 9,6 66,0 1,6 7,8 78,8 

2034 1,8 8,1 76,5 2,9 9,5 66,1 1,6 7,6 78,9 

2035 1,8 8,1 76,5 2,9 9,5 66,1 1,6 7,6 78,9 

2036 1,8 8,1 76,5 2,9 9,5 66,1 1,6 7,6 78,9 

2037 1,5 6,7 76,5 2,8 9,3 66,1 1,2 5,9 78,9 

2038 1,5 6,7 76,5 2,8 9,3 66,1 1,2 5,9 78,9 

2039 1,2 5,5 76,5 2,7 9,0 66,1 0,9 4,3 78,9 

2040 1,2 5,5 76,5 2,7 9,0 66,1 0,9 4,3 78,9 

2041 1,2 5,5 76,5 2,7 9,0 66,1 0,9 4,3 78,9 

2042 1,2 5,5 76,5 2,7 9,0 66,1 0,9 4,3 78,9 

2043 1,2 5,5 76,5 2,7 9,0 66,1 0,9 4,3 78,9 

2044 0,6 10,1 92,9 2,5 10,2 71,1 0,2 10,0 98,0 

Samoa 

NMF 2020 11,3 11,7 3,1 15,6 16,5 5,2 10,4 10,6 2,6 

Australia 

y 
Nueva 

Zelandia 

2020 10,5 10,9 3,5 14,9 16,0 6,5 9,5 9,7 2,9 

2021 10,5 10,9 3,5 14,9 16,0 6,5 9,5 9,7 2,9 

2022 10,5 10,9 3,5 14,9 16,0 6,5 9,5 9,7 2,9 

2023 9,7 10,0 3,5 14,0 14,9 6,5 8,7 8,9 2,9 

2024 8,5 8,9 4,6 13,5 15,1 10,5 7,4 7,6 3,3 

2025 8,5 8,9 4,6 13,5 15,1 10,5 7,4 7,6 3,3 

2026 7,7 8,0 4,6 12,5 14,0 10,5 6,6 6,8 3,3 

2027 7,7 8,0 4,6 12,5 14,0 10,5 6,6 6,8 3,3 

2028 7,7 8,0 4,6 12,5 14,0 10,5 6,6 6,8 3,3 

2029 4,1 10,0 58,9 10,6 14,8 28,0 2,6 7,6 66,1 

2030 4,0 9,9 58,9 10,6 14,8 28,0 2,6 7,5 66,1 

2031 4,0 9,9 58,9 10,6 14,8 28,0 2,6 7,5 66,1 

2032 3,2 7,8 58,9 9,6 13,4 28,0 1,8 5,2 66,1 

2033 3,2 7,7 58,9 9,5 13,2 28,0 1,7 5,1 66,1 

2034 2,4 13,5 81,8 8,6 18,8 53,4 1,0 8,7 88,3 

2035 2,4 13,5 81,8 8,6 18,8 53,4 1,0 8,7 88,3 

2036 2,4 13,2 81,8 8,5 18,6 53,4 1,0 8,4 88,3 

2037 2,4 13,2 81,8 8,5 18,6 53,4 1,0 8,4 88,3 

2038 2,4 13,2 81,8 8,5 18,6 53,4 1,0 8,4 88,3 

2039 2,3 12,7 81,8 8,4 18,2 53,4 0,9 7,7 88,3 

2040 2,3 12,7 81,8 8,4 18,2 53,4 0,9 7,7 88,3 

2041 2,3 12,7 81,8 8,4 18,2 53,4 0,9 7,7 88,3 

2042 2,2 12,5 81,8 8,3 18,0 53,4 0,9 7,5 88,3 

2043 2,2 12,5 81,8 8,3 18,0 53,4 0,9 7,5 88,3 

2044 2,1 14,8 85,4 8,1 20,1 58,8 0,8 9,1 91,5 

Tonga 

NMF 2020 10,4 13,5 22,8 5,5 15,0 63,5 11,6 13,4 13,5 

Australia 

y 
Nueva 

Zelandia 

2020 9,7 12,6 23,2 5,1 14,3 63,9 10,7 12,4 13,9 

2021 9,7 12,6 23,2 5,1 14,3 63,9 10,7 12,4 13,9 

2022 9,7 12,6 23,2 5,1 14,3 63,9 10,7 12,4 13,9 

2023 9,7 12,6 23,2 5,1 14,3 63,9 10,7 12,4 13,9 

2024 8,3 12,6 34,3 4,6 12,9 63,9 9,1 12,6 27,6 

2025 8,3 12,6 34,3 4,6 12,9 63,9 9,1 12,6 27,6 

2026 7,0 10,7 34,3 4,1 11,4 63,9 7,7 10,6 27,6 

2027 7,0 10,7 34,3 4,1 11,4 63,9 7,7 10,6 27,6 

2028 7,0 10,6 34,3 4,1 11,2 63,9 7,6 10,6 27,6 

2029 4,2 6,5 34,9 2,9 8,6 66,5 4,5 6,2 27,7 

2030 4,1 6,3 34,9 2,8 8,3 66,5 4,4 6,1 27,7 

2031 4,1 6,3 34,9 2,8 8,3 66,5 4,4 6,1 27,7 

2032 4,1 6,3 34,9 2,8 8,3 66,5 4,4 6,1 27,7 

2033 4,1 6,3 34,9 2,8 8,3 66,5 4,4 6,1 27,7 
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Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

 2034 1,2 12,5 90,3 1,6 12,9 87,9 1,1 12,3 90,9 

2035 1,2 12,5 90,3 1,6 12,9 87,9 1,1 12,3 90,9 

2036 1,0 10,7 90,3 1,4 11,5 87,9 0,9 10,4 90,9 

2037 1,0 10,7 90,3 1,4 11,5 87,9 0,9 10,4 90,9 

2038 1,0 10,7 90,3 1,4 11,5 87,9 0,9 10,4 90,9 

2039 0,7 6,8 90,3 1,0 8,2 87,9 0,6 6,4 90,9 

2040 0,7 6,8 90,3 1,0 8,2 87,9 0,6 6,4 90,9 

2041 0,7 6,8 90,3 1,0 8,2 87,9 0,6 6,4 90,9 

2042 0,7 6,8 90,3 1,0 8,2 87,9 0,6 6,4 90,9 

2043 0,7 6,8 90,3 1,0 8,2 87,9 0,6 6,4 90,9 

2044 0,3 16,1 98,3 0,6 15,0 96,0 0,2 16,9 98,8 

Vanuatu 

NMF 2020 9,3 12,6 26,3 17,2 18,7 8,3 7,6 10,9 30,1 

Australia 

y 

Nueva 
Zelandia 

2020 8,6 11,6 26,4 16,6 18,2 8,8 6,9 9,8 30,2 

2021 8,6 11,6 26,4 16,6 18,2 8,8 6,9 9,8 30,2 

2022 8,1 11,0 26,4 16,2 17,8 8,8 6,4 9,1 30,2 

2023 8,1 11,0 26,4 16,2 17,8 8,8 6,4 9,1 30,2 

2024 7,6 10,4 26,4 15,8 17,4 8,8 5,9 8,4 30,2 

2025 7,6 10,4 26,4 15,8 17,4 8,8 5,9 8,4 30,2 

2026 6,8 9,3 26,4 15,3 16,8 8,8 5,0 7,2 30,2 

2027 6,8 9,3 26,4 15,3 16,8 8,8 5,0 7,2 30,2 

2028 6,4 8,6 26,4 14,9 16,4 8,8 4,5 6,5 30,2 

2029 5,3 14,1 62,7 14,3 20,6 30,5 3,3 11,0 69,5 

2030 4,8 13,0 62,7 13,7 19,7 30,5 3,0 9,8 69,5 

2031 4,8 13,0 62,7 13,7 19,7 30,5 3,0 9,8 69,5 

2032 4,5 12,1 62,7 13,0 18,7 30,5 2,7 8,9 69,5 

2033 4,5 12,1 62,7 13,0 18,7 30,5 2,7 8,9 69,5 

2034 3,9 17,8 78,2 12,1 21,4 43,5 2,1 14,8 85,5 

2035 3,9 17,8 78,2 12,1 21,4 43,5 2,1 14,8 85,5 

2036 3,8 17,5 78,2 11,9 21,0 43,5 2,1 14,5 85,5 

2037 3,8 17,5 78,2 11,9 21,0 43,5 2,1 14,5 85,5 

2038 3,7 17,2 78,2 11,7 20,6 43,5 2,1 14,3 85,5 

2039 3,7 17,2 78,2 11,7 20,6 43,5 2,1 14,3 85,5 

2040 3,7 16,8 78,2 11,4 20,2 43,5 2,0 14,0 85,5 

2041 3,7 16,8 78,2 11,4 20,2 43,5 2,0 14,0 85,5 

2042 3,6 16,5 78,2 11,2 19,8 43,5 2,0 13,7 85,5 

2043 3,6 16,5 78,2 11,2 19,8 43,5 2,0 13,7 85,5 

2044 3,5 18,7 81,6 10,9 22,1 50,9 1,9 15,8 88,0 

Países insulares miembros del Foro: no Miembros de la OMC 

Islas Cook  

Tipos 

aplicados 

2020  0,6   28,1   96,3   0,0   0,1   96,5   0,7   28,8   96,3  

Australia  

y  
Nueva 

Zelandia 

2020  0,6   28,1   96,4   0,0   0,1   96,9   0,7   28,8   96,3  

2021  0,6   28,1   96,4   0,0   0,1   96,9   0,7   28,8   96,3  

2022  0,6   28,1   96,6   0,0   0,1   98,0   0,7   28,8   96,3  

Kiribati 

Tipos 
aplicados 

2020 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 

Australia  

y  

Nueva 
Zelandia 

2020 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 

Niue 

Tipos 

aplicados 

2020 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

Australia 

y 
Nueva 

Zelandia 

2020 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2021 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2022 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2023 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2024 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2025 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2026 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2027 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2028 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2029 2,1 56,1 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 24,3 96,5 

2030 2,0 55,4 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 23,5 96,5 

2031 2,0 55,4 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 23,5 96,5 

2032 2,0 55,4 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 23,5 96,5 

2033 2,0 55,4 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 23,5 96,5 

2034 2,0 54,7 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,6 96,5 
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Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

(%) 

Promedio 

global 

de los 
aranceles 

aplicados 

a las 

líneas 

sujetas a 

derechos 
(%) 

Proporción 

de las líneas 

arancelarias 
libre de 

derechos 

(%) 

 2035 2,0 54,7 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,6 96,5 

2036 2,0 54,7 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,6 96,5 

2037 2,0 54,7 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,6 96,5 

2038 2,0 54,7 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,6 96,5 

2039 2,0 54,5 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,3 96,5 

2040 2,0 54,5 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,3 96,5 

2041 2,0 54,5 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,3 96,5 

2042 2,0 54,5 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,3 96,5 

2043 2,0 54,5 96,3 7,8 169,4 95,4 0,8 22,3 96,5 

2044 1,9 76,0 97,4 7,8 177,8 95,6 0,7 32,6 97,8 

Tuvalu 

Tipos 

aplicados 

2020 8,0 17,5 54,5 9,5 14,7 35,6 7,6 18,4 58,5 

Australia 

y 
Nueva 

Zelandia 

2020 6,4 14,0 54,5 8,2 12,7 35,6 6,0 14,5 58,5 

2021 6,4 14,0 54,5 8,2 12,7 35,6 6,0 14,5 58,5 

2022 6,4 14,0 54,5 8,2 12,7 35,6 6,0 14,5 58,5 

2023 6,4 14,0 54,5 8,2 12,7 35,6 6,0 14,5 58,5 

2024 4,8 10,5 54,5 7,0 10,9 35,6 4,3 10,4 58,5 

2025 4,8 10,5 54,5 7,0 10,9 35,6 4,3 10,4 58,5 

2026 4,8 10,5 54,5 7,0 10,9 35,6 4,3 10,4 58,5 

2027 4,8 10,5 54,5 7,0 10,9 35,6 4,3 10,4 58,5 

2028 4,8 10,5 54,5 7,0 10,9 35,6 4,3 10,4 58,5 

2029 3,3 8,4 61,1 5,5 13,7 59,8 2,8 7,2 61,3 

2030 3,0 7,8 61,1 4,8 11,9 59,8 2,7 6,9 61,3 

2031 3,0 7,8 61,1 4,8 11,9 59,8 2,7 6,9 61,3 

2032 3,0 7,8 61,1 4,8 11,9 59,8 2,7 6,9 61,3 

2033 3,0 7,8 61,1 4,8 11,9 59,8 2,7 6,9 61,3 

2034 0,8 11,4 92,8 3,2 12,4 74,4 0,3 9,8 96,6 

2035 0,8 11,4 92,8 3,2 12,4 74,4 0,3 9,8 96,6 

2036 0,8 11,4 92,8 3,2 12,4 74,4 0,3 9,8 96,6 

2037 0,8 11,4 92,8 3,2 12,4 74,4 0,3 9,8 96,6 

2038 0,8 11,4 92,8 3,2 12,4 74,4 0,3 9,8 96,6 

2039 0,6 8,9 92,8 2,6 10,3 74,4 0,2 6,9 96,6 

2040 0,6 8,9 92,8 2,6 10,3 74,4 0,2 6,9 96,6 

2041 0,6 8,9 92,8 2,6 10,3 74,4 0,2 6,9 96,6 

2042 0,6 8,9 92,8 2,6 10,3 74,4 0,2 6,9 96,6 

2043 0,6 8,9 92,8 2,6 10,3 74,4 0,2 6,9 96,6 

2044 0,3 19,2 98,3 1,6 19,1 91,6 0,1 19,8 99,7 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes 

ad valorem de los tipos alternativos. 

 Australia, Nueva Zelandia y Tonga: Basado en la nomenclatura del SA 2017 en el caso de. 

 Samoa, Islas Salomón, Tonga, Vanuatu, las Islas Cook, Kiribati, Niue y Tuvalu: Basado en la 

nomenclatura del SA 2012. 

Fuente: Australia, Nueva Zelandia y Samoa: Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados 

por las Partes y Base Integrada de Datos (BID) de la OMC. Islas Salomón, Islas Cook y Kiribati: 

Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados por las Partes y Market Access Map 

del ITC. Niue y Tonga: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos facilitados por las 

Partes. Tuvalu y Vanuatu: Estimaciones de la OMC basadas en datos obtenidos del Acuerdo e ITC. 

12. En los cuadros A1.2 y A1.3 se muestran las oportunidades de acceso a los mercados para 
los 25 principales productos de exportación de cada una de las Partes en el PACER Plus, a nivel 
de 6 dígitos del SA. 

13. Los cuadros A1.2 a-h muestran el acceso a los mercados de Australia y Nueva Zelandia de 
los 25 principales productos exportados por los países insulares miembros del Foro. En cuanto a 
los FIC que son Miembros de la OMC, los 25 principales productos de exportación de Samoa 
en 2017-2019, que representaban el 85,3% de sus exportaciones, estaban comprendidos 

en i) 48 líneas del arancel de Australia (37 de las cuales ya estaban libres de derechos en 
régimen NMF) y ii) 82 líneas del arancel de Nueva Zelandia (47 de las cuales estaban libres de 
derechos en régimen NMF). En la fecha de entrada en vigor del Acuerdo se eliminaron todos los 

aranceles restantes (11 para Australia y 35 para Nueva Zelandia). 
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14. Los 25 principales productos de exportación de las Islas Salomón en 2016-2018, que 
representaban el 94,8% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 36 líneas del arancel de 
Australia (20 de las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 57 líneas del arancel 
de Nueva Zelandia (42 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). En la fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (16 para Australia y 15 para 

Nueva Zelandia). 

15. Los 25 principales productos de exportación de Tonga en 2012-2014, que representaban 

el 80,7% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 48 líneas del arancel de Australia 
(40 de las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 77 líneas del arancel de 
Nueva Zelandia (61 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). En la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (8 para Australia y 16 para 

Nueva Zelandia). 

16. Los 25 principales productos de exportación de Vanuatu en 2017-2019, que representaban 
el 95,8% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 32 líneas del arancel de Australia 

(26 de las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 37 líneas del arancel de 
Nueva Zelandia (28 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). Cuando entró en 
vigor el Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (6 para Australia y 9 para 

Nueva Zelandia). 

17. En cuanto a los FIC que no son Miembros de la OMC, los 25 principales productos de 
exportación de las Islas Cook en 2017-2019, que representaban el 93% de sus exportaciones, 
estaban comprendidos en i) 31 líneas del arancel de Australia (21 de las cuales ya estaban libres de 

derechos en régimen NMF) y ii) 58 líneas del Arancel de Nueva Zelandia (31 de las cuales estaban 
libres de derechos en régimen NMF). Cuando entró en vigor el Acuerdo se eliminaron todos los 
aranceles restantes (10 para Australia y 27 para Nueva Zelandia). 

18. 25 principales productos de exportación de Kiribati, que en 2016-2018 representaban 
el 95,2% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 32 líneas del arancel de Australia 

(22 de las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 51 líneas del arancel de 

Nueva Zelandia (31 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). Cuando entró en 
vigor el Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (10 para Australia y 20 para 
Nueva Zelandia). 

19. Los 25 principales productos de exportación de Niue en 2017-2019, que representaban 

el 99% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 44 líneas del arancel de Australia (22 de 
las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 65 líneas del arancel de 
Nueva Zelandia (28 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). Cuando entró en 

vigor el Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (22 para Australia y 37 para 
Nueva Zelandia). 

20. Los 25 principales productos de exportación de Tuvalu en 2017-2019, que representaban 

el 96,6% de sus exportaciones, estaban comprendidos en i) 38 líneas del arancel de Australia 
(24 de las cuales ya estaban libres de derechos en régimen NMF) y ii) 36 líneas del Arancel de 
Nueva Zelandia (27 de las cuales estaban libres de derechos en régimen NMF). Cuando entró en 
vigor el Acuerdo se eliminaron todos los aranceles restantes (14 para Australia y 9 para 

Nueva Zelandia). 

21. Los cuadros A1.3 a-b muestran las oportunidades de acceso de los productos procedentes de 
Australia y Nueva Zelandia en el marco del Acuerdo. En cuanto a los FIC, los aranceles aplicados por 

Kiribati ya eran nulos antes de la fecha de entrada en vigor y siguieron siéndolo tras la entrada en 
vigor del PACER Plus. 

22. Los 25 principales productos de exportación de Australia en 2017-2019 representaban 

el 75,8% de sus exportaciones. Estas exportaciones estaban comprendidas en 31 líneas del arancel 
de Samoa, 1 de las cuales estaba libre de derechos cuando entró en vigor el Acuerdo; 31 líneas del 
arancel de las Islas Salomón, ninguna de las cuales estaba libre de derechos; 30 líneas del arancel 
de Tonga, 16 de las cuales estaban libres de derechos; y 15 líneas del arancel de Vanuatu, todas 

ellas ya libres de derechos. En cuanto a las Partes que no son Miembros de la OMC, los 25 principales 
productos de exportación de Australia estaban comprendidos en 61 líneas del arancel de las 
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Islas Cook, 37 de las cuales estaban libres de derechos; 24 líneas del arancel de Niue, 1 de las cuales 
estaba libre de derechos; y 20 líneas del arancel de Tuvalu, 7 de las cuales estaban libres de 
derechos. Cuando finalice el período de aplicación, solo Tonga y Tuvalu aplicarán aranceles nulos a 
todas las importaciones procedentes de Australia; en los demás FIC quedarán un total de 50 líneas 

sujetas a derechos, que oscilarán entre 1 en Niue y 36 en las Islas Cook. 

23. Los 25 principales productos de exportación de Nueva Zelandia en 2017-2019 representaban 
el 58,4% de sus exportaciones. Estas exportaciones estaban comprendidas en 37 líneas del 

arancel de Samoa, 4 de las cuales estaban libres de derechos cuando entró en vigor el Acuerdo; 
31 líneas del arancel de las Islas Salomón, ninguna de las cuales estaba libre de derechos; 31 
líneas del arancel de Tonga, 21 de las cuales estaban libres de derechos; y 25 líneas del arancel de 
Vanuatu, 4 de las cuales estaban libres de derechos. En cuanto a las Partes que no son Miembros 

de la OMC, las exportaciones de Nueva Zelandia estaban comprendidas en 25 líneas del arancel de 
las Islas Cook, 23 de las cuales estaban libres de derechos; 25 líneas del arancel de Niue, 
23 de las cuales estaban libres de derechos; y 25 líneas del arancel de Tuvalu, 8 de las cuales 

estaban libres de derechos. Cuando finalice el período de aplicación, Tonga, las Islas Cook y Tuvalu 
aplicarán aranceles nulos a todas las importaciones procedentes de Nueva Zelandia; en los 
demás FIC quedarán un total de 22 líneas sujetas a derechos, que oscilarán entre 2 en Niue 

y 11 en las Islas Salomón. 
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Cuadro A1.2 Australia y Nueva Zelandia: oportunidades de acceso a los mercados previstas en el PACER Plus para los 25 principales productos 

de exportación de los países insulares miembros del Foro (por interlocutor comercial) 

a. Principales productos de exportación de Samoa (2017-2019) 

Código del SA y designación del producto Proporción 
de las 

exportaciones 
mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 

del PACER Plus 
(2020) 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

Promedio 
arancelario  

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones, de petróleo o de 
mineral bituminoso  

26,0 0,0 5   1,5 12 5 5 

030341 Albacoras o atunes blancos, congelados  11,9 0,0 1   0,0 1   
030353 Sardinas, sardinetas o espadines, congelados  6,7 0,0 1   0,0 1   
200981 Jugo de arándano, sin fermentar 6,0 5,0  1 1 5,0  3 3 
220300 Cerveza de malta 4,6 0,0 12   0,0 5   
071440 Taros, frescos, refrigerados, congelados o secos 4,3 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 
030499 Carne de pescado congelada n.e.p. (excepto los filetes) 3,4 0,0 1   0,0 1   

854430 Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos 
de cables de los tipos utilizados en los medios de transporte 

3,2 5,0  1 1 5,0 1 4 4 

071490 Arrurruz o salep, aguaturmas (patacas) y batatas (boniatos, 
camotes) 

2,8 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 

151311 Aceite de coco en bruto 1,7 0,0 1   5,0  1 1 
030319 Salmónidos congelados  1,6 0,0 1   0,0 1   
030349 Atunes congelados  1,5 0,0 1   0,0 1   
080119 Cocos frescos  1,4 0,0 1   0,0 1   
030890 Invertebrados acuáticos vivos, frescos, refrigerados, 

congelados, secos, salados o en salmuera, incluso ahumados  
1,2 0,0 1   1,2 3 1 1 

392690 Artículos de plástico  1,2 5,0  2 2 1,9 8 5 5 
030449 Filetes de pescado frescos o refrigerados n.e.p. 1,2 0,0 1   0,0 1   
020713 Trozos y despojos comestibles de gallo o gallina, frescos o 

refrigerados  
1,1 0,0 1   5,0  1 1 

030389 Pescado congelado, n.e.p. 1,0 0,0 1   0,0 3   
030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) congelados 0,8 0,0 1   0,0 1   
854790 Piezas aislantes para usos eléctricos 0,8 5,0  1 1 - 1 1 1 
030232 Atunes de aleta amarilla (rabiles), frescos o refrigerados  0,8 0,0 1   0,0 1   
240220 Cigarrillos que contengan tabaco 0,7 0,0 2   5,0  2 2 

200989 Jugo de frutas u otros frutos o de hortalizas 0,6 5,0  1 1 5,0  5 5 
200600 Hortalizas (incluso "silvestres"), frutas u otros frutos o sus 

cortezas y demás partes comestibles de plantas, confitados 
con azúcar  

0,5 3,0 2 3 3 3,6 2 5 5 

711299 Desperdicios y desechos de plata 0,5 0,0 1   0,0 1   

Total 85,3  37 11 11  47 35 35 

- Solamente tipos específicos. 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados por las Partes y base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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b. Principales productos de exportación de las Islas Salomón (2016-2018) 

Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 
exportaciones 
mundiales (%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 

del PACER Plus 
(2020) 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

440349 Madera tropical en bruto, incluso descortezada, desalburada 
o escuadrada  

66,9 0,0 1   0,0 1   

151110 Aceite de palma en bruto 5,0 0,0 1   0,0 1   
440420 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas; bastones de 

madera; madera en tablillas, láminas, cintas o similares  
3,4 5,0  1 1 0,0 1   

160414 Preparaciones y conservas de atunes 2,8 5,0  1 1 2,5 1 1 1 
260600 Minerales de aluminio y sus concentrados 2,8 0,0 1   0,0 1   
120300 Copra 2,1 0,0 1   0,0 1   
180100 Cacao en grano 1,7 0,0 1   0,0 1   
030510 Harina, polvo y "pellets", de pescado 1,5 0,0 1   0,0 1   
030551 Bacalaos secos  1,4 0,0 1   0,0 1   
151311 Aceite de coco en bruto 1,3 0,0 1   5,0  1 1 
151321 Aceite de palmiste en bruto y aceite de babasú 0,9 0,0 1   0,0 1   
440729 Madera tropical, aserrada o desbastada  0,7 3,8 1 3 3 1,0 4 1 1 
400922 Madera en bruto distinta de la de coníferas, tratada con 

pintura, creosota u otros agentes de conservación  
0,6 5,0  2 2 0,0 1   

030341 Albacoras o atunes blancos, congelados 0,5 0,0 1   0,0 1   
440890 Hojas para chapado 0,4 4,2 1 5 5 2,5 3 3 3 
710813 Oro (incluido el oro platinado), semilabrado, para uso no 

monetario 
0,4 0,0 1   0,0 1   

030355 Jureles congelados  0,4 0,0 1   0,0 1   
160411 Preparaciones y conservas de salmón 0,4 0,0 1   0,0 1   
440410 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas; bastones de 

madera; madera en tablillas, láminas, cintas o similares, de 
madera de coníferas  

0,3 5,0  1 1 0,0 1   

401035 Madera de coníferas  0,3 5,0  1 1 1,5 9 4 4 
440799 Madera 0,3 3,3 1 2 2 1,7 6 3 3 
030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) congelados 0,3 0,0 1   0,0 1   
710811 Oro (incluido el oro platinado), para uso no monetario 0,2 0,0 1   0,0 1   
230990 Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de 

los animales  
0,2 0,0 1   3,3 1 2 2 

030719 Ostras, incluso separadas de las valvas, ahumadas, secas, 
saladas o en salmuera 

0,1 0,0 1   0,0 1   

Total 94,8   20 16 16  42 15 15 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados por las Partes y base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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c. Principales productos de exportación de Tonga (2012-2014) 

Código del SA y designación del producto Proporción 
de las 

exportaciones 
mundiales 

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

071490 Arrurruz o salep, aguaturmas (patacas) y raíces y tubérculos 
similares  

7,1 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 

121299 Huesos y almendras de frutas y demás productos vegetales 6,4 0,0 1   0,0 1   
070999 Hortalizas, frescas o refrigeradas, n.e.p. 6,1 0,0 1   0,0 1   
030819 Pepinos de mar ahumados, secos, salados o en salmuera  6,0 0,0 1   2,5 1 1 1 
271019 Aceites medios y preparaciones 5,9 0,0 12   0,7 23 4 4 
271012 Aceites ligeros (livianos) y preparaciones 5,7 0,0 5   1,5 12 5 5 
030799 Moluscos, incluso separados de las valvas, ahumados, secos, 

salados o en salmuera  
5,6 0,0 1   0,0 1   

030299 Aletas, cabezas, colas, vejigas natatorias y demás despojos 
comestibles de pescado, frescos o refrigerados 

5,4 0,0 1   0,0 1   

030232 Atunes de aleta amarilla (rabiles), frescos o refrigerados  5,3 0,0 1   0,0 1   
080119 Cocos frescos 2,9 0,0 1   0,0 1   
071430 Ñames, frescos, refrigerados, congelados o secos 2,4 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 
121190 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies 

utilizadas principalmente en perfumería, medicina o para 
usos insecticidas, parasiticidas o similares 

2,3 1,7 2 1 1 0,0 1   

490700 Sellos (estampillas) de correos; papel timbrado; billetes de 
banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos 
similares 

2,2 2,5 1 1 1 0,0 2   

071440 Taros, frescos, refrigerados, congelados o secos 2,1 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 
070993 Calabazas (zapallos) y calabacines, frescos o refrigerados  2,1 0,0 1   0,0 1   
030319 Salmónidos congelados  1,8 0,0 1   0,0 1   
030239 Atunes frescos o refrigerados  1,7 0,0 1   0,0 1   
320810 Pinturas y barnices 1,7 5,0  1 1 2,0 3 2 2 
071410 Raíces y tubérculos de mandioca (yuca) frescos, refrigerados, 

congelados o secos  
1,6 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 

121229 Algas  1,4 2,5 1 1 1 0,0 1   
080112 Cocos, con la cáscara interna  1,1 0,0 1   0,0 1   
080711 Sandías frescas 1,1 0,0 1   0,0 1   
720449 Desperdicios y desechos, de hierro o acero  1,0 0,0 1   0,0 1   
050800 Coral y materias similares, valvas y caparazones de moluscos 1,0 0,0 1   0,0 1   
460199 Materias trenzables, trenzas y artículos similares de materia 

trenzable no vegetal  
1,0 0,0 1   0,0 1   

Total  80,7   40 8 8  61 16 16 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos proporcionados por las Partes y base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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d. Principales productos de exportación de Vanuatu (2017-2019) 

Código del SA y designación del producto Proporción 
de las 

exportaciones 
mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 
importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 

del PACER Plus 
(2020) 

NMF Líneas libres 
de derechos 
en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

Promedio 
arancelario 

(%) 

Líneas 
libres de 
derechos 

Líneas 
sujetas a 
derechos 

030344 Patudos o atunes ojo grande, congelados  18,7 0,0 1   0,0 1   
890400 Remolcadores y barcos empujadores 15,0 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 
030341 Albacoras o atunes blancos, congelados  9,4 0,0 1   0,0 1   
121190 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies 

utilizadas principalmente en perfumería, medicina o para 
usos insecticidas, parasiticidas o similares 

7,6 1,7 2 1 1 0,0 1   

030343 Listados o bonitos de vientre rayado, congelados  5,9 0,0 1   0,0 1   
030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares) 

congelados 
5,8 0,0 1   0,0 1   

120300 Copra 4,6 0,0 1   0,0 1   
890800 Barcos y demás artefactos flotantes para desguace 4,4 0,0 1   0,0 1   
030357 Filetes de pez espada, congelados  3,5 0,0 1   0,0 1   
030743 Sepias (jibias) y globitos, congelados 3,5 0,0 1   0,0 1   
890590 Barcos faro, barcos bomba, pontones grúa y demás barcos 3,2 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 
030359 Anchoas, caballas, carites, etc., congelados 2,6 0,0 1   0,0 1   
180100 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado 2,1 0,0 1   0,0 1   
890190 Barcos para transporte de mercancías y barcos concebidos 

para transporte mixto de personas y mercancías  
1,6 2,5 1 1 1 3,3 2 4 4 

030484 Filetes de peces espada, congelados 1,2 0,0 1   0,0 1   
440349 Madera tropical 1,2 0,0 1   0,0 1   
030487 Filetes de atún congelados 1,1 0,0 1   0,0 1   
151311 Aceite de coco en bruto 1,0 0,0 1   5,0  1 1 
030389 Pescado congelado, n.e.p. 0,9 0,0 1   0,0 3   
030381 Escualos congelados 0,6 0,0 1   0,0 1   
901590 Partes y accesorios para los instrumentos y aparatos de 

geodesia, topografía, fotogrametría, hidrografía, 
oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica, y para 
los telémetros, n.e.p. 

0,6 0,0 1   0,0 1   

490700 Sellos (estampillas) de correos; papel timbrado; billetes de 
banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos 
similares 

0,5 2,5 1 1 1 0,0 2   

890690 Barcos, incluidos los de salvamento (excluidos los navíos de 
guerra, los barcos de remos y otros barcos)  

0,4 2,5 1 1 1 3,3 1 2 2 

121299 Huesos y almendras de frutas y demás productos vegetales 0,3 0,0 1   0,0 1   
020230 Carne de animales de la especie bovina, congelada, 

deshuesada 
0,2 0,0 1   0,0 1   

Total 95,8   26 6 6  28 9 9 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos Trade Map del ITC. 
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e. Principales productos de exportación de las Islas Cook (2017-2019) 

Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

030389 Pescado congelado n.e.p. 31,5 0,0 1   0,0 3   

890392 Barcos de motor y yates de motor 16,3 2,5 1 1 1 5,0  1 1 

030489 Filetes congelados de pescados n.e.p. 14,3 0,0 1   0,0 1   

030341 Albacoras o atunes blancos, congelados  4,6 0,0 1   0,0 1   

711810 Monedas  3,1 0,0 1   0,0 1   

030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) 

congelados  

3,1 0,0 1   0,0 1   

890400 Remolcadores y barcos empujadores 3,1 2,5 1 1 1 2,5 1 1 1 

030487 Filetes de atún congelados  2,7 0,0 1   0,0 1   

890391 Barcos de vela y yates, incluso con 

motor auxiliar 

2,5 2,5 1 1 1 5,0  1 1 

200989 Jugo de frutas u otros frutos o de 

hortalizas, sin fermentar 

2,0 5,0  1 1 5,0  5 5 

711291 Desperdicios y desechos de oro 1,6 0,0 1   0,0 1   

841111 Turborreactores de empuje  1,4 0,0 1   0,0 1   

841191 Partes de turborreactores o de 

turbopropulsores, n.e.p. 

1,2 0,0 1   0,0 1   

030344 Patudos o atunes ojo grande, congelados  0,9 0,0 1   0,0 1   

890190 Barcos para transporte de mercancías y 

barcos concebidos para transporte mixto 

de personas y mercancías  

0,9 2,5 1 1 1 3,3 2 4 4 

890800 Barcos y demás artefactos flotantes para 

desguace 

0,7 0,0 1   0,0 1   

890690 Barcos, incluidos los barcos de 

salvamento  

0,6 2,5 1 1 1 3,3 1 2 2 

890399 Barcos y embarcaciones de recreo o 

deporte; barcas (botes) de remo  

0,6 2,5 1 1 1 5,0  1 1 

902790 Micrótomos; partes y accesorios de 

instrumentos y aparatos para análisis 

físicos o químicos 

0,4 0,0 1   0,0 1   

030611 Langostas congeladas  0,3 0,0 1   0,0 1   

940540 Aparatos eléctricos de alumbrado, n.e.p. 0,3 5,0  1 1 4,3 1 6 6 

330499 Preparaciones de belleza, maquillaje y 

para el cuidado de la piel  

0,3 5,0  1 1 5,0  1 1 

851762 Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos 

0,3 0,0 1   0,0 8   
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Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

300490 Medicamentos constituidos por productos 

mezclados o sin mezclar, preparados 

para usos terapéuticos o profilácticos, 

dosificados  

0,2 0,0 1   0,0 3   

200990 Mezclas de jugos de frutas u otros frutos 0,2 5,0  1 1 5,0  5 5 

Total 93,0  21 10 10  31 27 27 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos Trade Map del ITC. 
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f. Principales productos de exportación de Kiribati (2016-2018) 

Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados  

de importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos  

en el marco 

del PACER 
Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

151311 Aceite de coco en bruto 29,4 0,0 1   5,0  1 1 

120300 Copra 19,0 0,0 1   0,0 1   

030487 Filetes de atún congelados  18,9 0,0 1   0,0 1   
271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones 9,4 0,0 5   1,5 12 5 5 

890190 Barcos para transporte de mercancías y barcos 

concebidos para transporte mixto de personas y 

mercancías  

2,5 2,5 1 1 1 3,3 2 4 4 

030344 Patudos o atunes ojo grande, congelados  2,3 0,0 1   0,0 1   

030349 Atunes congelados  2,2 0,0 1   0,0 1   

030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) congelados  2,1 0,0 1   0,0 1   

030239 Atunes frescos o refrigerados  1,9 0,0 1   0,0 1   

030219 Salmónidos frescos o refrigerados  0,9 0,0 1   0,0 1   

121221 Algas frescas, refrigeradas, congeladas o secas, incluso 

pulverizadas, aptas para la alimentación humana 

0,9 2,5 1 1 1 0,0 1   

870510 Camiones grúa (excepto coches para reparaciones 
(auxilio mecánico)) 

0,8 5,0  1 1 5,0  1 1 

842959 Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas 

cargadoras, autopropulsadas  

0,6 2,5 1 1 1 5,0  1 1 

030341 Albacoras o atunes blancos, congelados  0,6 0,0 1   0,0 1   

842940 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras), 

autopropulsadas 

0,5 5,0  1 1 5,0  2 2 

481039 Papel y cartón Kraft 0,5 5,0  1 1 0,0 1   

760200 Desperdicios y desechos, de aluminio  0,4 0,0 1   0,0 1   

844859 Partes y accesorios de máquinas  0,3 0,0 1   0,0 1   

160561 Pepinos de mar, preparados o conservados (excepto 

ahumados) 

0,3 0,0 1   1,7 2 1 1 

842620 Grúas de torre 0,3 5,0  1 1 5,0  1 1 
731100 Recipientes de fundición, hierro o acero para gas 

comprimido o licuado  

0,3 5,0  1 1 5,0  1 1 

840710 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores 

rotativos, de encendido por chispa (motores de 

explosión), para aviación 

0,3 0,0 1   0,0 1   
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Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados  

de importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos  

en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

160415 Preparaciones y conservas de caballa, entera o en 

trozos 

0,3 0,0 1   2,5 1 1 1 

870540 Camiones hormigonera 0,3 5,0  1 1 5,0  1 1 

870410 Volquetes automotores para utilizar fuera de la red de 

carreteras 

0,2 5,0  1 1 2,5 1 1 1 

Total 95,2  22 10 10  31 20 20 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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g. Principales productos de exportación de Niue (2017-2019) 

Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas  

libres de 

derechos en 

el marco del 

PACER Plus 

(2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 
Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

890120 Barcos cisterna 95,3 2,5 1 1 1 0,0 1   

890190 Barcos para transporte de mercancías y barcos 
concebidos para transporte mixto de personas y 

mercancías  

1,2 2,5 1 1 1 3,3 2 4 4 

711890 Monedas de curso legal 0,7 0,0 1   0,0 1   

890110 Transatlánticos, barcos para excursiones (de 

cruceros) y barcos similares concebidos 

principalmente para transporte de personas 

0,4 2,5 1 1 1 3,8 1 3 3 

903190 Partes y accesorios de instrumentos, aparatos y 

máquinas de medida o control, n.e.p. 

0,2 0,0 1   0,0 4   

200989 Jugo de frutas u otros frutos o de hortalizas, sin 

fermentar 

0,2 5,0  1 1 5,0  5 5 

560394 Tela sin tejer, incluso impregnada 0,1 5,0  1 1 5,0  1 1 

843149 Partes de máquinas  0,1 2,5 1 1 1 2,5 2 4 4 
711810 Monedas  0,1 0,0 1   0,0 1   

903289 Instrumentos y aparatos para regulación o control  0,1 1,7 2 1 1 5,0  1 1 

970500 Colecciones y especímenes para colecciones de 

zoología, botánica, mineralogía o anatomía o que 

tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, 

etnográfico o numismático 

0,1 0,0 1   0,0 1   

040900 Miel natural 0,1 0,0 1   5,0  1 1 

853690 Aparatos para corte o seccionamiento de circuitos 

eléctricos 

0,0 3,3 1 2 2 1,2 3 1 1 

950590 Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones 0,0 5,0  1 1 5,0  1 1 

846620 Portapiezas para máquinas herramienta 0,0 0,0 1   5,0  1 1 

300439 Medicamentos que contengan hormonas o esteroides 
utilizados como hormonas pero que no contengan 

antibióticos, dosificados  

0,0 0,0 1   0,0 1   

392062 Placas, láminas, hojas y tiras de politereftalato de 

etileno no celular  

0,0 5,0  1 1 5,0  3 3 

851679 Aparatos electrotérmicos, de uso doméstico  0,0 5,0  1 1 1,7 2 1 1 

901580 Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, 

hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o 

geofísica  

0,0 0,0 1   0,0 1   

841370 Bombas centrífugas, de motor  0,0 5,0  2 2 2,5 1 1 1 

853331 Resistencias eléctricas variables bobinadas 0,0 0,0 1   0,0 2   

853890 Partes identificables como destinadas, exclusiva  

o principalmente, a los aparatos de las partidas 8535, 
8536 u 8537, n.e.p. 

0,0 3,8 2 6 6 3,6 3 8 8 
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Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas  

libres de 

derechos en 

el marco del 

PACER Plus 

(2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

284920 Carburos de silicio, aunque no sean de constitución 

química definida 

0,0 0,0 1   0,0 1   

560393 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, 

revestida o estratificada 

0,0 5,0  1 1 5,0  1 1 

847989 Máquinas y aparatos, n.e.p. 0,0 1,2 3 1 1 2,5 1 1 1 

Total 99,0  22 22 22  28 37 37 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos Trade Map del ITC. 
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h. Principales productos de exportación de Tuvalu (2017-2019) 

Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 
Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

030343 Listados o bonitos de vientre rayado congelados  51,2 0,0 1   0,0 1   

030342 Atunes de aleta amarilla (rabiles) congelados  19,6 0,0 1   0,0 1   

890120 Barcos cisterna 12,4 2,5 1 1 1 0,0 1   
030344 Patudos o atunes ojo grande, congelados 5,1 0,0 1   0,0 1   

030341 Albacoras o atunes blancos, congelados  2,1 0,0 1   0,0 1   

170230 Glucosa en estado sólido y jarabe de glucosa 0,8 4,0  1 1 0,0 1   

854231 Circuitos electrónicos integrados como procesadores y 

controladores 

0,7 0,0 1   0,0 1   

711890 Monedas de curso legal 0,6 0,0 1   0,0 1   

711810 Monedas  0,6 0,0 1   0,0 1   

320990 Pinturas y barnices 0,6 5,0  1 1 3,3 1 2 2 

621133 Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte 

(chandales), monos (overoles) y las demás prendas de 

vestir para hombres o niños, n.e.p., de fibras sintéticas 

o artificiales  

0,5 2,5 1 1 1 10,0  1 1 

890800 Barcos y demás artefactos flotantes para desguace 0,3 0,0 1   0,0 1   

390799 Poliésteres saturados en formas primarias  0,3 3,3 1 2 2 1,7 2 1 1 

382200 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre 

cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de 

laboratorio preparados  

0,3 2,5 4 4 4 3,8 1 3 3 

482110 Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, impresas 0,3 5,0  1 1 0,0 1   

851829 Altavoces (altoparlantes), sin caja 0,2 2,5 1 1 1 0,0 2   

880320 Trenes de aterrizaje y sus partes, destinados a 

aeronaves, n.e.p. 

0,1 0,0 1   0,0 1   

847160 Unidades de entrada o salida para máquinas 

automáticas de tratamiento o procesamiento de datos 

0,1 0,0 1   0,0 1   

701690 Adoquines, baldosas, ladrillos, placas, tejas y demás 
artículos, de vidrio prensado o moldeado 

0,1 0,0 1   0,0 2   

853810 Cuadros, paneles, consolas, armarios  0,1 0,0 2   0,0 1   

841191 Partes de turborreactores o de turbopropulsores, n.e.p. 0,1 0,0 1   0,0 1   

711419 Artículos de orfebrería y sus partes, de metal precioso, 

excepto de plata 

0,1 5,0  1 1 2,5 1 1 1 

903089 Instrumentos y aparatos para medida o control de 

magnitudes eléctricas, sin dispositivo registrador, n.e.p. 

0,1 0,0 1   0,0 1   

970500 Colecciones y especímenes para colecciones de 

zoología, botánica, mineralogía o anatomía o que 

tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, 

etnográfico o numismático 

0,1 0,0 1   0,0 1   
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Código del SA y designación del producto Proporción 

de las 

exportaciones 

mundiales  

(%) 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Australia 

Condiciones de acceso a los mercados de 

importación de Nueva Zelandia 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 

del PACER 

Plus (2020) 

NMF Líneas libres 

de derechos 

en el marco 
del PACER 

Plus (2020) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Líneas 

libres de 

derechos 

Líneas 

sujetas a 

derechos 

854790 Piezas aislantes para usos eléctricos, de materiales 

distintos a la cerámica o el plástico 

0,1 5,0  1 1 - 1 1 1 

Total 96,6  24 14 14  27 9 9 

- Solamente tipos específicos. 

Nota: Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos Trade Map del ITC. 
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Cuadro A1.3 Países insulares miembros del Foro: oportunidades de acceso a los mercados previstas en el PACER Plus para los 25 principales 

productos de exportación de Australia y Nueva Zelandia (por interlocutor comercial) 

a. Principales productos de exportación de Australia (2017-2019) 

Código del SA y designación del 

producto 

P
r
o

p
o

r
c
ió

n
 d

e
 l
a
s
 

e
x
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 m

u
n

d
ia

le
s
 

(
%

)
 

NMF (2020) Líneas sujetas a derechos Año de liberalización 

S
ig

u
e
n

 s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 Arancel medio (%) Líneas libres de derechos 

W
S
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O
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N
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T
U
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L
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C
O
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N
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T
U

V
 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

2
0

2
0

 

2
0

2
9

 

2
0

3
4

 

2
0

4
4

 

260111 Minerales de hierro y sus 

concentrados, sin 

aglomerar  

21,3 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S To   

270112 Hulla bituminosa 18,2 8 10 0 0 0 0 0   1 1 1 1 1 1 1       W,S    

271111 Gas natural, licuado 11,3 8 - 0 0 0 0 0   1 1 1 1 1 1 1         W,S  

710813 Oro 5,7 20 10 20 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      S W,To   

281820 Óxido de aluminio  2,5 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S To   

270900 Aceites crudos de petróleo 

o de mineral bituminoso 

2,2 8 - 20 0 0 0 7    1 1 1  1 1 1    1  W,T

u 

To S  

260300 Minerales de cobre y sus 

concentrados 

1,6 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S To   

020230 Carne de animales de la 

especie bovina, 

congelada, deshuesada 

1,5 8 10 0 30 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1  Tu  W S,V 

100199 Trigo y morcajo 

(tranquillón)  

1,3 8 5 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W To S  

510111 Lana esquilada sucia 1,0 8 10 15 5 0 0 0     1 1 1 1 1 1 1     W,S

,V 

To   

020130 Carne de animales de la 

especie bovina, fresca o 

refrigerada, deshuesada 

1,0 8 10 0 30 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1  Tu W  S,V 

740311 Cobre refinado 1,0 8 10 15 10 0 0 0     1 1 1 1 1 1 1     S To  W,V 

760110 Aluminio 0,9 8 5 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S To   
260800 Minerales de cinc y sus 

concentrados 

0,7 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S To   

220421 Vino de uvas frescas 0,6 30 10 0 40 - 90 25   1     2 4  1 1 1 1 C   V,Tu W,S,

N 

271019 Aceites medios y 

preparaciones 

0,6 8 10 0 5 0 0 0   4  1 1 3 1 3  6 36      W,S,V C 

520100 Algodón 0,6 8 10 15 10 0 0 0     1 1 1 1 1 1 1     W,S

,V 

To   



  

  

W
T
/R

E
G

4
5
1
/1

 

- 8
0
 - 

 
Código del SA y designación del 

producto 
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(
%
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NMF (2020) Líneas sujetas a derechos Año de liberalización 
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 Arancel medio (%) Líneas libres de derechos 
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300490 Medicamentos 

constituidos por productos 

mezclados o sin mezclar, 

preparados para usos 

terapéuticos o 

profilácticos, dosificados  

0,6 0 5 0 0 0 0 0 1  1 1 1 1 1  1       S    

880330 Partes de aviones o 
helicópteros 

0,5 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      W,S  To  

100390 Cebada (excepto semillas 

para siembra) 

0,5 8 5 15 0 0 0 15    1 1 1  1 1 1    1  W,S To,Tu   

020442 Cortes (trozos) de carne 

de animales de la especie 

ovina 

0,5 20 10 0 30 0 0 9   3  1 1  1 1  1   1 W S  V,Tu  

790111 Cinc en bruto 0,5 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1      S To  W 

210690 Preparaciones 

alimenticias, n.e.p. 

0,4 17,5 10 15 15 0 0 15     1 1  6 1 1 1   1   W W,S,To 

V,Tu 

 

261690 Minerales de los metales 

preciosos y sus 

concentrados 

0,4 8 10 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 2 1      W,S To   

253090 Sulfuros de arsénico, 

alunita, puzolana, tierras 

colorantes y otras 

materias minerales, n.e.p. 

0,4 8 10 0 5 0 0 0   1  1 1 1 1 1  1     W,S

,V 
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Código del SA y designación del 

producto 
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%
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NMF (2020) Líneas sujetas a derechos Año de liberalización 

S
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 Arancel medio (%) Líneas libres de derechos 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

2
0

2
0
 

2
0

2
9
 

2
0

3
4
 

2
0

4
4
 

Total 75,8        1 0 14 15 24 24 20 30 31 16 15 37 1 7     W:4; 

S:6 

V:3; 

C:36 

N:1 

- Solamente tipos específicos. 

Nota: WSM/W = Samoa; SLB/S = Islas Salomón; TON/To = Tonga; VUT/V = Vanuatu; COK/C = Islas Cook; NIU/N = Niue; TUV/Tu = Tuvalu. 

 En el caso de Kiribati, todos los productos están libres de derechos, tanto en lo que respecta a los tipos NMF como a los tipos preferenciales, por lo que los aranceles no 

se han incluido en el cuadro. 

 Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2012. 

 En la nomenclatura arancelaria de Tonga figuran los equivalentes correspondientes al SA 2017. 

Fuente: Samoa: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

 Islas Cook, Islas Salomón y Kiribati: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y obtenidos del ITC y de la base de datos UN Comtrade de la 

División de Estadística de las Naciones Unidas. 

 Niue y Tonga: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 

 Tuvalu y Vanuatu: Estimaciones de la OMC basadas en datos obtenidos del Acuerdo, el ITC y la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 
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b. Principales productos de exportación de Nueva Zelandia (2017-2019) 
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040221 Leche y nata (crema) en formas 
sólidas 

11,2 5 5 7,5 15 0 0 9   1  1 1  3 1 1 1   1 W W   S,To,V,

Tu 

 

440320 Madera de coníferas  5,0 8 10 0 15 0 0 0   1  1 1 1 1 1  1      S W,V   

020230 Carne de animales de la especie 
bovina, congelada, deshuesada 

4,4 8 10 0 30 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1   Tu  W S 

020442 Cortes (trozos) de carne de 
animales de la especie ovina 

3,7 20 10 0 30 0 0 9   3  1 1  1 1  1   1 W  S  V,Tu V 

081050 Kiwis frescos 3,6 10 10 0 30 0 0 0   1  1 1 1 1 1  1      S W,V   

040510 Mantequilla (manteca)  3,4 8 5 0 15 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1   S  W,Tu V 

040590 Materias grasas de la leche 2,7 8 5 0 15 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1   S W ,Tu V 

220421 Vino de uvas frescas 2,4 30 10 0 40 0 9

0 

25   1     2 4  1 1 1 1 C    V,Tu W,S,N 

190110 Preparaciones para la 
alimentación infantil 

2,4 0 10 0 10 0 0 15 1  1  1 1   1  1   1   S,V  Tu  

040210 Leche y nata (crema) en formas 
sólidas, con un contenido de 
materias grasas inferior o igual 
al 1,5% en peso 

2,2 2,5 5 0 15 0 0 9 1  1  1 1  1 1  1   1  W   S,V,Tu  

040690 Quesos  1,9 8 10 15 15 0 0 9     1 1  1 1 1 1   1   W,S,

Tu 

 To,V S 

210690 Preparaciones alimenticias, n.e.p. 1,8 17,5 10 15 15 0 0 15     1 1  6 1 1 1   1    W W,S,To

V,Tu 

 

440710 Madera de coníferas, aserrada o 
desbastada  

1,5 8 10 0 15 0 0 0   1  1 1 1 1 1  1        W,V S 

080810 Manzanas frescas 1,3 0 10 0 15 0 0 0 1  1  1 1 1  1  1       V  S 

760110 Aluminio sin alear, en bruto 1,2 8 5 15 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1       W,S To   

270900 Aceites crudos de petróleo  1,1 8 - 20 0 0 0 7    1 1 1  1 1 1    1   W,Tu To S  

020422 Cortes (trozos) de carne de 
animales de la especie ovina, 
fresca o refrigerada 

1,0 20 10 0 30 0 0 9   3  1 1  1 1  1   1 W  S  V,Tu  

040490 Productos constituidos por los 
componentes naturales de la leche  

1,0 5 10 15 15 0 0 9     1 1  2 1 1 1   1  W S,Tu  To V 

710812 Oro 1,0 20 10 20 0 0 0 0    1 1 1 1 1 1 1       S W,To   
350110 Caseína 0,9 8 10 15 10 0 0 0     1 1 1 1 1 1 1      W,S To  V 

901920 Aparatos de ozonoterapia, 
oxigenoterapia o aerosolterapia, 
aparatos respiratorios de 
reanimación  

0,9 8 10 0 0 0 0 0   1 1 1 1 1 1 1        W,S    



  

  

W
T
/R

E
G

4
5
1
/1

 

- 8
3
 - 

 
Código del SA y designación del 

producto 

P
r
o

p
o

r
c
ió

n
 d

e
 l
a
s
 

e
x
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 

m
u

n
d

ia
le

s
 (

%
)
 

NMF (2020) Líneas sujetas a derechos Año de liberalización 

S
ig

u
e
n

 s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

Arancel medio (%) Líneas libres de derechos 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

W
S

M
 

S
L
B

 

T
O

N
 

V
U

T
 

C
O

K
 

N
I
U

 

T
U

V
 

2
0

2
0

 

2
0

2
4

 

2
0

2
9

 

2
0

3
4

 

2
0

4
4

 

040150 Leche y nata (crema) en formas 
sólidas, con un contenido de 
materias grasas superior al 10% 
en peso 

0,8 2,5 10 7,5 15 0 0 9 1  1  1 1  1 1 1 1   1  W  V S,To,Tu  

020443 Cortes (trozos) de carne de 
animales de la especie ovina, 
deshuesada 

0,8 20 10 0 30 0 0 9   1  1 1  1 1  1   1 W  S  V,Tu  

220429 Vino de uvas frescas, incluso 
encabezado 

0,7 30 10 0 40 0 90 25   1     2 4  1 1 1 1 C    V,Tu W,S,N 

040610 Queso fresco 0,7 8 10 15 15 0 0 9     1 1  1 1 1 1   1   W,S,

Tu 

 To,V  

Total 58,4        4 0 21 4 23 23 8 33 31 10 21 2 2 17      W:4; 
S:11; 

V:5; 

N:2 

- Solamente tipos específicos. 

Nota: WSM/W = Samoa; SLB/S = Islas Salomón; TON/To = Tonga; VUT/V = Vanuatu; COK/C = Islas Cook; NIU/N = Niue; TUV/Tu = Tuvalu. 

 En el caso de Kiribati, todos los productos están libres de derechos, tanto en lo que respecta a los tipos NMF como a los tipos preferenciales, por lo que los aranceles no 

se han incluido en el cuadro. 

 Para calcular los promedios, se han excluido los tipos específicos y se han incluido las partes ad valorem de los tipos alternativos. Basado en la Nomenclatura 

del SA 2012. 

 En la nomenclatura arancelaria de Tonga figuran los equivalentes correspondientes al SA 2017: 440321 frente a 440320, 440711 frente a 440710; porcentaje total de 

las exportaciones mundiales = 57,6% frente a 58,4%. 

Fuente: Samoa: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la BID de la OMC. 

 Islas Cook, Islas Salomón y Kiribati: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y obtenidos del ITC y de la base de datos UN Comtrade de la 

División de Estadística de las Naciones Unidas. 

 Niue y Tonga: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes y tomados de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 

 Tuvalu y Vanuatu: Estimaciones de la OMC basadas en datos obtenidos del Acuerdo, el ITC y la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 
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ANEXO 2 

COMPARATIVA DE LAS CATEGORÍAS Y LA DURACIÓN DE LA ESTANCIA PARA LA ENTRADA 
TEMPORAL DE PERSONAS FÍSICAS EN EL MARCO DEL PACER PLUS Y DEL AGCS 

Categoría Duración máxima de la estancia 

PACER Plus AGCS 

Australia 

A. Personas en visita de negocios 

▪ vendedores de servicios 

3 meses; 

6 a 12 meses 

No hay compromisos. 

6 meses 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos y altos directivos 

▪ especialistas 

 

 

4 años, prorrogables 

2 años, prorrogables 

 

 

4 años 

2 años, prorrogables hasta un 

máximo de 4 años 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

12 meses, prorrogables No hay compromisos. 

D. Ejecutivos independientes 2 años 2 años 

Islas Cook 

A. Personas en visita de negocios  1 mes; prorrogable por 2 meses 

adicionales 

--- 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

1 año; renovable por 2 años 

adicionales, pero con sujeción a 

una prueba de necesidades 

económicas 

--- 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

3 meses en un plazo de 1 año --- 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

3 meses en un plazo de 1 año --- 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

3 meses en un plazo de 1 año --- 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

1 año; prorrogable por 2 años 

adicionales, pero con sujeción a 

una prueba de necesidades 

económicas 

--- 

Islas Salomón 

A. Personas en visita de negocios 90 días en un plazo de 1 año No hay compromisos. 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes y especialistas 

 

2 años   

 

▪ no hay compromisos; 

▪ 2 años, con sujeción a una 

prueba de necesidades 

económicas 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

90 días en un plazo de 1 año; o 

hasta 2 años, con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas  

No hay compromisos. 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

90 días en un plazo de 1 año; o 

hasta 2 años, con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas  

No hay compromisos. 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

90 días en un plazo de 1 año; 

prorrogables con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas  

No hay compromisos. 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

2 años, con sujeción a una prueba 

de necesidades económicas 

No hay compromisos. 

Kiribati  

A. Personas en visita de negocios  1 mes; renovable hasta 4 meses 

en un plazo de 12 meses 

--- 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

1 año, renovable, pero con 

sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

6 meses, renovables  --- 
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Categoría Duración máxima de la estancia 

PACER Plus AGCS 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

6 meses, renovables  --- 

E. Instaladores y personal de 

mantenimiento 

6 meses --- 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

1 año; renovable hasta un total 

máximo de 3 años, pero con 

sujeción a una prueba de 

necesidades económicas  

--- 

Niue  

A. Personas en visita de negocios  30 días; prorrogables por 30 días --- 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

2 años; prorrogables por 1 año, 

con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

1 año; prorrogable por 1 año, con 

sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

2 años; prorrogables por 1 año, 

con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

30 días --- 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

2 años; prorrogables por 1 año, 

con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

Nueva Zelandia 

A. Personas en visita de negocios 3 meses por año natural 3 meses por año natural 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas  

3 años  

 

3 años para ejecutivos y altos 

directivos; 

12 meses para especialistas y 

personal superior; 

3 años para especialistas, con 

sujeción a pruebas del mercado de 

trabajo. 

C. Instaladores y personal de 

mantenimiento 

3 meses en un plazo de 12 meses 3 meses en un plazo de 12 meses 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

▪ profesionales independientes 

12 meses, con sujeción a pruebas 

de necesidades económicas. 

No hay compromisos. 

Samoa  

A. Personas en visita de negocios 60 días al año 60 días al año 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

▪ personas en proceso de 

formación en materia de 

gestión 

Con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas: 

3 años 

3 años 

3 años 

2 años  

3 años, renovables 

C. Proveedores de servicios 

independientes 

1 año, con sujeción a una prueba 

de necesidades económicas 

1 año, con sujeción a una prueba 

de necesidades económicas  

D. Instaladores y personal de 

mantenimiento 

60 días al año No hay compromisos. 

E. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

2 años, con sujeción a una prueba 

de necesidades económicas. Solo 

en el caso de determinadas 

actividades. 

No hay compromisos. 

F. Personal que se ocupe del 

establecimiento de una presencia 

comercial  

No hay compromisos. 1 año, renovable 
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Categoría Duración máxima de la estancia 

PACER Plus AGCS 

Tonga  

A. Personas en visita de negocios 6 meses por año 90 días 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

2 años; prorrogables, pero con 

sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

2 años, renovables  

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

12 meses; prorrogables por 

2 años, pero con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas 

No hay compromisos. 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

12 meses; prorrogables por 

2 años, pero con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas 

No hay compromisos. 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

6 meses  No hay compromisos. 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

12 meses; prorrogables por 

2 años, pero con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas 

No hay compromisos. 

G. Personal que se ocupe del 

establecimiento de una presencia 

comercial: 

▪ ejecutivos independientes  

No hay compromisos.  

 

 

2 años, renovables 

Tuvalu  

A. Personas en visita de negocios 1 mes; prorrogable por 3 meses --- 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

▪ personas en proceso de 

formación en materia de 

gestión 

1 año; renovable por 1 año --- 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

4 meses; prorrogables por 1 año, 

pero con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

4 meses; prorrogables por 1 año, 

pero con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

1 mes; renovable por 3 meses --- 

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

1 año, prorrogable por un período 

de 3 años en un plazo de 5 años, 

pero con sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

--- 

Vanuatu  

A. Personas en visita de negocios  90 días  

1. Una entrada: 3 meses 

2. Múltiples entradas:  

10 meses 

B. Personal transferido dentro de la 

misma empresa 

▪ ejecutivos 

▪ gerentes 

▪ especialistas 

1 año; prorrogable, pero con 

sujeción a una prueba de 

necesidades económicas 

 

1. Una entrada: 3 meses 

2. Múltiples entradas:  

10 meses 

C. Proveedores de servicios por 

contrato 

90 días en un plazo de 10 meses 

consecutivos; las estancias de una 

duración mayor están supeditadas 

a una prueba de necesidades 

económicas. 

 

1. Una entrada: 3 meses 

2. Múltiples entradas:  

10 meses 

D. Proveedores de servicios 

independientes 

90 días en un plazo de 10 meses 

consecutivos; las estancias de una 

duración mayor están supeditadas 

a una prueba de necesidades 

económicas. 

No hay compromisos.  
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Categoría Duración máxima de la estancia 

PACER Plus AGCS 

E. Instaladores o personal de 

mantenimiento 

90 días No hay compromisos.  

F. Trabajadores calificados o 

semicalificados 

1 año, pero con sujeción a una 

prueba de necesidades económicas 

No hay compromisos.  

Fuente: Anexo 18-A del Acuerdo y listas de las Partes anexas al AGCS. Dado que no son Miembros de 

la OMC, las Islas Cook, Kiribati, Niue y Tuvalu no tienen listas anexas al AGCS. 

__________ 
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